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REGLAMENTO INTERNO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DEL AYU NTAMIENTO DE BANÁMICHI, SONORA. 

TÍTULO l. 
OBJETO Y DEFINICIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL MUNICIPIO DE BANÁMICHI, SONORA. 

CAPÍTULO I. 
OBJETO 

ARTÍCULO 1. El presente reglamento tiene por objeto fundamental regular la organización 

funcionamiento de la Administración Pública dei /iyuntarniento del Municipio de Banámichi, Sonora 

ARTiCULO 2. La s disposiciones del presente Reglamento son de orden público, obligatorio para los 

órganos ac la Acministración Púb lica Municipal y aplicable en todo el territorio del municipio de 
banámichi . 

ARTÍCULO 3. La planeación, ejecución y control del gobierno y de la Administración dei Municipio 

conesponcle al Ayuntamiento,_ al Presidente Municipal y a los órganos centrales, desconcentrados y 
descentre!izados de la Administración Públ ica. 

ARTÍCULO 4. La interpretación de las disposiciones del presente Reglamento y las resoluciones de los 

ccnfüctos de competencias que se generen entre los diferentes órganos de !a administración pübllca 
rnun1Upa! son competencia del Ayuntamiento, Sa lvo los casos -de urgencia que haga imposible la reunión 

r:Jel Ayuntamiento, el Presidente Municipal poclrá girar las instrucciones que considere pertinentes de tal 
fonna que ios se1vicios púb licos y las tareas propias de la administración no se vean interrumpidas, 

i!1formando al 1-\yuntamicnto en ic primera opon:un ic1ad. 

CAPÍTULO ll 
DEFINiCIONES 

ARTÍCULO 5. Par¡_¡ efectos de lo dispuesto en este Reglamento, se establecen las siguientes defíniciones: 

a). Administración Pública MunicipJI: Es la organización admínistrativa dependiente del Presidente 

Municipal, a tr~ivés de la cua! el Ayuntamiento proporciona los servicios pl1blicos, ejecuta obras, propicia el 

des• rro!io hurnano y ejerce las demás atribuciones ejecutivas de su cornpelencia 

b). Ayuntamiento: [s ci órguno colegiado conformado por el Presidente, Síndico y Regidores, todos 
ello:, responsables dei Gobierno del Municipio. Tiene por objeto proponer, debatir, tomar acuerdos y en 

general asignar tareas diversas pai-a la resolución de los asuntos de competencia del propio Ayuntamiento 
y en beneficio de ia comunidad. 

c). Gobierno Municipal: Es la conjunción de! Ayuntamiento y la Administración Púbiica Municipal 

d). Munldpio: Es la institución jurídica, política y social que se constituye para el logro de los intereses 

de co,wivencia de una comunidad; reconocida como un orden de gobierno, base de la división po lítica y 

terri torial del Estado. 

e). Normas Técnicas: Son los procedimientos a manera de ciclos administrativos, pa ra desarrollar 

actividades cspccifiec.1s de la adrninistración pública y que vienen a comp lementar los reglamentos, 

circulares y/o nfonuales de operación de las dependencias. 

TÍTULO IL 
DE LOS ÓRGANOS Y DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO 

CAPÍ"fl!LO I. 

OE U,S FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 6.~ Ei Presidente Municipal es el responsable de ejecutar y comunicar las decisiones del 

Ayuntcrniemo; es su representante legal conforme a las facultades que le confiera el propio Ayuntamiento 

y esta Ley y debmíl resil'.ir en el Municipio respectivo, durante el ejercicio de su período constitucional 

ARTÍCULO 7.~ El Presidente Municipai tiene las siguientes ob ligaciones: 

l. Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, el Bando de Policia y Gobierno, y demás disposiciones 

leg¡1íes del orden rnun icipc1i, estatal y federal; 

II. Promulgar y pubiicar el Dando de Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y demás disposiciones 

adrnin:striJtlvas de observancia general; 

III. Presidi r los actos cívicos y públicos en la cabecera municipal salvo en el caso de que en ei Municipio 

residiera habituairnente o se encontrara trnnsitoriamente el Ejecutivo del Estado; 

IV. Conn:rrír a ic1s reuniones generales o reg ionales de Presidentes Municipales para plantear !a 

[JroblernéUca, soluciones y programas de trabajo respecto de su Municipio; 

V. Celebrar, a nombre del A.yuntarn iento y por acuerdo de éste, todos los actos y contratos necesarios 

para 21 despacho de los asuntos admmistrativos y io atención de los servicios públicos municipales¡ 

VI. Proponer ai Ayuntamiento el nombramiento del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipa!, Jefe 

de la PoliciO Preventiva y al titular del Organo de Control y Evaluación Gubernarnentai; 

VIL Convocar ul Ayuntamiento a sesiones, en la forma y Iérrninos que establezca la Ley y el Reglarnento 

Interior respectivo y presidir las sesiones; en caso de i.HJsencia, ei encargado de presid ir las ses iones será 

el miembro del ,\yuntamiento que éste determine; 

VIII . Rendir rnensualrncnte al Ayuntamiento, un informe del estado de la administración en todos sus 

aspectos; 

~ 
COPIA 

Secretaria Boletín Oíicial y l!= de Gobierno I Archivo del Estado 



 

 
•

•
•

(A) 

--1 o 
3 
o 
n 
Q 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º en 
o 
::::i 
o 

CCI • c3 
0 -CD :z ... C:· 

s· 3 
CD 

c::, o - w -· n °' ¡¡;· en 
CD - (") 
f) 

< 
r 
e: 
::::i 
CD 
en 

°' c. 
CD 

3: 
QJ 
'< o 
c. 
~ 
N 
o ...... 
'° 

IX. Conocer los prob lemas de las Comisarías y Delegaciones del Municipio, a fin de promover e impulsar 

su 

X. Vigilar que la recaudación de la hacienda pública se haga conforme a lo dispuesto en las leyes 
respectivas; 

XI. No desviar los fondos y bienes municipales de los programas a que estén destin2idos; 

XII. No cob rar oersonalrnente e por interpósita persona, multa o contribución alguna o autorizar que 

oficina distnta de la Tesorería Municipal conserve fondos municipales: 

XIII. VigilM y prese:var el pi:ltrirnonio cultural e histórico del Municipio; 

XIV. Formar y cctua iizar ei padrón municipal, cuidando de que se inscriban en éste todos los ciudadanos, 
expresando su riombre, edad, estado civii, nacionalidad, residencia, domicilio, propiedades, profesión, 

actividad productiva o trabajo de que subsistan, si son jefes de famil ia, en cuyo caso, se expresará el 
número y sexo de las personas que la formen; 

XV. Ser auxi liar de ia federación en la aplicación de la Ley de Asociaciones Re ligiosas y Cu lto Público, 

reglamentaria de los artículos 24 y 130 de la Constitución Política de los [stados Unidos Mexicanos, 

debiendo recibir !es avisos respecto a la celebración de actos religiosos y cu lto público con carácter 

extr2crdinario 1'u(:ra de los templos y ejercer sus facultades al respecto. De igual manera, registrar los 

ternpios e.Je ex istan o se abran al cuito religioso, así corno a los encargados de los mismos, y sus 
er,mbios, nctificando de todo lo actuado a la Secretaríil de Gobernación por conducto del Gobernador del 

F.stado; 

XVl. Prornerver y respetar ios mecanismos de participación ciudadana para el desarrollo integral de los 

municipios; 

XVll. Uevar las estadísticas de les sectores eco1órn icos y socia les del Municipio, en los términos que 

seiíalen 'e:¡es ; 

XVIII. PnJmover !o cornun iwción scclal; 

XIX. Ejercer funciones de concili::ición y mediación, buscando la armonia de la vida comunitaria; 

XX. /\uxil :ar, previa solicitud, a quienes ejerzan la patria potestad en el desempeño de ésta, de 

co nfo;midad con t,:is prevenciones !ega les d(:!I caso; 

XXI. Promover el estab lecimiento de hogares y guarderías infanti les, pa rques e instalaciones deportivas; 
CE'i'1lros de r12creación formativa pa rn menores de e(Jad, centros de as istencia infantil, c¿1sas de cuna y 
cstabiecimientos para menores huérfanos, abandonados, maltratados o de padres indigentes; 

XXU. PíOmover campahas de salud, alfabetización y de regulari1ación del estudo civi l de las personas; 

XXIII. Combatir a través de la wevención y crndyuva n(Jo con las autoridades competentes, el 
íl ln..t°miisrno, lo prostitución y la adicción a los estupefacientes y toda actividad que implique una conducta 
antisocial; 

XXIV. Cuidar de conse:vación del suelo, agua, flora y fauna existentes en el Municipio, conforme a las 
leyes y reg lamentos de la materia; 

XXV. Forrn;ir y pub licar eada dos años, una lista de los ciudadanos que integrílrim el Jurado Popu lar 

Federal previsto en la Fracción VI del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unídos 

Mexicano5, conforme es1.ablccen lri Ley Orgánica de l Poder Judicial de la Federación y ei Código Federal 
de Procedimientos Penales; 

XXVI. Im¡x."'dir o los extranjeros que se inmiscuyan en asuntos políticos; 

XXVI!. Otorgar il la autoridad judicia l el auxilio que demande para hacer efectivas sus resoluciones; 

aprehender a !os delincuentes en flawante delito y detener a algún indiciado en caso de urgencia, 
tratirnriose de Celitos grc.wes, previa petición ¡x:ir escrito que ie gire el Ministerio Públ ico, cuando se 

hubiesen actualizado !os supueslos previstos en ci artículo 16, piirrafo quinto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos MexiGmos; 

XXVII I. Impo11er las sarKkmes en los términos que seifa len las leyes y demás ordenamientos jurídicos; 

XXI X F.jerce:- el mando 1a policía prcvcntivJ y de tránsito municipa l, en los términos de las ieyes y 
reg lamentos ar la rnatcr:a; 

XXJL No riebi;r.3 utilizar a ios empleados o a !os cuc1·pos de seguridad púb lica y de tránsito, así como los 

que inte(1rJn el patrimoíli0 municipal paru fines particulares; y 

XXXI. l_as · demás que se cstabiezcan en ésta u otras leyes, reglamentos, bandos de policía y 
disposiciones de observoncia general. 

AJffÍCULO e, - El Pr·esidente Municipal tiene las siguientes facultades: 

I. Autorizar el ejercicio de los recursos públicos municipales, con base en el Presupuesto de Egresos 
apro'.:kido y con sujeción a las disposiciones apl icabies; 

IL Conceder licenciJs, perrnisos y autorizaciones que no estuvieron reservadas al Ayuntamienlo, con 

sujeción a leyss y reg lamentos municípri les, ai Bando de Policía y Gobierno y a disposiciones de 
obseivancia general respectivos; 

III. l.as demfis qce se 1:slabiezc~n en u iit ras leyes, reg lame ntos, bandos de policía y disposiciones 

de cbservc.:ncia general. 

ARTÍCULO 9.- Los Regidor~s forma11 parte del órgano colegiado que delibera, ana!izJ, resuelve, contro la 

y vigila los actos (Je administración y de gobierno municipal; tienen facul tades de inspección y vígi lancia 

en !es ramos a su c21·go y sus funciones ejecutivas sólo podrán ejercerse como cuerpo colegiado en 

~ 
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comisiones de Regidores, por lo que, deberán abstenerse de dm órdenes a los funcionarios y empleados 
municipulcs 

ARTÍCULO 10.- Son obligaciones de los Regidores: 

I. Asistir con puntualidad a las sesiones del Ayuntamiento y a los actos oficiules a que sean citados por el 
Presidente Municipal o por conducto del Secretario del Ayuntamiento; 

II. 1\nalizar, dl~liberar y votar sobre los asuntos que se traten en las sesiones de comisiones y del 

Ayunt¿-imie n•"o; 

111. Desempeñar con eficiencia las comisiones que les encomiende el Ayuntamiento, informélndo 
periódícamcnte de sus gestiones; 

IV. Vigilar lu mrrecta observancia de los acuerdos y d!sposiciones del Ayuntamiento; 

V. Vigilar los ramos de la íldrninistrnción que les encomiende el Ayuntamiento y los programas 

respec.1i110:;, proponiendo :as medidas que estimen procedentes; 

VI. Visitar las Comisarías y Delegaciones con el objeto de conocer !a forma y las condiciones generales en 

que se presten los servicios públicos municipales, así como el estado en que se encuentren los sitios, 
obras e instalaciones en que la comunidad tenga interés, debiendo informar al Ayuntamiento sobre los 

resu ltados de tales visitas; 

VII. Vigi lar que la cuenta pública municipal se integre en la forma y términos previstos en las 

{Jisposiciones aplicab les y se remita en tiempo al Congreso del Estado; y 

VIII. Lils demás que se establezcan en ésta u o~ros leyes, reglarnentos1 bandos de policía y gobierno y 
disposic iones de observancia genera l. 

ARTÍCU LO 11.- Son facultades de los Regidores: 

l. Someter a la consideración del Ayuntamiento las medidas que consideren necesarias para e! 
cumpiirnie r1lo de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, bandos de policí<.1 y gobierno, circulares y 
demiÍs d!s::osiciones administrdtivas de observancia general, en su ámbito territorial¡ 

n. Obtener,· con por lo menos una anticipación de cuarenta y ocho horas -lri:i tándose de sesiones 

ordinarias- o al momento de recib ir e! cit:ritorio - si las ses iones son extraordinarias-, la información y 
document:ición necesaria µara conocer y deliberar sobre los asuntos referentes a la misma sesión; 

III . Obtener de los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, la 
info1·mació11 relativa a cualquier asunto de su competencia, debiendo responder éstos, en un término que 

no excecla de cinco días hábiles; 

IV. Elabora r· y presentar al Ayuntamiento iniciativas de reglamentos, bandos de policía y gobierno y 
demás disposiciones administrativas de observancia genera! 0 1 en su caso, de reformas y adiciones a los 

mismos; 

V. Preponer ül Ayuntamiento los que deban tomarse para el mejoramiento de los :amos de 
gobierno y aC11inistración, cuya ew.i luación ies haya sic1ci encomendada; 

Vl. Proponc:r al Ayuntamiento !as acciones y proyectos convenientes para el mejoramiento en la 
prestación oe los servicios públicos y, en general, para la promoción del desarrollo en el Municipio; y 

VII. Las demás que se establezcan en ésta u otras leyes, reg lamentos1 bandos de policía y disposiciones 
de observilncia general. 

ARTÍCULO 12,- El Síndico del Ayuntam:ento, tendrá lus sigu ientes obligaciones: 

I. l.J procuración, defensa y prorncción de los intereses municipales; 

II. La representación ll"qa l del Ayuntamiento en los litigios en que éste fuere parte, así como en aquellos 

asuntos en los que el Ayuntamiento tenga interés jurídico, debiendo informarie trimestralmente de todos 
los i:lSuntos referidos; 

III. Analiza;, dclibr~ra; y vot~r sobre los asuntos que se traten en las sesiones; 

IV. Desempeñar con eficiencia la s comisiones que ies encomiende el Ayuntamiento, informando 
periódicamente de sus gestiones; 

V. Vigilar l:J correcta observancia de los acuerdos y disposiciones del Ayuntamiento; 

VI. Desistirse, tr;msig1r, comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes, previa autorización expresa 

que en cada caso le otorgue el Ayuntamiento; 

VII. lnter,en ir en la fo rmulac ión del invenla rio de bienes muebles e inmuebles prop iedad del Municipio, 
haciendo que se expresen sus va lores, sus características de identificación y su destino; 

VIII . Realizar las gestiones necesarias a fin de que todos los actos traslativos de dominio en que el 
Ayuntamiento sea parte, así como las declaratorias de incorporación y desincorporación de bienes 

inmuebles municipa les se encuentren debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad, dentro 

de los quince días siguientes a la fecha en que se realice; 

lX. c.;u:-i.~du r y mantener actualizado el reg istro de las enajenaciories que realice el Ayuntamiento; 

X. Vigilar, cuando no exista el órgano responsable, la construcción de los edificios públicos y de tod¿¡s las 

fincas urbanas de particula res para evitar irregularidades que ocasionen obstácu los en la vía pública, 

riesgo de !os peatones, interrump,m el alineamiento de las casas, calles y aceras y perjudiquen el buen 
aspecto de los Centros ¡je PobliKión o invadan bienes de uso común, dominio público y propiedad 

municiíxil; 

XI. Lievar a wbo ios rr•imatei; públ icos, y demás actos en los quE! se involucre directamente el 'nterés 

patrirr.onial del Municipio; 

XII. Asistir puntua lmente a !as sesiones del Ayuntamiento; y 

1~ COP I A 
. Secretaria Boletín Oficial y 

!l.,.;tl ' de Gobierno I Archivo del Estado l, .. ___ 1 
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)GIL dc•rnci:; rwe se e:.ta[J iezecrn en ésta u otras leyes, íeg lamentos, bcJ ndos de poiidc1 y disposiciones 
de o():;ervancia gcr1era l. ARTÍCULO 17. r\dem3s, el Pres idente Municipal co~1tarcí con un Secretario Particu lar que entre otras, 

tendrn :;ig u1en12s ac.t: v1 dades: 
ARTÍCULO 13.- Ei SínC ico del /\yuntamiento, tcnd ;-j las siguientes facultades: 

l. l)espachar todos los asuntos que ic sean encomendados por el Prcsic!cntc Municipal y administrar 
L Somete:- a la cons ic.ic!rac:ón d(: i Ayuntarn iento medidas que estimen neces¿irias para el cun:plirniento lo:.; necesarios para que funcione con eficacia· 

de U.'y, sus disposiciones regl2rnentarias1 bandos de pol icía y gct,:errio, circulares y demás 

dispos1C1onQs adr:iiriistrativas de observancia general en su ámbito territoriíll; 

! L y presentar al Ayuntamiento iniciat ivos de reglamentos, bandos de poiicía y gobierno y 
G~'n<~s disposiciun,;s adrn:nislrJtivas de! obscrvci r,cia gt~rier·ai o, en su caso, de íefunnas y ediciones,, los 

IIL y ~) btencr de l Tcsorl!rü Municipdl la información relativa a la hacierK1a pública municipal, al 
cjercic10 del p(eSlpues•_o, al pi:ltrimonlo municipal y demás documentación de la gestión municipal 

el cu rnp lirni('!nto de sus funciones; y 

cstc1bic1car1 en ésta u otras lt!ycs, reg lamentas, bandos de policía y disposiciones 

CAPÍTULO II. 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 14. ;)rc sidc:nte M: . .micipcJI es el titu lar de lu Administrílción Públic¡_:: i"•1unicipal. Para atender 
el tiespdcho rJe asunl o:, de su cornr,etcncia se auxil!;,r¡Í de la'.i dercndenciiJS y organismos previstos en 
:i Ley oc Gclb iei-no y Adrn inisuac ión Municipai, e11 este Rcgl,1mento y en l¡:¡s dc-m1ás disposiciones j c;:-ícJ icas 

en e: Muniq\io. SJ1 perju icio de q11e para exarn inil r y resolver los negocios del urden 
adrn ir1istrari110 y pJra la prestación de !os serv icios públicos municipales, el ,'\yuntarniento puede 

crear otr¡:; s (ii rcccicncs, l;epartJrnentos, unid:ides administrutivas o dcpcndcnci;Js para c.t ichos nn,~s. 

AKYÍCULO 15. Ei Municipa l, previo acuerdo dei A.yuntarnlento y pa r-a el cumpli rnícnto de ios 
¿;µrubiJ dos, podrá llevar a cabo la ciesconccn\:rcción administra tívc que se req1;ie ru 

ARTÍCU LO lG, El Presldi-:nte Municipal se auxiliará en el dcsernpeño de sus !Unciones de las sigGÍi.!n l.es 

l. 1\yu¡¡lu rniento. 

11 
m. 

reso re ria. 

Jcf0~urc1 de Seg tAid:id Pública y Trá ns ito ~-1unicipcl. 
VL de [l úblicos. 

VIL Orgar:o ele Control y F.valu;;ción Gubernamental 

vrn . D:reccíón dl' Obras PlJb!iG.JS Municipal 
rx. DIF Munic ipa l 
X. de l\qua Potable 

XI. D2ltgar:i::ines y Ccmisarias. 

. 

I L Coo:c inar la audiencia, la consu ita popular y la agenda del Presidente Municipal; 

III. Orqanizar y lieva r c:I arch ive,, l<.l corr·esoGndencia y lü documentación (Je la Presidcr1Cia Municipal; 

IV. '-' los vi'.;itantes oficiales; 

V , Coord1nm y '.iupervisar las deoendencias a su ca rgo; 

VI. Di fundir i:l t ravés ce los distintos rncGios de comun icación, las disposiciones, accío1;es, piones y 

p:cgrarnas cltl Gobierno Municipal, conlando paril ello con las siguientes atribuciones· 

Dar e• conocer a travc':s de los medios de difusión, l¡¡s dispoi;icioncs y acciones de las autoridodes 
municipales cuyo cuntcn icjo sea de interés genera l; 

b) todcs lo~ medios de cornuniGKión social para informM permanente, objetiva y 
opoílunamente a la ciudadanía dei municipio, sobre las actividades del Ayuntamiento, así como 
pa¡-;:i ['o•nentar la pcHticipación ciudadana; 

e) a travé:; de !a comunicación soci,ii la un idad o identidad de los habitanles del Municipio; 

d) medio:, de comunicación interna para los integrantes dei Ayuntomicnto y de !a 
A.dmini1;tración Pública Municipal; y 

(! ) qul'. L~ cncorntencJen el /\yuntarniento, el Presidente Municipal, este Rcg!amcnto y otras 

disposiciones 11.!\J la111cntaria s. 

ARTÍCULO lit El nombramiento del Secretario del Ayunlarniento, del Te~orero, del Jc~fe de la Po!icía 
Pri:venüva se haíá por c:l Ayuntamiento a propuesta del f)res1dente Mu11icipal de acuerdo con lo 

estab!eudo C!íl ia Ley de Goóier.rio y Adrninistració11 Municipal para el Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 1.9. PcJra se r Secretario del Ayuntam:c~nto, rc:scr:::ro o ti tular de clirecciu r1es o dcp2rtamcnlos 
ue la f,drn inistración Pjb:icc Munici pa l, se requ iere 

dd E: staoo en pleno ejercicio de sus derechos; 

lL de r,_~sidenció en el municipio, scc::ión , comisacia o agencia respectiva; 

III. ha be; sido cc n.Jenado por delito que amer:te pena corporal; 

~ 
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IV. Cont~r con la preparación adecuada para el desempeño del cargo al que sea propuesto; 

En el Ayuntamiento el Secreta rio, el Tesorero y deberán reunir los requisitos que establece la Ley de 

Gobierno y Administración Municipal, para ocupar dichos cargos. 

ARTÍCULO 20. l:! Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero y los Directores de Área dependerán 

directamente del Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 21. Los titLIMes de las dependencias de la Administ rac ión Pública Municipal vig ilarán en el 
cl rr. bito de Sil competencia el cumplimiento de ia Leyes Federales, Estatales y Municipales, así como de los 

planes, programas y todas aque llas disposicior.es y acuerdos que emanen del /\yuntarniento. 

ARTÍCU LO 22. Los titu lares de las dependencias a que se refie re este Re9lamento, podrán delegar en 

sus subalkrnos cualesquiera de sus fi.lcultades salvo aquellas que la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal u otros ordenamientos dispongan que deban ser ejercidas directamente por ellos, facilitando en 

todos los casos la información que requieran los integrantes del Ayuntamiento para el adecuado 

curnplimieritu de sus funcior1es 

ARTÍCU LO 23. Correspondl~ al Presidente Municipal reso lver en los casos de duda, sobre el ámbito de 

competencia que tcngcn los se!Vidores de la Administración PúbliGl Municipa l. 

ARTÍCULO 24. Los servidores públicos municipales, al tomar posesión de su cargo, deberán rendi r 

formalmente la protesta de ley y levantar un inventario de los bienes que se dejan bajo su custodia. 

Debiendo reg istrar diciio inventario en la Teson::ría, que verificará la exactitud del mismo. 

ARTÍCULO 15. Con el propós ito de prxurar mayor eficiencia en el despucho de los asuntos de 

ACministració:1 Mu ,,icipa!, las oependencias ae 1a misma quedan obligadas a coordina1·se cmre sí 

cuando la naturaleza de sus funciones lo requ iera, a~;í como proporcionar la información que entre ellas se 

soliciten. 

ARTÍCULO 26. Los titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal rendirán 

rncnsua lm<::nle al Presidente Municipal un informe de las actlvidades de las mismas. 

ARTÍCULO 27 . [I Pr e'.iidcnte Municipal es el órgano ejecutivo del Ayuntamiento y tendrá todas las 

facullacles y ob ligadonc!S que k: señalen; ia Constitución General de la Rcpútilica, la Constituci6n 

Particu lar dj Estado, las Leyes: Federa les y Estata les, la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 

bando, reglmnemos, circu lares, acuerdos y demás disposiciones administrat ivas expedidas por el propio 

Ayuntamiento. 

El Presidente Municipal emilirá los reglamentos interiores de las dependencias, los acuerdos, las circulares 

y demás disposiciones que tiendan a regula r el funcionamiento administrativo de las mismas. 

ARTÍCULO 2E: . El Presidente Munici pal mandará publicar el bando, re9larnentos, circu lares, acuerdos y 
demás disposiciones de ca rilcter general que expida ei Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 29. El Presidente Municipal, previa autorización del Ayuntamiento, podril celebra r ccr..✓en ios 

con el E:jecut1vo del Estado, con los demás ayunlamienlos de la Entidad, o con los particulares sobre la 

prcstack,n cie servicios públicos, pera la ejecución de obras y para la realización de ctwlesqule ra otros 

pm:ya rrni s bcrieÍicio co lectivo, en los términos establecidos por lus ieyes 

f! Prcsiccntc fV,un icipal proponcl rá ante el Ayuntamiento qué dependencias Municipales deberdn coordinar 

sus acciones con las Estatales y Federa les para el cumplimiento de cualquiera de los propósitos del 

artículo anterior. Las dependencias municipales están obligadas a coord inar entre sí las actividades que 

por su naturaleza lo requieran. 

TÍTULO lll . 
DE LOS ÓRGANOS V DEPENDENCIAS 

DE LA AD MINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPÍTULO I 
DE LA SECRETARÍA DEL AY UNTAMI ENTO 

ARTÍCULO 30. La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario quien lendró además de 

IJs faculladt:~, y ohli;¡acioncs que le scñalíln ia Ley cJe Clob icrno y 1\drninístración Municipal y !as 

disposiciones jurídlGJS aplicab ies, las sigu ientes; 

I .- Aux•iiar al Presidente Municipu l en todo lo relativo a la administración interna del Municipio; 

II .- Someter a consicJerriclón del Presidente Municipal los programas y acciones de sus dependencias; 

III .- St.;$trbir, jumo con el Presidente Municipal1 los nombramientos, licencias y remociones de los 

servidores p.iblicos ücordados por el Ayuntamiento; 

IV. - Atender" ia Audiencia del Presidente Municipal por delegación de éste; 

V.- Proporcionar asesorb jurídica a las dependencias municipales; 

VI.- Reyisrrar y certific¡_¡r las firmas de los titulares de las dependencias municipales, iJSÍ como de las 

autoridades auxiliares del Ayuntamiento; 

VI L· Vi,~ildr la -3decuada y oportund publicación de las disposiciones jurídicas odmin istrativas acordadas 

por ei Cabi!do; 

VIII.- Certifica r todos los documentos oficiales expedidos por el Ayuntamiento, sin cuyo rL,quisíto no 

serán villidos; 

IX.· D,:r a conocer a todas las depend,~ncias del Ayuntamiento los acuerdos tomados por el Cabildo y las 

(jecis iories del Presider1te Municipal; 

X,- Auxili<H al Presider.te Municipsl en ias relaciones con los Poderes del Estado y con ias otras 

autoridades municipales, federc;!es y estatales; 
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XI.- Compilar las dlsposiciones jurídicas que tengan vigencia en el Municipio y vigilar su correcta 
aplicación; 

XII.- /\uxiliar a! Presidente Municipal en el ejercicio de las acciones que en materia electoral le señalen las 
leyl~S o los convenios que para el efecto se celebren; 

XIII.- Vig ilar a través ae los inspectores del ramo, que todos los comercios funcionen de acuerdo a las 

normas establecidas y que exploten el giro que les fue autorizado, e informar al Ayuntamiento de todos 
aquellos que infrin¡an cualquier disposición administrativa de carácter municipal; 

XIV.- Intervenir en el trámite de \a expedición de los correspondientes títulos de propiedad a efecto de 

regulurizm la tenencia de la tierra en el Municipio; 

XV.- Tramitm ante los órganos competentes los asuntos que resulten necesarios para asegurar 
legalmente el patrimonio municipal; 

XVI .- Coordinar y atender las relaciones con !as Juntas, Comisarías y Agencias Municipales; 

XVII.- Coord inar y vigilar el ejercicio de !as funciones del Registro Civil y de la Junta Municipal de 
Reclutamiento¡ 

XVIII .- Coord inar y vig ilar el correo del Ayuntamiento y el Archivo Municipal; 

XIX.- Coordinar y vigilar, por encargo del Presidente Municipal, las Delegaciones de Sector que existan en 
el Municipio; 

XX.- Imponer sanciones por violación a los reglamentos municipales en los términos de los mismos y si 

está facultíldo para ello. 

XXI.~ Las dernás que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reg\amenlo y otras 
disposioones legales y reglamentarias. 

XXII.~ Expedir identificaciones al personal adscrito al Municipio 

ARTÍCULO 31. Todas las disposiciones o comunicaciones oficiales que por escrito dicte el Pres idente 
Municipal deberán estar firmadas por el Secretario del Ayuntamiento. 

CAPÍTULO II 

DE LA TESDRERÍA 

ARTÍCULO 32. La Tesorería es la dependencia encargada de recaudar, distribuir, administrar y controlar 

las finan7as púbhcas municipales, contando con las facultades y obligaciones que le imponen la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, la Legislación Fiscal Estatal y otras leyes y disposiciones de carácter 

municipal, entre las que se encuentran las siguientes atribuciones: 

l. Proponer al Ayuntamiento cuantas medidas sean conducentes at buen orden y mejora de los 

cobros murncipaíes, haciendo las observaciones que estime convenientes; 

11 

II. Proponer al Presidente Municipal el reglamento interior de la oficina, detallando en él los deberes y 
facultaaes de los empleados de ella, sujetándolo a la aprobación del Ayuntamiento; 

I II. Recaudar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos o cualquier contribución que 

correspondan al municipio de conformidad con la Constitución Estatal, la Legislación Fiscal Local o 
!a ley de lngn~(;os Munic ipal, así como las participaciones que por Ley o convenio le correspondan 
al municipio en el rendimiento de impuestos federales y estatales. 

IV. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones f1scales aplicables. 

V. Uevar cuidadosan1ente la contabilidad de la oficina, sujetándose a los reglamentos respectivos y a 

los acuerdos especiales del Ayuntamiento abriendo los libros necesarlos cuyas hojas primera y 
últ ima irán certificadas por el Presidente Municipal, así como selladas las intermt'Clias; 

VI. Cu idar de la puntualidad de los cobros, de la exactitud de las liquidaciones, de la prontitud en el 
despacho de !os asuntos de su competencia, del buen orden y debida comprobación de las 

cuentas de ingresos y egresos; 

VII . Tener al díc1 los libros de caja , diario, cuentas corrientes y los auxiliares y de registro que sean 

neo:sarios para la debida comprobación de los ingresos y egresos; 

VII I. Vig ilar la conducta de los empleados fiscales de la dependencia dando cuenta de las faltas u 

ornisiones que oost!rvcn; 

IX. Lh~vJr por sí rrnsmo la Caja de la Tesorería cuyos valores estarán siempre bajo su inmediato 

cuidJdo y C:!Xclusiva responsabilidad; 

X. Cuidar que las multas Impuestas por las autoridades municipales, ingresen a la Tesorería. 

XL Suspender el curnplim1ento de las órdenes de pago que no estén comprendidas en el presupuesto 

vi~ente o en acuerdo especial dirigiendo al Ayuntamiento, por escrito y de una manera 
re:;petuosa, las observaciones que crea conveniente. Si a pesar de éstas se reiterase la orden de 
pago se cumpli rá bajo la exclusiva responsabilidad de las autoridades que la dictaren o 

autorizaren; 

XII. Pedi r a quien corresponda, se hagan a la Tesorería visitas de inspección o de residencia; 

XIII, Formar por cuadruplicado, el último día de cada mes, un corte de caja del movimiento de caudales 
habidos en el curso del mes con excepción de las causas y activos de los ingresos, de la 
ex1stcnc1a que resulte y de las aclaraciones y explicaciones conducentes. Un ejemplar de esle 

corle de caja se remitirá al Períódico Oficial para su publicación, dos al Ayuntamiento y el último 

se dcpo~itará en el archivo de la misma; 

XIV. Hacer Junto con el Sindico las gestiones oportunas en los asuntos en que tenga interés el Erario 

Municipt1 I; 
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XV. Forrrwr cada año, a mas tardar el día 30 de noviembre un proycclo de íngresos y egresos 

correspor1d ientes al año siguiente, remitiéndo lo al Ayuntamiento pum su estudio; 

XVI. Cuidcir que el despacho de la oficina, se haga en !as días y horas fijados por el Reglamento Interior 
o por el /\yummniento; 

XVII . Revisar las cuentas que el ,\yuntamiento remita para su estudio haciéndoles las observacionr.s que 
crean convernemes; 

XVIII. Cu idar bajo su responsab ilidad, del arreg lo y conservación del archivo, mobiliario y equipo de la 
ofa:ina; 

XIX. txpca ir copias certificadas de los documentos a su cuidado sólo por acuerdo expreso del 
Ayuntamiento; 

XX. ínformar oportunamente al Ayuntamiento sobre las partidas que esté;i próximas a agotarse, para 
ios efectos que proceda; 

XXI. r-:urna r la estadistica fiscal del Municipio sujetándose a las instrucciones del Ayuntamiento y a los 
reg!amenlos respectivos; 

XXII. Concurrir personalmente en unión de los Síndicos o J\pcderados al otorgamiento de las escrituras 
de :mposickJn l1 rtconocirniento de los opitales pertenecientes ai Ayuntamiento y a ias de 

cu iicclJción de f:l las, cuidando en este último caso, de declarar que e! capita l ha sido regresado a 

la Caja, y de que se exhiba y protocolice el respectivo certificado de entrega; 

XXIII. Cuidar qv: se fomenten los padrones de !os causantes con la debida puntualidad y con arreg lo u 
iz:s prevenciones legales y practicarles revisiones y auditorías; 

XXI V.Ejercer la fílculti~d económiccJ-coactiva conforme a las leyes y reglamentos vigentes; y 

XXV. 1 os dl:rnás qu~ ie encomienden el Avuntamierito, el Presidente Municipal, este Reg lar;1ento y otras 
disposiciones legales reglamentarias. 

XXVI. /'-1.dquirir y surniní~;lrar oportun¿irnente !os bienes materiales (mobi liarios y equipos) y servicios 

(inLendenciu, Lransporte) que requiera 11 las distintas dependencias de lu administración municipal, 

así corno lo que se requ iera para su rrwntenimiento conforme a las disposiciones legales que 

regulan su operación; 

XXVII . Elaborar y mantener el padrón de proveedores de la Administración Pública Municipal. 

XXVI II. Contro laí y vigilar los almacenes mcdíante la implantación de sistemas y procedimientos 

que optimiG:n las opcracior.es de recepc ión, guarda1 reg istro y desoacho de merc.incia, bienes 

muebles y wateriales er. gem~ral. 
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CAPÍTULO III 
DE LA JEFATU RA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Y TRÁ NSITO MUNICIPAL 

ARTÍCULO. 33. Al frente de la Policía Preventiva Municipal habrá un Jefe, el cual será responsable de I¡¡ 

administración y organ ización de la corporación de seguridad pública del Municipio1 así como del 
rnantcnimic:nto de iu discip lina interior. Su nornbrarrnento y el ámbito de sus competenc ias serán defin idos 

conforme io disponga la Constitución Política del Estado, esta Ley y la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado de Sonora y dernós ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 34. Le co rrrsponde además de las atribuciones que le seña len las leyes respectivas, el 
dcspact10 de los siguientes asuntos bajo las instrucciones del Presidente Municipa l: 

r. Mantener la tranquilidad y el orden público del municipio; 

II. Proteger los intereses de los habitantes del Municipio; 

III. Tornar las medidas para prevenir la comisión de los delitos; 

IV. Vigilar d tránsito de vehículos en el Municipio; 

V. lmporier multas por violación al reglamento de tránsito del Estado¡ 

VI. Auxii1,1r a lc1s autoridadc!S estatales y federales en la persecución de delincuentes, cuando así lo 
soliciten; 

VU. lrnpDncr sanciones é! io.s que infr !n_jan el bando de pol icía y gobierno municipal; 

VIII. Vigilar que existan seña lamientos viales y peatona les en e! territorio municipal, debiendo dar aviso 

oponur.o a las unidades administrativas respectivas en caso de falta de dichos señalamientos; 

IX. Diseñar e 1rnplerrn:nt:ir carnpüñJs educativas dirigidas a la comun idad que promuevan una mejor 
cultura via l; 

X. IrnplcmentJr c~; trictos sistemas de registro y de control relativos a todos los bienes ai servicio y 
funciones de seguridad pública, a efecto ele mantener y preserva r éstos en óptimo estado para 

aprovecharnienlo, debiendo coordinarse en esta responsabil idcJd con Sind icatura del Ayuntamiento; 

XI. :'.vita r actos ilíci tos cJe los interrantes de ios cuerpos policiacos en contra de los gobernados y 
prur'.1over la cerca :1í:-1 de lo'.; elementos con s:1 rnrnun idad; 

XII. Diseñar, proponer e implementar, los programas relativos a la prevención, manejo, control y auxilio 

en ceso de desastres y situaciones de contingencia, por conducto del Centro de Rescates y 
Bornberos del Río Sonora y en coordinación con !a Dirección Municipal de Protección Civil; 

XIII. Auxiliar ai Ministerio Público en la investigación de delitos y en la persecución y aprehensión de 

pre~unto!; dclincurntes cuando así lo solicilr:; 
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XIV. Las dernás que dí.c,pongun en los respectivos cuerpos normativos aplicables 

CAPÍTULO IV 
DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

ARTÍCU LO 3 5. La Dirección de Obras Públicas Municip:i lcs tendrá a su cargo el cumplimiento de los 

prog,•1né1s de~ obrd púolíca ,1probados por ei /\yuntarniento, conlanrjo para elio con las sigulcrlle'.; 
2 tribX!(J ílCS · 

1. f~jecutar el program,i de: obra pública rnunicipol; 

II. Supervisar las obras por contrato y por adrninislración que autor ice el Ayuntamiento; 

IU. Establecer un pmqrarfül permanente de mantenimiento de cafles, banquetas, obra pública y demás 
lugares p¡'Jbiicos del Municip io; 

IV. Rcspons,wilizarse cJe la coordinación de las instituciones que eJecute11 obras públicas en la 
jurisdicción dei MLnic:pio; 

V. Asesorar a los Presidentes de Juntas Municipales, Comisarios y Delegados, en la realización de las 

obms que se efectúen en su jurisdicción; 

VI. Vigi lar que prcsupucstación de las obrus vaya acorde con el avance de las mismas; 

VIL 1ntervenir en la ejecución de la obra pübi irn conces ionada, estJb leciendo buses a que hcb:án de 
sujetarse ios concursos y uutorizar los contratos respectivos; 

VIII Uevar a rnbo y supervisar técn icamente los proyectos y la realización de obras públicas 

municipales; y 

IX. ObriJr en su poder todos los expedientes tfrnicos de obra en tiempo y forma, y asegurarse de que 

obre ctra ccp ic rJe los mismos en ia tesorerÍa y contra loría municipal. 

X. l as dcrnJs que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y otras 

disposiciones reglamentarias. 

Artículo 36. De las funciones y obligaciones del personal que colabora en la Dirección de Obras Públicas; 
entendiéndose por eslo:; como todos aquellos que desempeñan funcio;ws de díversas que designe el 

rnisrnc Director rle Obra,; C)~bli:::as; tcl es el c¿so del personal que funja corno: auxil iar de obras púbirrns, 

intendencia, :;e,vicios de dlcantarillado y agu2 potable, alumbrado público, re:;ponsables y/o choferes de 
las unkhi(ks de tr,rnspmte y rnaquinarla pesada propiedad del municipio de 8anámichi. 
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CAPÍTULO V 
DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICAS 

ARTÍCU LO 37 . En cuar1to a los Servicios Plítllicos Municipales será la dependencia encargada de dotar, 
coordinar, controlar y ~;upt:rvisc:r la üdecuada, oportuna y eficaz prestación de dichos ser1icios, contando 

para efü con :as siguientes atribuciones: 

I. I-orrnular el programa trianual, los programas operativos anuales y los prog ramas emergentes en 

ma teria de servicios públicos; 

IL Vigiiar que las dependencias administrativas que integran la dirección, ejecuten los programas 
aprobados por el Ayuntamiento; 

III. l{eco lectcir y disponer cid ecuadürnente de los ,Jescchos sólidos que se generen en el municipio y 

mantener limpia la ciudad; 

IV. f-orrnu !ar los roles y días en los que se llevará a cabo el punto anterior 

V. Aux:li<1r en el mantenimiento y limpieza de las calles, cmdadores, plazas, parques, campos 
cc:portívcs, monurn2ntos y demás lugares púb licos del municipio y evitar la existencia de basureros 

dandestir-.os; 

VI. Mance.:er en buen cstz,do y ampliar el servicio de alumbrado púb!ico de !a ciudad y de las 

r,cbIaciones del Municipio; 

VIL Cre;ir nuevas áreas verdes y mantener en buen estado !os pa rq ues, jardines, camellones del 

Mun,cipio y :·etojes p1Jbiicos; 

VIIL (~n buen estado ios panteones del Munícipio, vigilando que se cumpia con las normas 
lega les p;:ir¡i su funcionamiento y cuidando qu(;! se amp líe11 cuando el servicio !o requie ra ; 

IX. Vigila( en el ámbito de su competencia el funcionamiento de las empresas paramunicipales con el 

propósito de que cumplan con los objetivos para los cuales fueron creadas; 

X. Vigilar el funcio11amiento d2i rastro público; 

XL a cabo ia limpieLa gem~ra l del drenaje de eguas pluvia!es; 

XII. Coordinar, admini c;tíar y vigilar d funcionamiento del se.vicio de Jgua potable y alcantarillado del 

1\yur1Umiento; 

XIII. Las demás que te encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, este Reglamento y otras 

disposiciones reglamentarias . 

XIV. El,iborar y eva luar el Plan r-1 unicipa l de Desarrollo, buscando su congruencia con los Planes Estata l 

y t\iéJU0rli:l l de Dcscrro t:o; 
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XV. Coo:t'. inar, integr;:;r y anal iza r la consu lta populél r permanen~e, dentrc de la jurisd icción te rri torial 

dtl rnu1icip10 cc:1 el f in de jerarquiZilf 1as demandas y necesidades de la comun idad, 

ca '1,il izándolas a tos órganos responsables péHa su ejecución; 

XVI. Proporcionar el Jpoyo técn ico-administrativo y !a asesoría neces<1ria a !<1s juntas municipales y a 

las diversas direccione:; del gobierno municipal en materia de propuesta de inversión pública, a fin 

de que estils se e laboren de acuerdo a los lineamientos y normas que estab lecen las diversas 

fuentes de financ:ivrniento; 

XVII. Apoyar a IJ aulcridad municipal en e! Sq Ju irnicnto de la ejecución la cbra p~b lica progrrm1aria , 
1=ederal, E,;tciti l '/ t,·1 unicipa l; 

XVIII. Ana!17ar la infonnacion estadisiica que se refleja en los prontuarios estatales y otros documentos 

oficia les, a fin de conocer los indicadores demográficos y económicos preva lecientes en el 

municipio; 

XIX. Forrnular di~l\J nóst:icos sodoeconómicos que permitan conocer la situación real en que se 

encuentran la5 localidades ci rcunscritas r. ri el :írnbito municipal; 

XX. Lev,1ntar y rnantener iJ:::tualizado el I nvcnl:¡¡ 1io de lil Obra Pública Municipal¡ 

XXI. Serv ir de órg¿rno de consulta de los Gobiernos Federal, Estatal y de los sectores social y privado 

en rnate:ria de d(:sarrol lo económico y socia l del Municipio; y 

XXIL ! as demás que I(~ encomienden el Ayun!;-;m!enlo, el Presidente Municipril, este ordenamiento y 

otras dispui; iciones reg iarnentarias. 

CAPÍTULO VI 

DEL ÓRGANO DE CONTROL Y EVLUAC!ÓN GUBERNAMENTAL 

(CONrn ALORÍA ) 

ARTÍC ULO 38. /\ L:1 Cwl r¡_¡!o ría Municipa l, le com!sponden las siguientes atritJuciones: 

1. l nterven: , i<J entrega y recepción de bienes y vü!ores que sean de to propiedad del P.,yuntarn ie11lo 

D st e:1c:uer1t1e:1 en poses ión del misrn~, cuando se verifique aigún camb io de t itular de ias 

dep()ndencias o unidJdes admin istrativas correspond ientes; 

II. Vigila r que lo:; servidores públicos municipa les cumplan dent ro de los plazos y términos establecidos 

en la ley ¡Je la materia, con la presentación de la declaración de situación patrimonial; 

IIL So licitar :os :;erv icios de :a auditoría extcrnu pJr ~1 emitir su oµinión sobre !us finanzas y el cor.trol de 
la at1rn!ni:;tr,1ciór. 1nur1icipt1 !; 

IV. Recib ir y ge'.>t:iorrn lüs denuncias, quejas y sugerencias que los particulares presenten en relación a 

los servicios que otorga la administración municipa l; 
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V. Orqcmílar y asesornr el correcto funcionamiento de los sistemas c!e contro l de !a administración 

rr~unic:!pal, r~<ll izando prepuestas d(~ normas para establecer medios que permitan su permanente 

perL:cc:iorwrn ien tc; 

VI. Hacer una eva luación previa a la cxpedíción de proyectos que regulen la eJecución de los 

procedimientos para la protección del patrimonio mun icipal y sus sistemas de información, con el 

objeto de determinar si cada uno cumple con sus respectivos requisitos; 

VII. Ve!-i'kar lo rea lización de las operaciones en las diferentes dependencias cuando sean implantados 

los proyectos rnenc1(mados (-:n la fracción anterior; 

VIII. Fc rrnubr programas de actividades para realizar revisiones financieras u operacionales, 

estableciendo formas del correcto funcionamiento de las coordinaciones de !a dirección , así como 

las bases generales para la rea lización de las mismas; 

IX . Pract:iGir revisiones a todas !as dependencias de l Ayuntamiento, así como proceder al segu imiento 

prog rJr!'as, conven ios, contratos o acuerdos que efectúe el propio /\yuntamienLo con 

del sector gubernamental y privado, vigi lando que se lowen los objetivos planeados, 

1-:vt:1iu<:ndo íl Spectos normativos, administrativos, financieros y de control: 

X. lnforrnar al Presidente Municipal sobre los resu ltados de las revisiones que se efectúe n, haciendo 

del conocimiento dci Síndico de Hacienda dichos resultados cuando sean detectadas irregulc:iridades 

para los efectos que resulten procedentes; 

XI. Comunicar <i! Si~1dico los hechos irregulares que rea licen !os se rvidores públicos municipa les durante 

ei df.!:;;irrollo de sus fu ncinnes, cuando se con sidere que se encuentran tipi ficados como delitos en la 

leq i~;i¡¡r:ió11 cor respondiente, para tos efectos de proceder conforme a derecho; 

X1I. Participar en la designación de Comisarios o sus equivalentes en los órganos de vigi lancia , consejos 

o j untas de administ ración de las entidades paramunicipalesr propon iendo a los que a su j uicio 

considere idóneos; y 

XIII. Lils demás que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente Municipa l, este ordenamiento y 

otras dis ,Jo:;iciones reg lamentarias. 

XIV. ColatJo:-ar cr, la fomiulac:ión dd ;:rntc:proycc..io dei presupuesto c1nua i de l Gobierno Municipo! 

XV. Contmlar conjunwmcme con la Tesorería las erogadoncs respecto al gasto cor riente, conforme al 

presupuesto de e9rcsos aprobado por el Ayuntamiento; 

XVI. f"-orrnuíJ1 y estudiar los anteprcyectos de manuales que específicamente se relacionJn con la 

ad:T1in ic,Lración y desarrol lo del persona l; ud patrimonio y los servicios 9ericra les: 

XVII. Proponer, rncrdinar y contro la r las medidas técnicas y administrativas que perrn ;tan e: bue:n 

fu:tcionamiento de la Adrninistración Pública Municipal; 
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XVIII. EslJblecer, con la aprobación del Presidente Municipal o del Ayuntamiento, las políticas, normas, 

crilcrios, sistemas y procedimientos pa ra la administración de los recursos humanos y rrn:iteria les 

del Ayuntamiento 

XIX. Derecltl r, pi¡mcar y evalua r las necesidades que en materia de recursos humanos requiera la 
administración ¡:.'a ra proveer a las dependencius dei personal necesario para e: desanolio de sus 
funciones, por lo que tendrá a su cargo lél scle:::ción, contratación y capacitación del mismo; 

XX. Expedir y tramit;~r por acuerdo del Ayuntamiento los nombramientos, remociones, renuncias, 

licencias y jubilaciones de los servidores municipüles; I 

XXI. Eslab'ecer las n,m1:as, polít:cas y lineamientos de administración, remuneración, capacitación y 

desarrolio de: ocarsonul 

XXlL Viqi!or e! cumpii10 iento de las disposiciones legales y estatutarias que rigen las re laciones 

ltiborulcs enlre t!l Gobierno Municipa l y los servidores públicos municipüies 

XXIII. Efectuar la contratación de los seguros necesarios para la protección de los bienes de la 
Administración Pública Municipal. 

CAPÍTULO Vil 
i.:i .SI~;TEMA PARA El DESARRO LLO INTEGRAL DE LA FAMI LIA 

(D!F MUNICIPAL) 
ARTÍCULO 39. Es una dependencia de la administración pública municipal, con personalidad jurídica y 
patri monio propios, tiene como objetivos: 

l. Auspicia r la alención permanente de la pob lación marginada del Municipio de Banámichi, 

bnndando scwic ios integra!es de as istencia socia !, enmarcados dentíc de ios progmmas bílsicos 

del Sisttrna pc:rJ. el l)c-sarrollo [ntcgrai ce la Farn ilia en el Esladü Sor10ía1 confo rme ¡:¡ 

VIL Auxiliilr en la prestación de serv icios funerarios, cuc:rndo las circunstancias lo ameriten; 

VIII. -''1Jxiliar en ílccionr,s de beneficio de las personas damnificadas en casos de inurnfociones, 
·cnl!rnotos, der rurnbt:s, explos ion es, incendios y cua lquier otr,J desc1stre o calomid2eJ similar; 

I X. l.ntervenir e11 el ejercicio de la tute la de los incapaces que corresponda a! Municipio, en los 

términos de la Ley respectiva; 

X. Poner a disposición del Ministerio Público los elementos a su alcance, en !a protección de 

inc::ip,1ces y en los proced imientos civiles y famil iares que les afecten, de acuerdo con las 

rJisposíciones iegalcs correspondíentes 

Xl. Someter a revisión por parte de la Tesorería Municipal anteproyecto de los presupuestos 

el~ ingresos y egresos, en !s.:s fechas que seña le la norrnotividüd aplicab le. 

XII. Los dt~rnils que le encomienden las leyes. 

TÍTU LO IV. 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUN ICIPAL DESCENTRALIZADA 

CA PÍTULO ÚNICO 

DE LOS ORGAN!SMG5 DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER MUNIC!PAL 

ARTÍCU LO 40. 1 ci /,drninlstración Pública Descentra lizada estarJ formada por ios or·ganismos 

dtscenrra liLados de GifÍ\Ctf' r municipa l o emµresiJs con participación estatal o interrnunicipai que cree el 

/\yuntarnienw por previo acuerdo1 ccn la aprobación del Congreso del Estado, parJ la prestación de algún 

servicio pllbl co o para !levar a cabo los planes y programas municipa les con objetivos y fines específicos. 

cs la iJ!cc,d.Js il nivel ni.lciorwi y MHÍCULO 41. Los orgi:lnismos descentra lizados de ca rácter municipa l o ernpíesas con participación 

11. E1ecu1.ar p:cgrc rnas de bienestar socicJ I; orientación rnatrimonial, regularización del estudo 

civil; rorncnto deportivo, fomento cultural y sano esparcimiento; talleres artesanales y todas 

las acciones posibles tendientes a estimular la integración f;:irnil iJr en los hogares de! 

rnunic1p10; 

III. ;\poyur y, su caso coordina r acciones en beneficio de mer.ores y Jncis nos¡ minusv~ !idos y 

madres '.:o:tcra '.; sin recursos, con residencia en el Municipio de Ban ~1m ichi; 

IV. Fomentar la educación escolar y extraescolar e impulsar el sano crecimiento físico, mental y 
social de la nii\ez; 

\/. 

VL 

Propiciar la ocupación de pensionados y jubilados en actividades recreativas, culturaies y 

productivas, en su be:ieficio pe rsona l y de sus familias; 

Coordinc1r todas las tílreas que en materia de asistencia socia l rea licen otms instituciones dei 

Munic ipio; 

I') 

esi2la! o intermunic1pa l1 rnntarán con persona lidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía 

de gesUón para el caba l cumplimiento de los objetivos y metas señalados en sus programas, 1\I efecto, 

contarán cor1 una administración ágil y eficiente y se sujetarán a los sistemas de control establecidos. 

ARTÍCULO 42. f:n el acuerdo de t\yuntamiento que cree e! organismo descentra liza(1o de' carácter 

rnunicipJI, esta::.i lec(:rón ios elementos siguientes : 

I. dff;o rn irwción de! organismo o empresa respeci íva ; 

II. E: durnicil!o lega l; 

IlI. E: i ol.ijelo del organismo conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de este Reg lamento; 

IV. Las aportaciones y fuentes de recursos para integrar su patrimonio, así corno aquellas que se 

detennincn para su incremento; 

V. L;i manera de integrar la Juntél Directiva y de designar a! Director: 

VL Las focu !tades y ool igaciones de !a Ju nte Directiva, señalandc cu,1 ies de dichas facull:iides son 

VIL fa cuitadcs u ob liga[ iones del Director, quien tendré la representación lega l de la Junta; 

VIII . Sus órganos de viqi lancia, así conio sus facu ltades; y 
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IX . El ré91rnen la boral a que quedarán sujetas las relaciones de trabajo, se basará en las disposiciones 
estab!eCldas en lo Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones 

DescentrallzJdas c1el Estado. L;;i Junta Directiva deberá expedir el Estatuto Orgánico en el que se 
establezcan las bases de organización, así como las facultades y funciones que correspondan a las 

distintas áreas que integren el organismo. 

En la extinción de los organismos, deberán observarse las mismas formalidades establecidas para 

su creación, debiendo la Ley o Decreto respectivo fijar la forma y términos de su extinción y 

líquidación. 

ARTÍCULO 43. Los miembros de la Junta Directiva de los organismos de la administración pública 
municipal descentral izada serán designados por el Presidente Municipal a propuesta de la Dirección de 

Contraloría del Municipio. 

ARTÍCULO 44. En ningt"m caso podrán ser miembros de la Junta Directiva: 

I. El D1n~ctor del organismo de que se trate; 

II. Los cónyuges y las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 

grado o civil con cualquiera de los miembros de la Junta Directiva o con el Di rector; 

Ill. Las personas que tengan litigios pendientes con el organismo o empresa respectiva; 

rv. Las personas sentenciadas por delitos patrimonia les, las inhabilitadas para ejercer el comercio o 

para desempeñiJr un empleo, cargo o comisión en el servicio público; y 

V. Los diputados del Congreso del Estado. 

ARTÍCULO 45. Los organismos y empresas correspondientes, serán controlados y vigilados a través de 

las dependencias administrativas que designe el 
Presider ite Municipa l, así como por el Síndico de Hacienda y la Dirección de Contraloría que tendrán en 

todo Llempc la facultad de solicitar la información y documentación que consideren necesarias para el 

desarrollo de cales fines . 
Por su parte, los organismos de la Administración Pública Municipal descentralizada tienen la obligación de 

proporcionar la información y documentución requerida por los funciona rios de las dependencias aludidas, 

pura todos los efectos que resulten procedentes. 

TÍTULO V 

DE LAS SANCIONES Y RECURSOS 

CAPÍ TU LO I 

DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 46. Los integrantes que sin causa justificada dejen de asistir a una sesión de Ayuntamiento 

serán exhortudos por el Presidente Municipal para cumplir con su función. Si una vez formulada la 

exhortación se reincidiere en lu conducta fa ltista injustifiCJda, podrá ser sancionado con quince días de su 

salario, ia cual se descontará de sus dietas a través de la Tesorería Municipal, de conformidad con las 
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lislas de asistencia que remitan la Secretaría del Ayuntamiento o !os Coordinadores de las Comisiones en 
su caso; si la fal ta ocurre por tres sesiones consecutivas o cinco en un ario, el Ayuntamiento acordará 

~o!icitm a la Legislatura Locc.I suspenda en sus funciones al edil y sea llamado el suplente a ocupar su 
cargo. Paw los efectos de este Artículo, también se considera como falta, el hecho de abandonar la sesión 

sin previo ¡¡viso del Ayunt,irnié~nto. 

ARTÍCULO 47. El miembro del Ayuntamiento que sin previo aviso al Presidente Municipal y/o Secretario 

Municipa l, falte a tres sesiones consecutivas o cinco en un año, se formará una Comisión de asuntos 
internos que determinará el procedimiento para su restitución por el suplente, quedará automáticamente 

excluido de la rnisrna, y el Secretaría de lo Comisión respectiva dará el aviso correspond iente al Presidente 

Municipal y se turnará el asunto al Congreso del Estado. 

ARTÍCULO 48. El Ayunt.:imiento podrá imponer sanciones administrativas o económicas a los 
funciona rios (Je !a Admin istración Pública Municipal que incurran en violaciones al presente Reglamento, la 

cuales podrán seí, según la naturaleza y gravedad de la fa lta, las siguientes: 

l.- Amonestc1ción; 

Il .- Multa; y 

lII .- Destitución del cargo. 

ARTÍCULO 49. Los ciudadanos que incurran en violaciones al presente Reg lamento, partícu!Jrrnente 
duronlc la ce !ebrüción de las sesiones de Ayuntamiento, serán sancionados con multa por el equiva lente a 

tres días de salario rninirno general diario vigente en el Municipio de Banárnid1i, Sonora, sin perju icio de le 
sanción penal que en sv caso corresponda. Los casos de reincidencia y el procedimiento a que deba 

sujetarse le imposición de las sanciones previstas por este Artículo, serán resueltos en los términos del 

Banoo de fJvl1cia y Gobierno. 

ARTÍCULO SO. En lo referido y aplicable por el Artículo 36 del presente reglamento: 

l. - Sobre el horario de ti abajo: 

1.1 . Se corwiene expres¿1mente que el horario es de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 

J.2." Lo:, horarios señalados podrán ser modificados por la dirección según las nccesidJdes de la misma, 

siendo obl1g:ición de ésta dar aviso a él o los empleados; 

1.3. La dirección concede como máximo lres tolerancias a la quincena de quince minutos cada una, ,11 

incurrir en el tercer retardo de quince minutos a la quincena (a la hora de entrado exclusivamente), 

automátiGHnentc se le descontará rnedio día de salario. 

1.4. El empleado se compromete a hacer efectivo el tiempo laboral respetando sus horarios de lo 

contrario, le será desco11tado de su salario el tiempo faltante o se considerará como media falta o falta 

completa, según se,1 el caso. 

1.:i. Queda estrictamente prohibido registrar la asistencia de aigún otro comµañero de trabajo, el que 

incurra en este hecho será acreedor a una sanción en la que existe la posibilidad de baja definitiva. 

1.6. Ningún empleado podrá uusentarse de la oficina antes de terminar su jornada diaria sin la previa 

autorización del jeíe dir•ecto. 
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fl. ~ Sobre los Perrm'.c;os y Fallas: 

2.1 . Los permisos deber: ser forzosamente solicitados por escrito y con 24 hrs. de anticipación, el permiso 

que no cump1a con cichos requísitos autom2Ucamente se considerará nulo 'i deberán estar dirigidos ai 

Ci irector del órea. Só!o tenc1 ~án derecho a un pí:rmiso por mes. 

2.2. El director rcspon~;able del área quien esta rá facultac1o a autorizar el permiso y las condiciones bajo el 

que este se autorice. Los permisos deberán ser informados al presidente municipal y al titular del Órgano 

de Contro l y Evaluación Gubernamental. 

2.3 . El único comprobante que justifica una incapacidad es el que expide el ISSSTESON, wbe hacer 

mención qJe no :,e~é. vúl idu ningún otro documento. 

2.4 . Los empicados que falten a sus labores por cua lquiera que sea la causa, tend tán que dar aviso 

inmediato a su Jeíe in:nt!ciiJLo. t:ste av iso debe ser telefón ico o por escrito y en caso de ser incapacidad 

tendrá que hacer lle~) i.)r el comprobante el día que inicia la misma, en caso contrario, se aplicará como 
faltil injustificada. Una vez ínformado, será responsabilidad del Director de Obras Públicas informar a 
Contraloría Munícipe! sobre las condiciones del t1ccho, para el control respectivo del expediente. 

LS. 1\1 rnoínento c1e acurm; lar tres faltas injustificadas en el plazo de un mes, ei Ayuntamiento tendrá la 

fa cultad de dJr 1.:i baja inmed i:,1\:a ai empleado. 

2.6 Al momento de acumular doce faltas injustificadas en el plazo de un año, el /\yunlamiento tendrá la 

facu ltad de dar la baja inmediata al empleado 

í!J. Queda esmctarnentc prohkHdo: 

l:jectirn r cualquier acto que pueda poner en pe! igro su seguridad, la de sus cornpañeros de trabajo o 

la de te1'Ct:ras personas, así como al establecimiento o en el lugar en que el lrabajo se desempeñe. 

3.2. Susll'aer del Municipío útiles de trabajo, herramientas o materias prlrnas, sin el permiso de la 

persona fa cultado porG ello. 

:u. QuedJ estriclarne1:.e prohibido introducir y tomar alimentos dentro del área de trabajo u oficina 

corres:;ondicr1te 

3A. Suspender y ausen\¿]rse de sus labores sin autodzación del jefe inmediato del área responsable. 

3.5 . Introducir personas ajenns a la empresa a rncnos que estas sean justificadas y por autorización del 

jefe inmediato del área responsable. 

J.6. Usar útiles y r.erramier.tas del área para fines particul.:ires o dístintos de aque!los para los que están 

destinados. 
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J.7. Las dernós estab lecid¡:¡s en el contrato individual de ti"abajo y en la Ley fedcrül del Trabajo. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS RECURSOS 

A!HÍCULO 51. Los ccuerdos y resolucion es del Ayuntamiento se presumen vál idas para todos los 

e!Cctos !egaíes, y serán nu los cuando en el procedimiento se hayan dejado de observar las formalidades a 
que se refiere este Reglamento. 

ARTÍCULO 52. l.as se,;iones de Ayuntamiento se presumen válidas para todos los efectos legales, y 

serán nulés cuando uno o vanos de sus integrantes no hubieren sido citados en los tf·rrnino~; rie este 

Regl,irncrito / de lc.1 Ley de Gobierno y i•_dmiriistració :1 Municipal . 

ARTÍCUL(} 53. l.él nul idad de las sesiones y de los acuerdos y resoluciones del Ayuntamiento solo podrán 

ser rcclüa\J1Jos por el Presidente Muni:::ipal, los Regidores y ei Sínd ico; no podrán invocar la nulidad el 

integrante o integrantes del l\yuntarni'cnto que le hubiera dado origen; los ciudadanos vecinos del 

Municipio podrán impugnar los acuerdos y resoluciones del Ayuntamiento mediante la interposición de los 

recursos ordinarios previstos en la Ley. 
La nuli(Jad de los acuerdos y resoluciones del AyuntJmiento deberán reclamarse a m~is tardar al 

dia siguiente hi8il en que se hubiere aprobado; el lnteg:ante del Ayuntnmient:o se man:fiesta sabedor o 

ccns ierJe i:nplkita o expiícit.cn,ente e:I ucto prrsuma:nenre niJo, se i.:endrJ pos consentido y perderá en su 
p¡•;juic10 el üerechu dl~ l!1Voca r su nulidad 

se redmnará pur escrito presentado ante la Secretaría del Ayuntamienlo, en e! que se 

seiia len ccn claridad los actos cuya nulidad se recknna, las violaciones al procedimiento que se hubieren 

producido '/ acompañando las pruebas que se estimen pertinentes. Recibida que sea una reclamación de 
nul idíld, el Secretario de! /\yuntamiento elaborará un dictamen sobre la val idez del acto impugnado, 

acornpi::HlamJo las ccnstilric:ias y certific2cion2s del caso y dictando las medidas necesarias para proveer al 

rnrnplirnicnto de íos dispuc!sto por el Artículo siguiente; el expediente seri.Í lurnado a la Comisión de 

Gobt:rrwcion y Reglamentación Municipal, Ll que resolverá lo conducente med i<mte el dicrnrner que será 

sometido 2 votación e1 la próxima sesión ordir1ariJ de Ayuntarmento. 

ARTÍCULO 54. LJ interposición de la recla mación de nulidad suspende los efectos del acto reclamado, 

sa lvo en le:; casos sigu ientes· 

L Cuando t' ate de d,spos1c1ones por las cua les deba cumplirse con un plazo o término establecido en 

la Lr;y; 

:1. Cuando ei acto reclamado riaya sido declarildo de interés público; 

][[ . Cuando se trate de actos consumados de un modo irrepa rable o hayan cesado sus efectos; 

IV. Cu<.ir1do i;e trate de actos dictados en el tr;'im ile de urw reclamación de nulidad; 

V. Cuando trale de ac:os consentidos, La declarnció:1 de nulidad de un ücuerdc o resolución d(~I 

Ayur1tüm :nru ~or efecto reponer el procedimiento a purtir del acto que dio origen a ia nulidJc; en 

estos e! 1i ictamcn que produzca la Comisión competc~nte deberá señalar con precisión a partir de 
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que momento debe reponerse el procedimiento. La declaración de nulldad de sesiones de Ayuntamiento 
tiene por efecto que la sesión vuelva a realizarse dentro del plazo de cinco días hábiles en que haya sido 
declarada su nulidad. Contra las resoluciones que emita el Cabildo en esta materia, no cabe ningún 
recurso. 

ARTÍCULO 55. Contra la imposición de las sanciones que prevé el presente Reglamento, el interesado 
podrá interponer los recursos a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Sonora. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente reglamento de Administración Municipal entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ATENT AM ENTE 

LINA SALAZAR. ING. JOSÉ FRA YESCAS LÓPEZ. " A 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL 
COMITÉ DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE BANÁMICHI, 

SONORA 

CAPÍTULO 1 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

AfHÍCULO 1'. Las dependencias Estata les y Municipales serán responsables 
de la lormulación , con trol y evaluación de los programas y por el Comité de 
Planeación para el Desarrol lo del Estado de Sonora y los Comités de 
Planeación Municipal, como foros de consulta en las diferentes etapas del 
proceso de Planeación. 

ARTÍCULO 2°. El Comité de Planeación Municipal, es la instancia única de 
concertación, coordinación e inducción para promover el Desarrollo integral en 
el Municipio de Banámichl, Sonora. 

Para los efectos del presente reglamento, se entenderá por Comité, al 
Comité de Planeación Municipal y. COPLADES, al Comité de Planeación para 
el Desa rrollo del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO 3°. El Comité se integrará por los siguientes órganos· 

l.~ La Asamblea Plenaría. 

11.~ La Comisión Permanente 

111.- Los Subcomités especiales; y 

IV. - Los grupos de trabajo. 

ARTÍCULO 4'. El Comité tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

Promover y coadyuvar, con la colaboración de los diversos 
sectores de la comunidad, en la elaboración y Permanente 
actualización del Plan Municipal de Desarrol lo, buscando su 
congruencia con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo; 

IL Contribuir en la fo rmulación de los programas operativos anuales, 
denvados del Plan Municipal de Desarrollo; 

111 Fomenlar la coordinación entre los Gobiernos federal. Estatal y 
Municipal y la concertación con los sectores social y privado, para 
lé.! instrumentación y control a nivel Municipal de los programas 
que surjan de los Planes Nacional, Estaial y Municipal de 
Desarrollo; 
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IV 

v. 

Coadyuvar en el control y evaluación del Plan Municipal de 
Desarrollo para adecuarlo a las previsiones de los Planes 
Nacional y Estatal de Desarrollo; asi como al oportuno 
cumplimiento de sus objetivos y metas; 

Realizar el seguimiento de la ejecución de la obra pública 
autorizada tanto federal. Estatal como Municipal e informar 
periódicamente al COPLADES, a través de los Subcomités 
regionales del mismo, de los avances que se observen; 

VI. Levantar un registro sobre la obra pública que se ejecute en el 
Municipio; 

VII Fomentar el aprovechamiento racional de los recursos naturales y 
cu lturales; asi corno, coadyuvar en la preservación de los 
ecosistemas Municipales; 

VIII Participar en los trabajos que rea licen los Subcomités Regionales 
del COPLADES; 

IX Fungir como órgano de consulta de los Gobiernos: Federal, 
Estatal y Municipal sobre la situación socioeconómica, creando 
para tales efectos un sistema de información económica y social 
del Municipio; 

X Realizar el seguimiento de los compromisos establecidos en el 
convenio Estado-Municipio para la coordinación de acciones y 
fomento de la inversión pública; 

XI. Participar en la definición e instrumentación de actividades 
derivadas del convenio Estado-Municipio para la coordinación de 
acciones y fomento de la inversión pública; 

XI I Sugerir mecanlsmos que tiendan a la modernización de !a 
administración pública, en el Municipio 

XIII Evaluar los programas y acciones que rea licen en el ámbito 
Municipal por los tres órdenes de Gobierno, en término de obras y 
servicios; asi como también, los programas y acciones que 
concerté el sector público con los sectores social y privado; y 

XIV Fungir como foro de todas aquellas acciones tendientes a 
promover la Planeación del Desarrollo que realicen los tres 
niveles de Gobierno en el Municipio. 

~ 
COPIA 

CAPÍTULO 11 
DE LA INTEGRACIÓN Y DE LAS ATRIBUCIONES Y SESIONES 

DE LA ASAMBLEA PLENARIA. 

ARTÍCULO 5°. La Asamblea Plenaria del Comité se integrará de la siguiente 
manera: 

111 

IV 

v. 

Por un presidente, que será la Presidente Municipal 

Por un coordinador que será un funcionario designado por el 
presidente Municipal y que se encargará de coordinar las 
actividades que el Comité lleve a cabo, a fin de que la ejecución 
de los programas de las dependencias Federales y Estatales, se 
realicen en el Municipio de Banámichi, dentro de un esquema de 
congruencia con las que el mismo desarrolle ; 

Por un secretario técnico, que será nombrado por el presidente 
del COPLADES, y que se encargará de apoyar las tareas de 
Planeación, Programación, Presupuestación, Evaluación, 
Información y todas aquel las que requiera el Comité para su 
adecuado funcionamiento; 

Previa invitación, por los funcionarios de mayor jerarquía del 
Gobierno del Estado, que actúen exclusivamente en el Municipio 
y que residan en el mismo; y 

Previa invitación, por los funcionarios de mayor Jerarquía del 
Gobierno Federa l que actúen exclusivamente en el Municipio y 
que residan en el mismo 

Asirnismo a invitación expresa de la Presidente Municipal, podrán 
participar 

VI Los representantes de las org anizaciones de ciudadanos, obreros 
y campesinos , así corno también de las sociedades cooperativas 
que actúen a nivel Municipal y que estén debidamente registradas 
ante las autoridades correspondientes; 

VII . Los representantes de las organizaciones de empresarios 
comerciantes e industria les que actúen en el Municipio y que 
estén debidamente registrados ante las autoridades 
correspondientes 

VIII . Los Presidentes de los Comisariados Ejidales. 

lliJ! \ V, 
Secretaria I Botetín Oficial y 
de Gobierno Archivo det Estado ··~~ 
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IX. Por cada miembro de los seílalados en las fracciones de la IV a la 
VII, se designará un suplente, con funciones de propietario 

ARTÍCULO 6° A la Asamblea Plenaria del Comité le corresponderá• 

11. 

Proponer, sugerir, opinar, colaborar y decidir sobre acciones 
que tiendan a impulsa r el Desa rrollo del Municipio 

Otorgar facultades a la Comisión Permanente. pa ra el adecuado 
curnp!imiento de los asuntos relativos a las funciones del 
Comité 

111 Analizar y en su caso, aprobar los trabajos que elabore la 
Com isión Permanente en el cumplimiento de las atribuciones 
que le corresponden 

IV r~evisa r, analizar y en su caso, aprobar a más tardar en cada 
mes de diciembre el programa de trabajo del Com ité para el 
siguiente afio. 

V Proponer por conducto del presidente. a las autoridades 
correspondientes, las medidas que coadyuven al mejor 
funcionamiento del Comité 

VI . Fungir como foro de los actos de Gobierno que involucren 
acciones tendientes a la Planeación del Desarrollo Municipal. 

Vil. Los demás que sean necesarios para el eficaz cumplimiento de 
los objetivos del Comité. 

ARTÍCULO 7º. De las sesiones de la Asamblea Plenaria del Comité. 

La Asamblea Plenaria celebrará dos sesiones ordinarias al año, 
en el lugar y fecha que se indique en la convocatoria 
correspor1diente 

El Presidente del Comité podrá convocar a sesión extraordinaria 
para tratar asuntos que por su importancia lo ameriten 

l!I La Asamblea Plenaria sesionará con la asistencia de la mitad 
más uno de los miembros propietarios; 

IV. Cuando un miembro propietario de !a Asamblea Plenaria no 
pueda asistir a las sesiones ordinarias o extraordinarias de esta, 
deberá concurrir su suplente en funciones de propietario; 

V Ei coordinador verificara el quórum de la Asamblea Plenaria y lo 
comunicara al presidente de la misma; 

~ COPIA 
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VI La agenda y programa de trabajo, que corresponde a cada 
sesión de la Asamblea Plenaria, deberá ser distribuida a sus 
integrantes por lo menos con 72 horas de anticipación a la fecha 
de la sesión por conducto del Coordinador del Comité: y 

Vil El acta de sesiones de la Asamblea Plenaria deberá incluir: La 
lista de asistencia, la agenda y programa de trabajo; así corno 
las resoluc iones y acuerdos adoptados, dichas actas deberán 
ser firmadas por el Presidente, el Coordinador y el Secretario 
Técnico. 

CAPÍTULO 111 
DE LA INTEGRACIÓN, ATRI BUCIONES Y SESIONES 

DE LA COM ISIÓN PERMANENTE 

ARTÍCULO 8°. La Comisión Permanente es una instancia del Comité cuya 
tarea principal es la de coord inar las actividades de l mismo. 

ARTÍCULO 9°. La Comisión Permanente del Comité, se integ rará por· 

El Presidente, que será el Presidente del Comité; 

FI Coordinador del Comité: 

tli. El Secretario Técnico del Com ité; y 

IV Los represen tantes de las dependencias de la Administración 
Públ ica que participen en el Comité. 

Cuando la Comisión Permane nte considere necesaria la 
part icipación, en virtud de los temas a abordar, de los 
representantes de las dependencias y entidades del sector 
público, de los representantes de las organizaciones de los 
sectores sociales y privados o de los coordinadores de 
Subcomités especiales que formen parte del Comité , e! presidente 
formulará la invitación correspondiente. 

Ante la Comisión Permanente no existirá suplencia para ninguno 
de sus miembros, a excepción del Pr·esidente 

ARTÍCU LO 10° . A la Comisión Permanente del Comité le corresponde : 

Presentar a consideración de la Asamblea Plenaria, los trabajos 
que realice en cumplimiento de las funciones del Comité; 

Elaborar e informar a la Asamblea Plena ria del programa anual de 
trabajo del Comité, así como una evaluación del programa 
anterior; 



 

 
•

•
•

!::a 

-t o 
3 
o 
r, 
Q 

:e: 
CD 

3 
o 
S!!. 

-~ 
u, 
o 
:::;¡ 
o 

~ · iil o -CD :z ,.. C:· -· 3 :::, CD 

o a - w -· n o, 

¡;· u, 
CD - (") ,, 
< 
,-
e: 
:::;¡ 
CD 
en 
o, 
c.. 
CD 
3: 
ll) 
'< o 
c.. 
2!. 
N o ..... 
'° 

111 Plantear, analizar y priorizar los requerimientos de obras y 
servicios, y fomentar la participación ciudadana en la rea lización 
de los mismos; 

IV. Analizar los avances físico-financieros de las obras y servicios 
contenidos en los diversos programas de inversión aprobados 
para el ámbito del Municipio; 

V Proponer al COPLADES por conducto del Presidente, ideas o 
proyectos priorizados de inversión, gasto o financiamien to para 
que sean analizados en el Subcomité Regional correspondiente; 

VI Proponer a la Asamblea Plenaria los medidas que se estimen 
convenientes para mejorar el funcionamiento del Comité; 

VII Proponer al Presidente, por conducto del coordinador y previa 
opinión del mismo, !a creación de Subcomités especiales y de 
grupos de trabajo, para la realización de las tareas que 
coadyuven al cumplimiento del objeto del Comi té; 

VIII Proponer al Presidente, por conducto del Coordinador la 
celebración de acuerdos con el sector público y la concertación de 
acciones co n los sectores social y privado para el cumplimiento 
del Plan Municipal de Desarrol lo y de los programas que se 
deriven de este; 

IX 

X. 

XI 

Coordinar la operación de los Subcomités especiales y de los 
grupos de trabajo; 

Evaluar las actividades que desarrollen los Subcomités especiales 
y los grupos de trabajo ; 

Analizar las propuestas de las Subcomités especiales e informar a 
estos sobre los resu ltados de dichos análisis; y 

XII Inducir y apoyar el funcionamiento del sistema de información 
socia! y económica del Municipio. 

ARTÍCULO 11. De las sesiones de la Comisión Permanente del Comité: 

La Corrnsión Permanente celebrará sesiones ordinarias en 
periodos trimestrales, en el lugar y fecha que se indiquen en la 
convocatoria respectiva; asimismo, podrá celebrar sesiones 
extraordinarias cuando lo considere conveniente el Presidente del 
Comité; 

La convocatoria a las sesiones de la Comisión Permanente 
estarán a cargo del Coordinador; 

~ COPIA 
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111. La Comisión Permanente sesionará con la asistencia del 
Presidente, el Coordinador, el Secretario Técnico, y los 
representantes de las dependencias de la administración pública 
que fo rmen parte de dicha Comisión; 

IV. E.n ausencia del Presidente, las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Comisión Permanente serán presididas por 
el Coordinador del Comité; 

V La agenda de trabajo que corresponda a cada sesión de la 
Comisión Permanente , deberá ser distribuida a sus integrantes 
por lo menos 72 horas antes de la fecha de la sesión; 

VI Los integ rantes de la Comisión Permanente podrán presentar sus 
sugerencias con respecto a la agenda de trabajo para las 
sesiones de la misma, t1aciéndolo por escrito y con 12 horas de 
anticipación por lo menos, a través del Coordinador; 

VI i. Las actas de las sesiones de la Comisión Permanente 
con tendrán: la lista de asistentes, la agenda de trabajo y, en su 
caso, las enmiendas a éstas, así como las resoluciones y 
acuerdos adoptados Dichas actas deberán ser rubricadas por el 
Presidente, el Coordinador y el Secretario Técnico; 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 12 El presidente del Comité tendrá a su cargo las siguientes 
atribuciones: 

11. 

Representar al Comité ante toda clase de autoridades, 
dependencias y entidades del sector público, así como ante las 
instituciones sociales y privadas; 

Presidir· las sesiones de la Asamblea Plenaria, de la Comisión 
Permanente y de los Subcomités especiales, en su caso; 

111 Sorneter a consideración del COPLADES las resoluciones de la 
Asamblea Plenaria que, por su naturaleza e importancia , lo 
ameriten: 

IV Formalizar las invitaciones a los representantes de las 
orga nizaciones de los sectores social y privado , para que 
participen en los distintos órganos del Comité; 

V Acordar e tntegrar los Subcomi tés especia les y grupos de trabajo 
del Comité; 



 

 

•
•

•

-t o 
3 
o 
n 
Q 

:e 
CD 

3 
o 
¡g, 

-º en 
o 
::, 
o 

es, 1 ¡¡; 
0 -CD ... -· ::::, 
o --· n 
¡;· -

z 
e:-
3 
CD a 
w 
°' en 
CD 
e, 
~ 

< 
r 
e: 
::, 
CD 
en 

°' c. 
CD 
3: 
lll 
'< o 
c. 
!E. 
N o ,_. 

'° 

1-1 
00 

VI Encomendar la rea lización de trabaios a la Comisión Permanente, 
a los Subcomi!és e~,pecia les y a los' gr-upes de trabajo: 

Vil Proponer a los Gobiernos , federal y Estatal ias medidas de 
carácter jurídico, administrativo y financiero para el cumplimiento 
de la funciones y la consecución del objeto del Comité: 

VI II Aprobar o reformar las agendas de trabajo que, para las sesiones 
de la Asamblea Plenaria de la Comisión Permanente, ponga a 
su consideración el r ' n,•,c,< ,no,dnr del Comité: y 

CAPÍTULO V 
DE LAS ATRIBUC IONES DEL COORDINADOR DEL COMITÉ 

ARTÍ CULO 13 El Coordinador del Comité tiene a su cargo las siguientes 
atribuciones· 

il. 

111 

IV 

v. 

VI 

Coord inar las actí vidodes del Comité: 

Convocar a las st:s iones ordinarias y extraord inarias de la 
Asamblea Plena r"i;:1 y de la Comisión Permanente: 

Form ular previo acuerdo con el Presidente del Comité, las 
agendas de trabajo para las sesi ones de la Asamblea Plenaria y 
de ia Comisión Permanente; 

Coordinar la elaboración del programa anual de trabaío del 
Comité , el cual deberá ser sometido a la aprobación de la 
.l\samblea Plenaria; 

Coordinará la evaluación anual de actividades del Comi té, la cual 
deber;J ser sometido a la Comisión Permanente 

Coordinar la elaboraciór! de ios trabajos que , en ,.,,,nniomoc,nrn de 
las funciones del Corn1té, determine el presidente del 

Vi l Pasar lista de asistencia a los miembros de la Asamblea Plenaria 
y Comisión Permanente ; 

VIII Elaborar y dar lectura del acta de la sesión anterior en las 
sesiones de !a Asamblea Plenmia y de la Comisión Permanente: 

iX Proponer al Presidente el establecirn:entD de Subcomités 
especiales, así corno de~ grupos de trabajo; 

X. Presidir, en ausencia del Presidente. las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Comisión Permanente; 

Secretaria Bolelin Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

XI Proponer al Presidente del Comité la celebración de acucrdm; con 
el sectur y la concertación de acciones con los sectores 

pa ra la instrumentación del Plan Municipal de 
y los progrorn as que deriven de éste 

Xll Proponer medidas tendientes a! mejor funcionamiento del Comité. 

CAPÍTULO VI 
DEL.AS ATRIBUC IONES DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL 

COMITÉ 

ARTiCULO 14. El Secretario Técnico del Comité tiene a su cargo las siguientes 
atribuciones: 

lli 

Realizar el seguimiento de la ejecución de los acuerdos de la 
/,sambleLl Plena ria y de la Cornisión Permanente; 

Proponer medidas tendientes al mejor funcionam iento del Comité; 

Proporcionar la asesoría técnica que se requ iera para e! eficiente 
cumplimiento de las funciones del Comité. 

CAPÍTULO VI 
DE L.A !NTEGRACION Y DE LAS ATRIBUCiONES Y SES!ONES 

DE LOS SUBCOM ITES ESPECIALES DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 15. Los Subcomités especiales se crean por acuerdo del 
Pres idente del Comité, a quien le corresponderá definir su ámbito de acción y 
atnbuciones conforme a las exigencias específicas del Desarrollo Municipal 

AHTÍCU l_O 16. Los Subcomités especiales se integra rán por: 

Un coordinador que será designado por 21 Presidente de l Comité ; 

Un Secretario Técnico, que será designado por el Presidente del 
Comité: 

ill Los representantes de las dependencias y entidades de la 
admiílistraciones públicas cuyas acciones se relacionen con las 
ac:ivicJades del Subcomité : y 

\V. Los representantes de las nrnani:,arion:0 s de los sectores socia! y 
privado que participen en ei y que lleven a cabo acciones 
re lacionadas con las actividades del Subcomité 
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ARTICULO "17. Son atribuciones de los subcomités especiales · 

11 1. 

IV 

V 

Avocarse a! desempeno de las tareas encomendadas desde su 
creación; 

Elaborar y presentar ante la Com isión Permanente del Comité, el 
correspondiente prog rama anual de trabajo , para su 
consideración y aprobación, en su caso; 

Fomentar la nartIc11nar:1nr1 ciudadana, organizándola para la 
realización que propicien el Desarrnllo del 
Municip io: 

Preponer convenios para la realización de obra pública , 
cumpliendo con las disposiciones que al efecto seflalan las leyes 
oe la materia; y 

Presenta r a la Comisión Permanente informe de actividades y 
resultados alcanzados er1 el cumpl im iento de su programa de 
Labajo 

ARTÍCULO ·18 . De las sesiones de los Subcomités especiales: 

!l i 

IV 

V 

Los Subcomités celebrarán sesiones mensuales en el lugar y 
fecha que se indique en la convocatoria respectiva. Asimismo, 
podrán celebrar sesiones extraord inarias cuando la importancia 
de los asuntos a tra tar !o ameriten . El Coordinador del Subcomité 
formulará la convocatoria correspondiente: 

Las sesiones serán conducidas por el Coord inador oe i Subcomité 
y en ellas deberá n participar el Secretario Técnico del mismo, asi 
corno los miembros de los sectores público , social y privado que 
forman parte del Subcomité, y en los casos que así se requiera 
del Presidente, el Coordinador y el Secretario Técnico; 

Los Coordinadores de los Subcomités verifica rán el quórum en las 
sesiones de éstos, el cual deberá integrarse en los términos que 
se establecen en la frncción anterior; 

En caso de que un miembro propietario, con excepción del 
Coordinador y del Secretario Técnico, no pueda asistir a las 
reuniones ordinarias o ex!raordinarias oel Subcomité, deberá 
concu1Tir su suplente en funciones de propietario; 

La agenda de trabajo que corresponde a cada sesión de los 
Subcomités, deberá ser distribuida a sus integrantes por lo menos 
72 horas antes de la fecha de la sesión, por conducto del 
Coordinador del Subcom1!é; y 

Secretaria Boletín Oficial y ~
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de Gobierno I Archivo del Estado 

VI Las actas de las sesiones contendrán: !a lista de asistencia, ta 
ag enda de trabajo, asi corno las resol uciones y los acuerdos 
tm:1 ados Dichas actas deberim ser firrnJdas po r el Coordinadoí y 
el Secreta r·io del Subcom ité 

ART ICULO 19. A los Coord inadores de los Subcom ités les corresponde: 

Coo rdinar las actividades del Subcomité; 

Coordinar la elaboración de los trabajos que, en cumplimiento de 
las funciones dei Com ité, se hayan programad o; 

!11. Comunicar a la Corni sió:1 Permanente el de las 
obligaciones en que incurrnn los integrantes del 

IV Proporciona r la información que requieran los órganos superiores 
del Comité, 

V. Formular la propuesta de la agenda de trabajo para las reuniones 
del Subccir1ité y sorneterla a la consideración de los irtegrantes 
de: mismo, 

VI Convocar, dirigir y moderar las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Su bcomité: 

Vli Coordinar la formulación del programa anuzil de trabajo del 
Subcomité y someterlo a la consideración de la Comisión 
rerrnane nte: 

VII!. Proponer, por conducto del Coord inador previo acuerdo del 
Subcomité, ia creación de grupos de trabajo o comisiones 
especia les para atender temas o actividades específicas que se 
ubiquen dentro de las actividades del Subcomité; 

IX. ~;reponer a los represe ntantes del sector público y de las 
organizaciones de los sectores social y privado que deben rormar 
parte del Subcomité, 

X F' roponer al Coordinaaor del Comité los mecanismos y 
procedimientos que el Subcomité considere necesarios, para !a 
inducción del Desarrollo. asi como los criterios especificas para la 
concertación de acciones con la sociedad civil en los sectores, 
regiones o actividades re lativos: 

XI. Realiza : e! ~:eguimieri to de los acuerdos correspo ridiente,_; 

XII los fl~C UISDS 

y los eventos 
respectivos 
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CAPÍTULO VIII 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS SECRETARIOS TECNICOS DE 

LOS SUBCOMITES ESPECIALES 

ARTÍCULO 20. A los Secretarios Técnicos de los Subcomités les corresponde 

Proporcionar el apoyo iécrnco que se requiere para el eficiente 
cumplimiento de las funciones del Subcomité; 

Cumplir con \as comisiones y trabajos que le sean encomendados 
por los coordinadores de ios Subcomités; 

111. Proponer medidas tendientes al meIor funcionamiento de los 
Subcomités; 

IV. Pasar lista a los miembros del Subcomité y levantar las actas de 
cada una de \as sesiones del mismo, debiendo suscribir éstas, 

con el Co[irdinador de l Subcomité y con los 
na,i ,c'nsritres en la sesión 

V Dar lectura del acta de la sesión anterior; y 

VI Circular con oportunidad, en tre los miembros del Subcomité, las 
actas, agendas de trabajo, así como la documentación que se 
deba conocer en las sesiones correspondientes 

CAPÍTULO IX 
DE I_A INTEGRAC IÓN Y ATR!BUC!ONES DE LOS GRUPOS DE 

TRABAJO 

ARTÍCULO 21 . La integración de grupos de trabajo o comisiones especiales 
será acordada por el Presidente del Comité , y su función será avocarse a 
atcmde1 temas o acti1Jidades del sector o región correspond ienle. En el 
ílHJ'nento de su integración se defi nirán sus ob¡etivos, rne tas y periodos de 
operación. que en ningún caso rebasarán un ejercicio fiscal 

ARTÍCULO 22. Los grupos de trabaI0 o comisiones especia les podrán 
depender de los Coordinadores de los Subcomités o directamente del 
Coordinador del Comité. 

AIHÍCULO 23. Los grupos de traba¡o o comisiones especiales estarán 
pm un Coord inador y el número de elementos que el Coordinador 
o del Subcomité correspondiente considere necesarios 

ARTÍCULO 24. Al Coordinador del grupo de trabajo o Comisión especial le 
corresponde: 

11. 

Apoyar al Coordinador del Comité o a los Coordinadores de los 
Subcomités, en su caso, en la operación y coordinación del grupo 
de trabajo o Comisión especial de que se trate; 

Coordinar las tareas tendientes a dar cumplimiento a los objetivos 
de su creación; 

CAPÍTULO X 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

ARTÍCULO 25. Los funcionarios y empleados de la administración pública 
Municipal , que participen en el Comité, están sujetos a la ley Estatal de 
responsabilidades de los servidores públicos según corresponda , y el 
incumplimiento de las obligaciones que le imponen dichos ordenamientos 
jurídicos, será sancionado en la forma y términos que señalan los mismos. 

ARTÍCULO 26°. Cuando los representantes acreditados de las organizaciones 
de los sectores social y privado, no participen efectivamente en las actividades 
del Comité, el Coordinador del Subcomité que corresponda deberá comunicar 
tal circunstancia a la organización respectiva, para los efectos de que esta 
determine lo conducente. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO UNICO. - El presente Reglamento entrará en vigor al dla siguiente 
de su publicación en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. - Se abroga el reglamento de COPLAM publicado en 
el Boletín Oficial Núm. 48 Sección 111 del dla 15 de diciembre de 2011 . 

ATENTAMENTE 

t ' 11 . /,~ .. 
-~LU,J~_/l:}L __ 

Lic. A~jE~ j _o:~n~alaz~ 
Presiden uri!fipa1-~ 
de Baná ichi,¡;on. 

/ 

lng. José Frán 

Secretaria Boletín Oficial y ~

I COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 
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REGLAMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA, PARA EL MUNICIPIO DE 
BANÁMICHl, SONORA. 

CAPITULO! 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO l. El presente reglamento es de observancia obligatoria para la Policía 
Prevenliva del Municipio de Banámichi Sonora 

ARTÍCU LO 2. Para los efectos del presente reglamento, la Policía Preventiva del 
Municipio de Banámichi será denominada "Policía Municipal". 

ARTICULO 3. Corresponde a la Policía Municipal: 

l.- Salvaguardar las instituciones y mantener el orden y la tranquilidad en el Municipio; 

II.- Dar seguridad a los habitantes del Municipio en su vida, integridad corporal y 
patrimonio; 

111.-Prevcnir la delincuencia, la drogadicción y demás actos ant isociales; 

IV.-Proporcionar a la ciudadanía y a las instituciones, auxilio en caso de siniestros o 
accidentes; 

V.- Auxiliar, dentro de la esfera de su competencia, al Ministerio Público y a las 
autoridades judiciales y administrativas cuando sea requerida para ello; y, 

VI.-Aprehender al delincuente en los casos de flagrante delito y en los de notoria 
urgencia, cuando se trate de delitos que se persigan de oficio y que por razón de la hora, 
del lugar o de la distancia, no haya autoridad judicial que expida la orden de 
aprehensión o cuando existan temores fundados de que el presunto responsable se 
sustraiga a la acción de la justicia, poniendo al aprehendido a la brevedad posible a 
disposición de la autoridad competente, en especial tratándose de menores presuntos 
infractores. 

CAPITULOII 

DE LOS MANDOS DE LA POLICIA MUNICIPAL 

Para el caso de los Municip ios no-capitales. 

ARTÍCULO 4. El mando supremo de la Policía Municipal lo ejercerá el Gobernador 
del Estado de Sonora, en tanto residiere habitual o transitoriamente en el Municipio de 
Banámichi , de confonnidad con lo dispuesto por el articulo 64 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

ói'g<1no 
dcnclrr1irwc ión. 

ror conducto de la r1irccción de Pública Municipal o 
al qur.: se le coniieran wlcs eualqukra que sea su 

Alfl'ÍCULO 6. El 111a11do titular de la Policía Municipal corresponde al Director de 
Scgul'!dad Pl1b lica \-lunicipal, que scrú nnmbrndo por el Cabildo a propuesta del 
Pr-.:i; idcntc Municipal . 

ARTÍCULO 7. E! mando interino es el que se ejercerá por ordcn del Presidcn!c 
Municipal , en rnnto se nombre c1\ titular. 

ARTÍCULO 8. IJ mando scrú cuando se por orden del Presidcmc 
Mwllcipal y en auscncü1 de l de Seguridad Municipul o de quien 
deten te el mando intnino, causas de cn!crrncdad, licencia, vacaciones, comis iones 
fucrn del \ 1lunicip iu mot ivo qw: k: impida ejercer sus funciones. 

Al{ TÍ CULO 9. El mando ser{\ incidental cuando por ausencia momentánea de! superior 
!n c_icr;,,a el inl~rior que 110 esté imposibili tado para ello. 

Alfrinn .u 10 Fl Director de es de la buena 
admin istrnción de 
disposiciones 
su n1;i11Jo, y ti ,.;i;c !as atribuciont'-:, siguientes: 

1.- Vig1!nr Li ejecui.:i ón de todos ios servicios de po licía: 

!!.- Dí,..:iar las rrn:d idas necesarias conservar la pi11 evitar la comísión de 
d,.::l i10s, proteger los derechos la ciudadanía y dentro del úrnbito de sus 

ru11cion;,;s p;.)r ei re speto de las garantías indiv id uales que la Constitución Clcncrnl d.:: ia 
Rcpúbi ica Otorga: 

ex ista una constante ap licación renovación de las mu.:vas técnicas Je 
tanto ind ívidu :11 c.:orno de 

que se distingan en el cu1 nplimicnto de sus 
deb,:.::r,:s, o se csfu·;;n.:cn por la de sus conocimientos; 

V, - Conocer el estado qw.: guardan las armas, vehícu los y dern {1s ins1 ru111cnlos técn icos 
Je apoyOa t.:a rgD de la policía municipal, vig ilando que se les proporcione el debido uso 
y m,u1tc n1 mien to: 

VI.- /\rnrdar di;1riame11te con el Pres idente :\-1unieipal pa ra rendirle novedades y ri.x ibír 
las in~tn1t.:cionc:, y disposiciones que corresponda: 

VI I.•• ho,:urar cuca todo el pi:rson,11 di.'. !a policía municipal se le dé un bul'.n trnto y !a 
distii ,ción a l,1 que. pur su conducta, se haga acreedor; 

Vlíl.- Forncntc1r en todo el personal a sus órdenes los más altos scn1i111ic11 tos de honor y 
<1b r1(;g;ición p:tra la pittria y el cumplimiento de su-; debe res: 

~ 
COPIA 

Secretaria Boletín Oficial y 
l"'_-,,,,,..., de llobierno I Archivo det Estado 
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,11cneión lé:s quejas que sus inf'eriores le expongan, así como dictar ias 
nc:.:l'.sarias de acuerdo a sus favult,1des: 

X.· i2s ctiscusioncs o p!úlicus dG ccnáter polftirn o rGligioso en interior de! 
cdil:ciu de la L()rporac ión : 

Xl.- Crnduar y conectivos disc iplinar ios que en un 
inferiores en iénninos del prcscnlG rq1,lllmcnto. En caso 

i:;til:caci im. dicrnré su rnodificacíón o 
irnpu,:;::-/o sea proporcional 

a L\lü1 , "hs del infractor y a las circunstancias que lu n1otivaro;1; 

la corporación a su mando se observe una disciplina razonada y que 
su autoridad: que ninguna fr1lia quede: sin sanción y ningún acto 

cnln: e! pt:rsona! a órdenes y parn con orras corporaciones ,:xistan 

Xl \/.- Dnr ci ernp\u de corrección, puntualidad, justicia y buen trato a sus infor¡on:s, 
iibpiníndok:s respeto y conlianza: e 

de capncitación 

1\RTÍCUl.ü 11 · U 
dcsig1rnr;-í 

de Hanámid1i a pmpur:sta del Presidente 
Pública i'lunicipal y iJ los subdirectores qur.:: 

asit:lnúndolcs a éstos sus 

1\RTlClJLO Fi mando interino o accidental tc11dni las 111!-;mas oblig,icioncs. 
il:ribucioncs y responsabilidades que correspondan ai litubr 

r'\ l1J"lCULO 13.- e!Cc1os del mando dt los órganos dt opcn1ció11 a 
ci ~lfiículu \ 8 presente Rcg!:m1cn!o, se establecen las 

f.- (lobcn; fülor d(~ l l~sli1do de Sonora. en los términos del J\rtícu!o 41', del presente 

rv1~1 ;1icipal; 

!l!. - Director de Seguridad Pl1hlic1 Municipal. 

!\/ .· 1\g¡:1ltl;. 

CA!'ITl!LO fll 

JJI<: 1 A Ol!GANIZACION FUl\ClONAL Y ADMINISTRATlVA 

)Vlunicipal 

y l(1s servicios que ésta brind¡_-;, SG organi1arán y 
y a los acuerdos adrninislriitivos que dicte 

ART!CUl,0 15.- La policía municipal c:s t:irá constituidu por órganos de dirección, de 
adrninistn1ció11 y de opcr.Jclón. 

de dirección, la Prcsiclcr1cia 
Seg:Hidad l\1bllcc1 

,\RT!CLLO 17.­
ofícinas;, alniaccncs, 

dt: ,1drninistración. las unidaJcs departamentales, 
ta lleres y unidades 

ARTICULO 18 ... Son (irganos de 
sectores tkl Municipio y pnr 

los mandos territoriales constituidos 
las unidades intcgrndus por 

administrmiv<ts h1s c!eclúan para 
amw,11c11tus, vcsluurlo. arch·1vos / cqu ípo 

rcvist<.1s de personal son aquc lbs que tienen 
tk los elementos 

y d1: acucrd,, con los p:-ogranrns de 

'-\ílT!CLJ.ü 20.- Las revistas a 
:11 c 110 S lli1il VCL al lllCS por e! 
designe 

st refiere el :Jrtículo anterior se efci..:tuarún por lo 
Municipal o por un servidor pt'1blico que tstc 

ARliCUU) 2 ! - Parn le: prestr,ción del servicio de 
Pública 

CAl'ITIJLO IV 

pllblicll en Sindicatura~ o 
d.:;signar{\ un Delegado que 

Dl<:L PERSOl~AL ll[ LA POLICIA .\1lJNICll'AL Y IJF SU !.~CRESO 1· 
ADI ESTRAYJl!:STO 

.A RTÍCULO E! personal de la pclicía rnrnicipal sen\ de iínca y de se rvicios 
mlminislrnlivc'S 

Secretaria Bolelin •ricial y ~ 
COPIA 

= de Gobierno I Archivo del Eslado 
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ARTÍCULO 24.- El personal de servicios administrativos se integra por elementos 
policia les que por necesidades del servicio cubren las áreas administrntivas de la policía 
municipal 

ARTICULO 25,- El reclutamiento del personal de línea se sujetan'¡ a los trámites y 
nx¡11isitns que establezca en cada caso la convocatoria correspondicmc, que deberá 
comprender lo scl\alado en el artícu lo 26 de este ordcnamienlo. 

ARTÍCULO 26.- Para ser miembro de la policía municipal el interesado deberá 
pn.:scntar an te la propia Dirección Municipal, la siguiente doclllnCnlación: 

1.- Sol icitud de inscripción, cuya íornrn !e serú entregada en la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal: 

ll.- Copia certificachi del acta de nacimiento; 

lll.- Cart illa d¡; identidad del Servicio Milltar Nacional. 

IV .- Certilicad0 de no antcecdentes penales expedido por !a Procuraduría (Jcncral de 
Ju <; ticia di:! l:":stado: 

V.- Constmcia de vecindad expedida por !u autoridad municipal del lugar de residencia; 

Vl.- Ccrtilicado de educación prinrnria. 

ARTICU LO 27.- El sol icitante, adcmús dcbcrú tener una edad mínima de 18 aí"íos y una 
m:á, ima d1: ~O y una estal'llrn de por lo menos 1.65 metros. 

ARTICULO 28 - Lns aspirantes a miembro de !a policía municipal que hayan 
pc-rlcnccido u alguna organización de policía, además de sujetmse n los términos de la 
convocato ria)' cumplir los requisitos que para el ca:;o se establezcan, dcbcrún explicar a 

sa1isli1 c;.; ió11 las causas por las que causaron baja en esa organizl-lción y demostrar su 
moclo de vida durante el periodo posterior a su 

ARTÍC ULO 29.- Los egresados de escuelas o academias especializadas en formación e 
instn1cción de policiils. y en su dcli:cto los que hayan causado y aprobado los cursos 

que para ese cfCcto se instauren, serún prefercntcs para formar parte de la 
municipal 

ARTlCUI JJ 30 - !~s obligación del pcrson¡¡I de la policía municlrrnl , asistir a los cursos, 
conkrcncias o sem inarios de cap<1citación o de actualizac ión que se les imp,111an, en 
lns ~;i lios que en forma ex prol"cso determine el Director de Seguridad Pública. 

CAPITU LO V 

!)¡,; !.OS llEllECIIOS, OBLlGACIONKS Y PROIIIBIClONES DEL PERSONAL 
DE LA POl.l CIA MUNICIPAL 

ARTÍC ULO 31.- Todo policía tendrá derecho a acudir con su inmediato superior a 
cxponLT cualquier solicitud o queja relacionada con e! servicio. De no ser aiendido, lo 
podrú hacer ¡jlllC el Director de Seguridad Pública Municipal y, en su caso, ante el 
Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 32.- E! Cuerpo de Policía deberá rendir honores al Gobernador del Estado, 
al llrcsidcntc Municipal y ¡¡I Director de Seguridad Púb lirn Municipal. 

ARTICULO 33.- Ls obligación del Cuerpo de Policía rendir por lo menos una vez a la 
sc:na 11a lrnnun::s a la Bandera y cantar en ese acto e! 1-!iinno Nacional. 

ARTICUl,O 34 .- Los superiores tienen la obligación de cumplir y hacer cumplir a sus 
in 1'eriorcs las órdenes que hayan recibido o 1ransmi1ido. 

ARTÍCULO 35 - Son obligaciones de los ckmc11tos de la r,olicia 111u11icipal: 

l. -l '. l'cctua1· el serv icio de vigilancia en la vía pl1b!ica. especialmente donde existan 
cscw: las, .:s ta bkcim ic ntns cmm.:rciales, parques. jardines y ccntrus de diversiones y 
espcctúculos; 

1 L-Rca lin r vigilancia custodia de personas que se encuentren en c<1 lidad de 
dclt: nidos: 

lll.-Tomar las medidas necesaria:,; de protección y auxilio, conducic1tdo a donde 
correspond,1 a las personas que lo solici ten o lo ameriten; 

IV .- Asegurar a los delincuen tes sorprendidos en delito ílagrante y a los infractores de 
Hando de )¡¡ Policía y Gobierno, cuando así lo amerite la l~1 lta, poniéndolos a 
di,,posición dt: Lt autoridad coinpctcntc: 

V.- Proporcionar información en !0rma diligente y amable sobre lugares y servicios de 
interés general; 

VI.-Cuidar que se haga buen uso de los bienes del servic io público 

VJl. -l mpcd ir los Juegos de apuestas que se realicen en la vía o lugares públicos y 
rcpmtar los que se efectúen en otros lugares. 

cuidado y respeto a nuestros símbolo<; nacionales, 
es1 ,Haks ; a las instituciones y ¡¡utoridadcs públicas; asi corno a los 
mo11umcntos. csta1uas, recintos oficiales lugares históricos y culturales; 

IX.-! lai.:cr qw: se guarde el respeto y decoro debidos en los espect~culos y vía pl1blica; 

17';. ""') Secretaria Boletín Oficial y ?-:f CO P I A 

.!,--e_. de Gobierno I Archivo del Estado 
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X.- Informar a lDs padres de las faltas a! 13ando Municipal de Policía y Cobiemo quc­
htiy,m i:ornciido sus hijos menores; 

XI.- Reportar a la Dirección de Seguridad Pliblica Municipal. los casos en que se hayan 
)t1 :.pcndido o sufran menoscabo los servicios csiatalcs o mun icipales, a fin de que la 
rrupia Dirección lo haga sahc1· a la autoridad corrcspond icntc; 

Xll.- Dcscmr,ciíar el servicio en forma person,il, queda11do prohibido delegarlo a 
lereerns pcrsoi~as; 

Xlll.- ldcnlific;irse por su nombre. número, o cargo y, en su caso, número de 
patrulla. a lu persona qucjustiticadamcnte lo 

XIV,- Ser atentos y respetuosos con los clcmcn1os dcl l.~jército, Fuerza Aérea, y Armada 
Nacional_ así cumo con otras policías uniformadas, efectuando el saludo 
currcsrond irnlc: 

XV.- Rendir diariamente el parte <le novedades de palabra y por <:scri to, .il 1crminar el 
sc rvíc io ordenado: 

XVL- [kcluar el relevo puntu;;ilmentc, enterándose de las consignas y entregando y 
recibiendo el equipo de cargo, previa su revisión; 

XVI 1.- Proporcionar oportunamente a la Direcc ión de Seguridad Pública Municipal 
..:ua lquicr c11mbio (k domicilio particulur: 

XVI 11. - Man tcni.:rs..: en constante prcparm; ión 11sica, técnica y cu ltural; 

XL\_- i !accr del rnnocimiento de sus superiores, la información que se obtenga sobre 
rn ;il..:antcs y dc!incucrnc:.; y 

XX.- l,ns dcmú.~ que establezcan las leyes aplicables. 

ARTÍClJ l O 36 - Queda prohibido a los miembros de !a Policía Municipal : 

o rccibir regalos o dú<livas de cua lquier especie. así i.:omo aceplar 
o promesas de cualc¡u icr acción, com isión u omisión de! servicio o con 

111ut ivo di.: sus func:ioncs: 

11. - [\escnt.irsc ul dcscmpc1'io del servício o comisión en es tado de ebriedad o con 
alirn to akohólieo, así eumo hacer ha bi tualmente tiso de susta ncias alcohólicas y tóxicas 
que al1crcn su salud y que impidan el buen dcscmpeiío de sus funciones quc n.:basen por 
ca11tidad: 

11!.- Enlrnr un iformados en cantinas o establec imientos similares, salvo que el servicio 
lo n:quicra: 

JV .- Introducirse en domici lio pan icular sin la autorización de l morador o sin orden de 
autor idad cumpdcntc; 

V.- Reti rarse u <tbandunar sus servicios o comisión sin permiso o causa justificada; 

VI.- Tomar en la vía pí1blica bebidas o alimentos o adoptar acti tudes L'll rurma tal. que 
de nigren el un iforme: 

VI l. - Distraer su atención en asuntos que impidan el desempeño cllCaL de sus sc rvicios: 

VI 11.- Llevar bu ltos u ol)jc10s ajenos al uniforme o equipo, salvo los que les ha yan sido 
cncurncnd<1dos o que hayan recogido; 

[X.- Pcrmi1ir la libl'.rlad de las persom1s que estén detenidas bajo su responsabilidad, sin 
ordrn diciada por autoridad competente: 

X.- Portar annr1s de fuego de los ca li bres y características r-:s-:rvadas para el uso 
exclusivo del 1:jérei10. Fuerz:1 Aérea, contraviniendo lo establecido por la Ley 
Federa l de Armas de 1:ucgo y y su Rcgbmcnto, así como cualquier 1ipo de 
ancfoctos explosivos. 

Xl.- Disparnr sus armas de fuego sin órdenes o caus,1 justificada. así co1110 usar el 
armamento, vchiculo, unilúrrncs o equipo en fo rma indebida; 

XI!.- Rcnl i;.,ar serv icios fuera del te rritorio de l Município, salvo órdenes expresas de la 
auH1rldad compctcnll' o que cxisLieru convenio de colaboración intcrrnunici¡xil que lo 
permita; 

XIII.·- .\-1c;.clar las prendas del uni fo rme o!icial con la de civil ya sca que esté franco o 
de servicio, o ckct11ar todo tipo de modificación al uniforme que altere su presentación; 

XI V. - Apropiarse de objetos o dinero que se encuentren en el lugar en do nde se hubiere 
cometido algún delito o que pertenezca a alguna persona que estuviera bujo su custodia; 

XV.-- Cometer acto de indisciplina o abuso Je autoridad en el servicio, así 
como fue ra del 

XVL - Valerse de su cargo para cometer cualquier acto que no sea de su compctcncia. 
atribución u obligación; 

XVll.- Comunkar o revelar cualquier ti po de infortllac ión de las clasi licadas como 
rcstri11gidas con tidcncialcs o secretas; 

dar o am1a111cn10, veh ícu los, unifonncs o equipo 
pmpi.:dad del para desempeñar el se rvicio po lic iaco: 

XIX.- lomar panc activa. en su carácter de po licía, como integra nte. en 
111:i ni!cstacioncs, mítines u otras re uniones de eMúcter polí tko y en l<1s quc denigren a 
las instituciones pú bl icas; 

XX.- LtiliLar vehíc ul os ofic ia les en las horas ajenas al servicio policiaco; y, 

17 ';, "'! Secretaría Boletín Oficial y ~ COPIA 
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XXI - g·: rn:rn l, viola r Lis n:giame111.os y dcrnús di~posiciones !cgaies 
itplkab \cs 

CAPITULO VI 

ESCAi.AFON. ASCK\'SO Y RECOMPENSAS 

/\R l'ÍCULC 37 .- l'.I l: scalafón de la polida municipal !u 
orden en que éstos sr cstahlcccn c11 fracc ione'' 
CS]C Rcgi:nm:11\u. 

ART IC UI .O 38 - Ascenso es la obtención del grado inmediato :,uperim de acuerdo l'.o n 
el cscal:tr,·m 

39 - é\Sccnsos tienen rur finalidad cubrir las vau1ntes 
rnu11ici¡w L l:kmc nlos aplos p;1ra del 

a estirnulni· a los 
un in vc !1\o o innovación de 

!,; 

1\RTÍC ULO L10 .- Los ascensos só lo sc 1·án conferidos por acuerdo del ,w,m,anm,c no o 
por de cuya convocatoria se rá fonn ulada y 
dtl Prc sidi..:nlc ivlunki pa l 

lus ;:1 scensus se ;11Cndn8 conj;_111tarncnk c1 las 

!\)l icia lduní,:i11al : 

l l.-lé1 anligiicdad en,.:] ¡.1,rndo que 

prnfr:s\onal: 

!V buc1:a C'.111du i.::lu en (k 

;1prubal'i\Jn lus de que se cJcctú:.::n: y, 

I .n y capacidad fisica 

\/] f_. Su ucc!démico. 

,\RTJCULO 47 .- La conducta de los ch:incnws de la será acreditad;i rn 
de cada elemento se !kvi: en lil de Scgmid:td fJú 

4) -

constancio que cxpich1 el órgano m1inkira l cncarg,1do de los r,:sunlos 

con1pc1cn:.: 1a 

en el concurso de 

policic1ca 

c1stentc, y en de la 

1\\1"3 en in'.i cu 11 c,ns,1s de sckcción. !os miembros de: la 

al gr:ido dcbcnín urn1 anti /.\üuhtd rnín írna 
en el g1wlo q ue ostenten 

,15 - corn putarú Gunw 
elcn1cnto:: cncucnncn de la 

'\k rlClnD ,i 6.- 1 .n,; documentos curnprobc:to rios del asccnsn serán. exped ido" por la 
, 0111pcLnlc 

rcconocim icntns: 

uí \l aíor l !croico; 

al Mérito Técnicu Policlacn: 

DoCClile: 

rv ''"' '"'' """""" 3] \M:ritn Ad1ninis1.r;;!livo: 

,.,,., ,,,,.ce ,,, ,,,.,,, '! la Jlcrscv('.runc ia; 

\ 'l. - ÍZ L' '~· o1 1u~-.iinicnio al rv16ri to Dcµorllvu : y, 

:-;;:; rv ici os l)ist inguidos 

Stgmirbd Públka \fon i1 ipa l, rcrniti r;'.1 al /\yunl:irni c1, to 
el derecho a lá ck atgunus de lc,s 

El rccunocimícnto al Valor l lemico tiene por 
de l,1 po licfa mun ic ipal q11,~ cjcculcn con riesgo 

reconocer a lus 

:1c10s de hcruísmo 

,\ JU \C ULO t::i rcconocirnicnto al Mérito TGcniet1 Policiaco se uiorgm{i :i los 
l itlC \/3 

,:jcrc iciu de i,, funci:)11. u p<HCl qoc 
1111pl iquc U11 real la 

[ l n:conocim ien :u a los m(Tilos Duccnk y /\_drninis1rativo. 
:icrso1wl dGGcntc c1 d111in islrativo de la poíicfa mu11lcípZ1l por ha ber 

adquieran de caµacitac ión 

A l{TÍCULO RL:conocirn icn:o de Pcrscvcrnncia se otorga rú para prem iar 

iwMo e: lus clc111cn!us \a poiicía municipal, 3 purtir de pri11 1.: ru~; 15 
in i11lcrrnmpidris 

~ 
COPIA 
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lZcl;onocirnien:o al !Vkrito Deportivo darú a los mícrr,bros de la 
rnuni ci;u l que se dist ingan en cualquic1 l\t~portiva 

Rcconoi.:iinientu por S(:rvicios Dist inguidos se con..:.eJcr~i u los 
tn:11SC.:urso de su carrera policiacc1, ade1mis 

ínstiruc ioncs, demuestren esmero y ded i;;ución 
del deber que impone la investidura. 

ccono:T:1cas u aquc il us 

csculni"cs vcnt¡¡ Je 
cl:cicntcrnc11k en la 

dl'n:cho a la obtención d~ los recunocimienlus pierde por b 
dcl iws, u frd12i:; 

CAl'!Tlíl.O Vll. 

CORR ECT [VOS l)lSClPLIAAH10S Y SA\\CHPms 

i\RTiC'Ul.O rnicrnbros la pulici:¡ mt:nicipal que infrinjan las dispos icim1;:•s 
u Li~ superior, '-]lll: su 

y 

dcrn1ncictr las fallas comctidas prn 

Son currectivus di sc ipli1K1 riu'.; la an1Gnestació11 y ancsto 

úO - J::nomi11 a11 sanciorcs la -;us p-:nsión, la dcgrJ.dación y la baj:i. 

\!\ ,·¡cLLO (1 1.- La ""º'""º"'"'""' es el cofíccú·o t:iscioliiw.r io la cuul ti supcric,r 
apcreíbi¿ndolc 

por cscritu en In 

no 

scrvicius dc:I 

l·:l arresto sólo acordado por Direcrnr l1 su!Jd irectu res 
y consiste en tcmporn! que s1i!h.' un clcmc11to de l::t 

suddu del infractor y :;e ui: cspaci(' 
pcr iuic io de policía 

ord!.:n de; debcr{1 conrn11icarsc por su 
Copia de este dncllrncnto se agrcgarú a !a hoja de scn, iclos del 

~

I COPIA 

Secretaría Bolelin Oficial y l!,:_-J de Gobierno I Archivo del Eslado 

un 

proccticrú cuando rninct.m folla :, ,:! 

crnnplan (Jl'lÍCn de arresto con c1d 
no 1\;quic ,·n salir del lus 

arresto sin del serv ic io, saldrún en asuntos 
la ,:uwnzación del Dircí:tor de Scguridnd Pública Munic ipal. 

que impida í:'.I cumplimiento de una orden de ;:rn:sto, el que permita 
d convierta cn IL:cro así el que no la cumpla 

dado de baja, sin de que , si comcti.:.'ra algú11 dc!itu, sea 
Plib lico. 

serv icio e'.; e! n:tiro temporal del mismo goce 

rcrnpnrnl o dcllnitiva del 
!¿ 

(¡;) _- ¡ior b11ja el dC!i nitivo de ia rrnmici¡,al 

y b baj:: son s.:inciuncs que imprn1ddi 
lo:mindo en cucnüi la g:·avcdad de IH 

conJ!ciorn.:s pcrsonal,::s del infractor y las e" '·" ''°'"'"'"" 
in falta. 

TJUOI/S!TOl•'.!OS 

entrad\ en vigor al dia siguiente de su 
del Estado de Sonorn 
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REGLAMENTO INTERIOR 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

BANÁMICHI, SONORA 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA RESIDENCIA E INSTALACIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

" 
Articulo 1.- El presente Reglamento Interior es de orden público y tiene por objeto regular la 
organización y funcionamiento del Ayuntamiento del Municipio de Banámichi , así como la 
organización y funcionamiento de sus dependencias directas de la Administración Pública 
Municipal. 

Las disposiciones del presente Reglamento son aplicables a los Consejos Municipales que 
en su caso lleguen a designarse en los ténminos del artículo 141 º de la Constitución Política 
del Estado. 

Artícu lo 2.- El Municipio de Banámichi es una persona de Derecho Público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con libertad interior y autonomía para su administración; es, 
además, la célula política que se integra con la población que reside habitual y 
transitoriamente dentro de la demarcación territorial que la ley determine, para satisfacer sus 
intereses comunes. 

Artículo 2 BIS.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

11. 

111. 

Constitución General: La Conslítución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Constitución local: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 

Ley Municipal: La ley local que regule las bases para la integración y organización del 
territorio, la población , el gobierno y la administración pública municipal; 

IV. Reglamento: El Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Banámichi; 

V. Municipio: El Municipio de Banámichi, Sonora; 

VI. Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento del Municipio de Banámichi. 

VII. Contraloría: al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del municipio de 
Banámichi ; y 

VIII. Citatorio y/o convocatoria, corno términos sinónimos. 

Artículo 3 - El l\.yuntarniento de Banámichi es el órgano rnáxirno de gobierno y administración 
del a través del cual el pueblo realiza su voluntad política y ta gestión de !os 
intereses la comunidad, por lo que no tiene superior jerárquico alguno y no existe 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Artículo 4.- Al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, 
y sus autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que le señala la 
Constituc ión Política de !os Estados Unidos Mexicanos, la Cons!i tución Política del Estado 
Lib re y Soberano de Sonora, la i_ey de Gobierno y Administración Municipal; las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones vigentes. 

Art iculo 5.- E" I Ayun tamiento funciona de manera colegiada, compuesto por un Presidente , un 
Sindico, tres Regidores mediante e! principio de mayoría re lativa y dos Regidores por el 
sistema de represen tación proporcional, conforme lo establece el Artículo 115 de la 
Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos , la Const itución Política del Estado, 
as i como el Código Electoral del Estado de Sonora 

Cuando 
po r su 

integrante del Ayun tamiento dejare de desempeñar su cargo, será susti tuido 
o se procederá seg ún lo disponga la iey 

Articulo 6.~ El Ayuntamiento tiene su propio escudo cuya descripción es como sigue· 

Está compuesta de un cuadrángulo vertical rematado en su pa rte super¡or por dos sendos 
pergaminos enrnllados en lo inferior termina en la clásica punta que sustenta el Escudo del 
Estado de Soncra 

Sobr-e el principal en la pa rte superior un dibujo que expl ica el significado 
del nombre rnunic1pio "BANAMITZI" vocablo de la lengua Ópata - Pima , que quiere 
"DONDE DA VUELTA EL AGUA" o "ARRIADOS POR EL AGUA"; Éste dibujo expresado al 
estilo NAI-IOA, presenta la concepción artística de la emblemática piedra hoilada por la 
huellas humanas de sus primitivos pobladores. Al mismo tiempo presenta los tres pueblos de 
la geografía Municipal y el hecho de haberse fundado su población en lo alto de la meseta 
que hoy le da asiento, huyendo de las inundaciones 

Llamada la atención el monolito en el cuarte l centra l que como riqueza arqueológica se 
gua rda en el f\¡1unicipio , pied ra gigante que muestra ricos bajo relieves grabados por nuestros 
antepasados presumiblemente de raza ópata . 

En la mitad inferio r orlado en oro la leyenda "ME AFANO POR LA CULTURA , POR EL 
BIEN Y LA GRANDEZA", que constituye el lema Munici pal. 

Artículo 7.- Ei Escudo del Ayuntamiento será utilizado exclusivamente por los órganos del 
Ayuntamiento, debiéndose exhibir en fo rma os tensible en las Oficinas y documentos 
oficiales, así corno en los bienes que integran el patrimonio Municipal. Cualquier uso que 
quiera dárs;~le, deberá ser autorizado píeviamente por el Ayuntamiento. Queda estrictamente 
prohibido el uso del I=scudo del Ayuntamiento para fines publ icitarios no ofi cia les y de 
explotación comerc ial 

In~ ca PIA 
Secretaria Botetin Oficiat y 
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Ar·ticulo 8.- El Ayuntamiento además deberá usar en su papelería oficial e! Escudo Nacional, 
conforme lo establece• el articulo 7° de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

/ \1ticulo Las cue~;tloncs no previstas er: el presente r:::. uglarnento Interior serán resueltas 
por el Ay u111arn1ento por mayoría simple de los votos de sus miembros 

CAPÍTULO 11 

DE LA RESI DE NCIA 

,w,,irnarnrer,¡o del Municip io de Ba nárnich i tiene su residencia oficial en 18 
cabecera de Banámichi, Sonora 

Art iculo del Estado autorización para 
c.:imb iar 

La solicitud deberá en todo caso acornpaílarse de un escrito en el que se manifiesten los 
motivos que la oríg1nan : el tiempo que deba permanecer el cambio de residencia, así como el 
hAFH en que deber,Jn ce lebrarse la sesión o sesiones a que se refiera la solicitud 

Artícu lo 12 - El Ayuntamiento celebrará sus sesiones en la sala de sesiones. Este lugar será 
inviolable, en consecuencia se impedirá el acceso al mismo a la fuerza pública, salvo el caso 
que lo '.>O IÍGi te el Presidente Municipal. 

[¡ PresiCei :te Mlmicipa l podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública si así lo estima 
pertmente con objeto de salvaguardar la inviolabilidad del recinto oficial del Ayuntamiento. 

CAPÍTULO 111 

DE LA INSTALACIÓN DEL AY UNTAMIENTO 

/\rticulo 13.- El Ayuntamiento de! Municip io de Banámichi se insta lará en ceremonía pública y 
solernnr-:: el día Jiec1séis de septie mbr e de! afio en que se verifique la elección ord inaria, en el 

y huta señak;n ios miembros del Ayuntamiento saliente . A esta Se:; ión 
Ciuuadanos que resultaron electos para ocupar los cargos de Presidente, 

r~egidores , a fin de rendir la protesta de ley para asumir el ejercicio de sus 
funcionet;. 

f)ara los efectos del párrafo anterior, los Ci udadanos electos deberán acred itarse 
fehacientemente a más tardar tres días antes de la Sesión Solemne de Instalación. Las 
autoridades municipa les darán cuenta y registro de dichas acred itaciones , y expedirán y 
distribu1ran con una anticipación de quince dít.1s naturales o, en su caso, inmediatarnente 
después de que sea notificada la resolución del Tribunal Electoral las invitaciones y 
comunicaciones rE~specl1vas. 

Arti culo 14.- La Ses ión Solemne de instalación se desarrollará conforme a las bases que 
seña !a Ley dH Gobierno y Administración Municipal y que son las si9uientes· 

COPIA 

i. - Se iniciará la Sesión en el lugar y hora que se señale de ese dia, con la asistencia de los 
miembros salientes de! Ayuntamiento, y comprobado el quórum lega l, se dará lectura al acta 
de~ la ses ión anterior a la cual se adjuntará una memoria que describa pormenorizac!arnente 
el estado de los asuntos Dúblicos municipa les con manifestación expresa ae la aplicación de 
los planes y programas y de los problemas aún no resueltos, así como las medidas que 
podrían aplicarse para su atención y solución 

A continuación se declarará en receso la sesión, designándose las Comisiones 
protocolarias que se requieran para tras ladar y acomparlar hasta el Recinto a los integrantes 
del Ayuntamiento entrante, así como al Representante Oficia! del Ejecutivo del Estado, o, a 
falta de és tu, an te el Representante del Congreso de! Estado; 

Reiniciada la sesión , los Ciudadanos electos ocupará n lugares espGcia les y, ante e l 
Ayuntamiento saliente y ante el Ejecutivo del Estado o, a falta de este últímo, ante ur1 
f"\epresentante del Congreso del Estado, rendirán la protesta de Ley, en los siguientes 
:érrninos: 

'P rotesto curnplír y hacer cumplir !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 
!a del Estcldo de Sonora y las leyes que de ellas emanen y, desempeñar leal y 

ri/1 ti cam,,nrP el cargo de Presidente Mun icipal, mirando en todo por el bien y prosperidad 
ia Nación. del Est,;100 y de! Municipio" 

iV. - Una vez rend ida lo protesta, el Presidente Municiµal hará la declaratoria formal de que 
ri a quE~dado legal y legítimamente instalado el nuevo Ayuntamiento por el período 
c:crrespondiente 

Se concederá e l uso de ia pala bra, si así lo solicitan , al Ejecutivo del Estado cuando asista o, 
en su caso, al Representante del Congreso del Estado; y 

'J - Se cla.u:c: ura rá la sesión nombrándose las Comisiones protocolarias que se requ iera n para 
que acornpafien a su salida del Recinto al Hepresentante del Poder Constitucional del Estado 
que asistiere 

Artícu lo 15 • Si al act o de insta lación no asistiere el Presidente Municipal entrante y el 
número cJe miembros requeridos pélra que pueda sesionar debidamente el Ayu ntamíento 
entrante, se comunicará de inmediato al Ejecutívo del Estado para que formule la petición o, 
en su caso, emita la opinión para que el Congreso del Estado declare la desaparición o 
decrete la suspensión del Ayunta rn iento. 

Articulo 16.- Si al acto de ínsta!ación no asistiere el Presidente Municipal entrante, $e 
comunicará de inmediato tal situación al Congreso del Estado para que designe de inmediato 
de entre los restantes miembros del Ayuntamiento a quien fungira como Presídente Municipal 
pe.ira ese nuevo periodo 

Artículo 17.- En el supuesto de que el Presidente Municipal saliente se negara a asistir al 
acto de instalación del Ayuntamiento entrante, de todas formas se dará curso a la ceremonia, 
en cuyo caso se llevará a cabo ante el Representante del Ejecutivo E.stmal o. en su caso , 
~rnte ei r~epre~;en tante de! Congreso del Estado 

~ 1.-~ 
,.,..,¡,y"""'-'J 

Secretaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 
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i\rtículo 12 .· Al término de la ceremon ia de instalación, el Ayuntamiento sa liente hará 
entrega , lega! y acfrnir.istrativa, al Ayuntamiento recién instalado . por conducto de los 
Presidentes Municipales, saliente y entrante, de todos los bienes , iondos y valores propiedad 
del asi como toda aquella documentación que debidamente ordenada, clasificada 

sido generada en la admin istración mun icipal , conforme al proceso de 
e ci !lrecia-,receo,:i6n previsto en el Capítu lo Tercero del Título Segundo de la Ley de Gobierno 

Arlmir1,straciiln Municipa l 

Artículo í 9 En el supuesto de que el Ayuntam iento saliente no cumpla con lo estipulado en 
el adícu lo anterior, el Presidente Mun icipai entrante ordena rá que se levante el acta 
respectiva y hasta que se haya cumplido con el proceso de entrega-recepción respectivo, se 
liberará de sus obligaciones al Ayuntamiento saliente 

J\rtícu!o 20 lnsta rac:o ei 1\yuntamiento, e! Presidente Munic ipal comunicará of icialmente la 
forma como quedó int291ado el Ayuntamiento a! Congreso del Estado, al Gobernador del 
Estado, al Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Cámara de Diputados y a la Cámara 
de Senadores de! Congreso de ia Unión, a la Secretaria de Gobernación dependiente del 
t"::jecut ivo r:edera l y ;3 la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO 

Y DE SUS MIEMBROS 

CAPÍTULO 1 

DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 2í .- El Ayur itamiento del Municipio de Banámichi, tend r"á las atribuciones y 
obligaciones que le sef\alen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitució :1 Polít ica del Estado. la Ley de Gobic~rno y Administración Municipal, ias leyes y 
dernás regbrnentos municipales 

de idS atribuciones y el curnplirn iento de las obligaciones del Ayuntamiento, 
contar cor. los recursos humanos, financieros y técnicos necesarios, mismos que 

proveídos por et Presidente Municipoi, a través del Secretario del Ayu ntamiento. 

CAPÍTULO 11 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Articulo 22 ., El Presidente Municipal tendrá la representación del Gobierno Municipal, será el 
ejecutor de las determinaciones del Ayuntmniento y como tal, responderá del caba l 
Gi . .rr1plimif:nto de las rnistnas. 

/-\rtícu lo 23 •· El Pms:dente Municipa l será ei responsable de los asuntos políticos y 
a:1rninistrati'✓ os del Municipio y tendrá, además de las facu ltades y obligaciones que le 
establecen 'ª Constitución Política del Estado, la Ley de Gobierno y Administración 

este Reglamento y los demás ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes 

i.- Promover el progreE:o económico. social , polít ico y cultural en el Municipio y, en general, el 
bienestar de la población en todos los órdenes, procurando que sea compartido y equilibrado 
ii í1tre sus localidades _ conforme a los princip ios de justicia y segu ridad jurídica y a los planes 
y programas de desarrol lo; 

ll- Vigilar que los actos de las autoridades municipales, observen los requ isitos de legalidad 
/ seguridad juríd ica que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

I\! - Proponer al Ayuntamiento la expropiación de bienes por causa de util idad pública ante 
!os Gobiernos Estata l e Federal, según co rresponda; 

iV A,i,,,nt:.mienln el otorgc1rniento de co ncesiones de servicios de 
:.:crnpetenc i-1 o bien !a concertación de acciones para !a prestación de rrnsmos 

V,- Visitar las co lonias y sectores de la Cabecera Municipal, las Comisarías, las 
Dc iegaciom)~; y, en genera l, los poblados del Municipio, cuando lo estime conveniente 
proveyendo io necesar 10 en el orde n admin istrativo para la so lución de los probit~rnas que 
observare y dando cuenta oe ello al Ayuntamíento; y 

Vi. · Las derná.s que de\cr:ninen las leyes y reg lamentos aplicables. 

Artículo 24.- Para el desarrollo de sus atribuciones, el Presidente Municipal podr~J auxiliarse 
de las deper:dencias directas que seña la la Ley de Gobierno y Administración Municipal y de 
as demás unidades administrativas, órganos adminlstrativos desconcentrados entidades 
x1rarnunici p;; les que esLrne neces~:iíias para el eficaz desmrol lo de la función a• 1,nw11s,ra1111a. 
:s iempre que sean aprobados por el Ayuntamiento, en el presupuesto de egresos 

/\iticulo 7.5 El Presidente Municipal deberá conducir las actividades administrativas del 
Municipio íorma µrogramada mediante el establecimiento de objetivos, pol íticas y 
prioridades rJel mismo, con base en los recursos dispon ibles y procurará la consecución de 
los objetivos propuestos. Para ta! efecto, deberá hacer del conocimiento del Ayuntamiento los 
planes y progn¡¡rnas de desarrollo del Municipio. 

Artículo 26 - Dentro ciG las sesiones del Ayuntamiento, e l Presidente Municipa l conta rá con 
ias sigu ientes funciones 

- As isti r c0n derecho a voz y a voto a las Sesiones del Ayuntamiento pa ra presidirlas: 

Iniciar lcts Ses1or10s a !a hora señalada usando la frase •·comienza la Sesión"; 

ll! ~Dirig ir las Sesiones, cuidando que se desarrollen confo rme a la Orden del Día: 

IV Conceder el uso de la palabra a los miembros del Ayuntamiemo, en el orrJen que lo 
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solícilen. 

\/_- HaGer uso de la pa abra en las Sesiones parJ emiti r su cri terio sobre el asunto de que se 
trate, ten iendo voto dr.~ ca lidad en caso de (~n; pa!e, sea cual fuero ia forrna de votación 

VI. - Observa ¡· y hacer que los dernás miembros del Ayun tamiento guarden el orden durante el 
desarrollo de ias Sesiones: 

VII.- Exhortar al miembro que no observe el orden y respeto a los integrantes del 
ayuntam iento y al rec:nto oficial a que desa loje el !ugar donde se efectúe la Sesión; 

✓ l!I .- Procu rar ia arr>plia d iscus ión de cad a 3SLrn to· 

1X l) ~:i r curso a IGs of icios y docurnentoi; que estén diíig idm: a 1 /\yuntamíento y sean 
cornpe te:r1c1.e2 dei rnis1nu: 

X.- Citar a Sesión Extraordinaria o Solemne de acuerdo con lo estab lecido en el presente 
Hcn1arncnto; 

XI - Citar a ios funcionarios del Ayuntamiento que est ime conveniente para que concurran 8 

la ~3csión a informar de a lgún asunto que se ie requ iera: 

Xl! - Ordenar que los acuerdos aprobados en ayuntamiento, se comuniquen a quien 
:urresponda , y 

XIII. - Cerrar la Sesióri cuando este agotado la Orden del Día o cu:m do proceda conforme al 
presente Reglamente, , usando la frase "Termina la Sesión". 

CAPÍTULO 11 1 

DE LOS REG IDORES 

/\rt'iculo 27 - los F-<.e~J!dores son integra ntes del Ayuntamiento c¡ue iuncionan colegiadamente 
f-:n ay ui! la rniento y en comisione~~ para inspeccionar y vigilar los ramos de la administración y 
los proqrarnas mspecti-Jos, proponiendo las med idas que estimen pertinentes 

/Vtículo 28 .. L.os H.egidoces en ning ún caso podré excusarse de part icipar e r1 las comisione3 
que IQ:-, asi~ 11e el /-\yun1arnien to, Excepción flecha en el caso de que un Regidor tenga interés 
persona l en aigú n as Jnto que se le encomiende a su dictamen o resc iución 

Artí cu lo 29.- Los f~egidores pod rán proponer al Ayuntamiento un plan anual de trabajo de sus 
respectivas cornisio ne:; y la adopción de las medidas que estimen pertinentes pa ra el mejor 
desempeño de sus hmc1on(~S. Igualmente podrán solicitar los apoyos técnicos, humanos o 
i1nancieros que estimen necesarios para el caba! ejercicio de sus responsabilidades 

/\rlícu lo 30. -- Los F~egido res rend irán al Ayuntélm ien1o un info rme trin1estral de IJs labores que 
desa rrol len sus respectivas comisiones . 

Artículo 31 Los Regidores tendrán las atribuciones y obligaciones que les se f1 alan la 
Constitución r1olítica del Estado, la Ley de Gobierno y Adm inistración Mun icipal, las leyes , 
reg larnentos y demás crdenarn ientos juríd icos aplicab íes 

1\ r·ticulo 32 - De ntro de las sesiones del Ayuntam iento , los Regido res tend rán 13s siguientes 
funciones· 

l. Asistir el día y hora que sean señalados para Sesión del Ayuntamiento , pa rticipando con 
voz y voto; 

11. Sol icitar 2! Presidente Municiµal el uso de la palabra , esperando el tu rno que les 
corresponda pa ra su intervención : 

!IJ. Guardar 01 o rd en y respeto a los miembros del Ayuntamiento y al recin to oíicia l donde se 
celebren ias Sesiones: 

IV. Cump lir con las obl igaciones o comis iones que les hayan sido encomendadas: y 

'm,cncr«>""' a l Ayuntamien to todos los !nformes o dictamenes que les requiera sobre las 
que desempeñe n 

VI - Presemar al Secretano dei Ayuntamiento con ante lac!6n su mot ivo de inasistencia a 
ses ión --Oraina1is u Extraord inm ia- de no ser así, se tornara como falta injustiíicctda. 

CAPÍTU LO IV 
DE L SÍNDI CO DEL AYUNTAM IENTO 

/\ rti cu lo :~3 .- El Síndi·;c dei Ayuntamiento es el encargado de procurar, defende r y promover 
de ia conservación de su patrimonio, así como de !levar la 

ante las autoridades cuando así fuere necesari o. 

Art ículo 34.- í'::i Síndico del Ayuntamiento deberá comparecer por sí mismo ante cualquier 
tribunal, en lus juicios en que el Municipio sea parte 

Artícu !o 35_- El Síndica del Ayuntamiento tendrá !as atribuciones y obligaciones que le 
sei"ialen le Constitución Política de! Estado, la Ley de Gobierno y Administración Mu nicipal, 
las leyes y ci0;méls ordenarr1 ientos j;. .. rídicos apl icables. 

/\rt ícu lo 3fi • E! Sí ndico tle l Ayun tamiento no puede desistirse , transig ir, co;nprometerse en 
árb itros iiace r ces ión de bienes, salvo autor:zación expresa que en cada caso le otorgue el 

A rtícu lo 37 ~ Dentro de las ses iones del Ayuntam iento, el Síndico tendrá !as siguientes 
funciones ; 

1 Asis tir con toda puntualidad a las Sesiones del Ayunt2rnienta teniendo derecho a pa rticipar 
en ellas -,¡oz y voto: 
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i l. Guardar el orde n y íüspc- to a los miembros del Ayuntamiento y al recin to ofü: ia l donde se 
ce lebren las Sesiones; 

111 . Sol icitar al Presidente Municipal le conceda el uso de la palabra para expresa r su criterio 
respecto ai asunto qu e considere pertinen te espera ndo el turno quE; le corres ponda; y 

IV. Formular \as protestas conducentes cuando estime perjudiciales los acue rdos del 
Ayunta miento 

V.- Presentar al Secretado del Ayuntam iento con antelación su motivo de inasistencia a 
sesión - Ordinaria u Extraordinaria- de no ser asi, se tomará como fal ta injustiticada. 

TÍTU LO TERCERO 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAM IErHO 

CA PÍTULO 1 

DE LAS SESIONES DEL AY UNTAMIENTO 

Artículo 38 - [I Ayuntwniento como órgano del iberante deberá resolver los asuntos de su 
competencia lcn,ad,,m;,n,,, y al efecto , ce!ebmrá sesiones exíraord inarias y 
soiernnes. que públicas, salvo que por alguna circunstancia ei Ayuntamiento 
determ ine pc,r e l voto de~ las dos terceras partes de ~us integrantes que los asuntos a tratar 
1;~XiQE~n reserva , en cuyo caso serán secretas 

Ha;Jrá por lo menrJ ::; una sesión ordinaria cada mes y ias ses iones extraord inarias que sean 
11eces,:rnas a ael Presidente Municipal o a petición de las dos terceras par1es de los 
integrantes Ay untamiento 

Para la ce :ebrac!ón de sesiones extraordinarías . el Secretario d(~I Ayuntamiento deberá 
eiectua r ia citacón por escrito , de carácter personal, a todos los Integrantes del 
Ayuntamiento con un,1 antic ipación de por lo veinticuatro horas al Uia en que vaya a 
1ealizarse !a sesión , debiéndose notificar ei lugar, día y hora en habrá de celebrarse . así 
sumo oiden de l (Jí1 sn~;xand o, en .odas ios casos, la ,n t ,, m ,o,•iim y documernacíón 
necesaíia ~:-8.ra su de~;G1rnl:o, y no se pod rán anexar asuntos generales, puesto 4ue son 
sesiones extraordinarias y se tratarán sólo aquellos puntos que estén en la agenda a tratar 

L.as sesiones de l serén válidas cuando se co nstituya el quóíUm de por io 
menos con la más uno de sus íntegra ntes, debiendo presidirlas c~I Presidente 
Municipal: en caso de ausencia , el enca rgado de presidirlas será e! miembro del 
/\yu ntarnier1to que éste determ ine . 

l \ rt icu lo 3D. - Las Jr.:?s iones dei Ayuntarn iE-;nto se ce leb r·arán en el rec into oficia l destinado pa ra 
ta: efeclo, a menos que, po r acuerdo del propio Ayuntamiento, se declare de manma 
temporal otro loc31 como recinto ofic ia l. 

por acuerdo de sus m iembros, podrá celebrar alguna sesión en forma 
de conmemorar alg lJ n acontecímiento oficial o cuando a su juicio, sea 

irascendctlle su rea iiz¡..;ción 

Articulo 40.- El Ayuntamiento pod rá decreta r la ce lebración de sesiones solemnes cuando 
exista un evento que le> amerite Serán sesiones solemnes las sig uientes· 

La que se dedique 3 recib ir el lníorme anual sobre el estado que guarda ia Administración 
Mun icipa l, que deberá rendir el Presidente Municipal. Esta sesión será pública; 

A la que se refieren los art icu!os 13 y 14 de i presente Reglamento; 

111 ·Ala que asiste ei C. Gobernador del Estado o el C. Presidente de la República: 

1V. - Las se celeb ren pa ra cfoc la rar huéspedes honorarios a qu ienes el AyuntamiEmto 
naya honrar con es ta distinción : y 

se ce lebren pa ra declarar huéspedes dístinguidos del Municipio a quienes el 
haya decid ido honrar con esta dis tinción. 

Artícu lo 41.-- t\ las sesiones públicas concurrir,-!n qu ienes deseen hacerlo, pero en todo caso 
deberán guardar compostura y abstenerse de hacer manifestaciones ruidosas u ofensivas. 
En todo ca~;o , el Prcsidenle Municipal deberá hacer guardar el orden . pudiendo ordena r que 
se desaloje la sala di;; sesione:,, e inclw10 hace r arrestar a quíen o quienes por su 
cornporta rn1er: lo , im pidan la buena marcha de 13 sesión. 

Artículo 42 - Si el Presidente Municipal lo estima necesario, podré) ordenar que se suspenda 
n"'''""""''"'P la sesión, en tan to se prcce;je a desa lojar la sala: en caso de con tinua r !a 

ósta oodrá Jer dr-;c larada secreta. 

Articulo 43. - Las sesiones secretas se celebrarán a petición del Presidente Municipa l o de las 
dos terceras partes de los integrantes del Ayun tamiento, cuando existan elementos 
sufic iente:: para el :o , y en cualq uiera de los sig uientes casos: 

!. - Cuando se traten asuntos relativos a la responsabilidad de los integrantes del 
o 10s funcionarios, ernp!eados y servidores públ icos de la /\drn inistración 

en tod o rnomento el acusado tiene el derecho de as is tir a la sesión íespectivu, 
ios cargos que se Je imputen y estab lecer la defensa que convenga a sus in tereses, 

sc1lvo que renunc ie ai derecho de comparecer: y 

il. - Cua ndo deban rc:ndir·se iníormes e 11 rnateria contenciosa 

A las sesiones secretus sólo asistirán los integrantes del Ayuntamiento y el Secretario; el 
acta que de las mismas se levante seguirá e! procedimiento de dispensa a que se refiere el 
mtícu lo 50" ac este Ordenamiento 

Articu lo 4L;_- El propio Ayuntamiento podrá declarar como permanente una sesión, cuando a 
de sus miembros el asunto o asuntos de que se ocupe, exijan la prolongación 

eje;/ rnisrno o c~ando exista en el Municipio un est2do de emergericia que !o 
ame:-i te 
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Artículo 45 .- A las s1~siones del Ayuntamiento sólo podrán recurrir con el ca rácter de 
autoridades; el Presidente de la República y el Gobernador del Estado, en atención a sus 
investiduras. 

Articulo 46.- A las sesiones del Ayuntamiento deberá asistir siempre el Secreta rlo de l mismo. 
quien únicamente tend íá voz informativa . 

Art ículo 47.- El Tesorero Municipal y los demás funcionarios que se estime conveniente 
podrán, previo acuerdo de l Presidente Municipal, concurri r a las sesiones para informa r de 
algún asunto que les req uiera el propio Ayuntamiento, pero en ningún caso podrán pa rt ic ipar 
en !as discus iones o vo taciones que sobre los mismos recaigan. 

Ar ti culo 48. - Los acuerdos del Ayuntamiento se toma rán por mayoría simple, salvo el caso en 
que por dispo:-;1ción de la Ley de Gobierno y Administración Municipal o por disposición 
reg lamenta ria, se exija mayoría necesaria. El Presidente Municipal o, en caso de ausencia, 
quien sea designado corno encargado de presidir las sesiones, tendrá voto de calídad . 
Cuando no as ista el número de miembros necesarios para celebrar la sesión, se cita rá a una 
nueva sesió n y ésta se !levará a cabo con la presencia del Presidente Municipal y demás 
asisientes , sa lvo los asuntos en que reg lamenta riamente se establezca que se requiere una 
votación ca li ficada. 

Artículo '1 9.- De cada sesión del Ayuntamiento se asentarán los acuerdos y resoluciones en 
un acta que será consignada en un Libro que se llevará por duplicado , de los cuales uno 
deberS conserva r el Secretario del Ayuntamiento y el otro lo deberá de enviar anualmente al 
Congreso del Estado para formar parte del Archivo General del Congreso del Estado 

r=n cada sesión el Secretario del Ayuntamiento deberá dar lectura del acía que contenga el o 
los asuntos tornados en !a sesión anterior. Después de la lectura se procederá a suscribirse 
el acta por todos los integrantes del Ayuntam iento que intervinieron en la misma y por el 
Secretario ci ei Ayuntam iento. 

l_as observaciones qLJ e se formu len al acta serán asentadas por el Secretario del 
Ayuntamiento, previamente a su transcripción al Libro de Actas. 

Las actas ori9inales se foliarán y se encuadernarán trimestralmente , adjuntándose en cada 
volumen un índice de acuerdos. 

/\RTiCULO :iO.- Pod rá dispensa rse la lectura del acta si el Secretario remite el proyecto a los 
integ rantes del Ayuntamiento cuando menos con veinticuatro horas de anticipación a la 
sesión en que deba dársele lectura . 

En la sesión correspund "iente, el Secretario del Ayuntamiento informará de la remis ión 
anticipada y solicita rá la dispensa de lectura, tras lo cual se procederá a su suscripción en los 
términos de\ articu lo anterior 

Art iculo 51 - Cualquier persona pod rá solicitar una constancia oficial de los acuerdos del 
Ayuntamiento, pero en todo caso , para proceder a su expedición, se deberá acreditar el 
ley ítimo interés del solicitante. 

11 

CAPÍTULO 11 

DE LA DI SCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS AC UERDOS 

/\ rtícu lo 52 .- El Presidente Mun icipal deberá presidir las sesiones del Ayuntamiento y dirig ir la 
discusión de las mismas , informando al Ayuntamiento lo que se est ime pertinente. 

Art ículo 53 - La presentación , discusión y votación de los acuerdos del Ayu ntam iento, se 
deberán sujetar al orden de l dia presentado por el Presidente Municipal y en la apertura de la 
sesión se aprobará por el Ayuntamiento, el orden en que serán tratados los as untos. 

Artículo 54 .- En la discusión de los asuntos que se planteen , participarán los miembros del 
Ayuntamiento que deseen hacerlo. El Presidente Municipal, en caso de ausencia , quien sea 
el enca rgado de presidirlas; concedera el uso de la pa labra , pero en todo caso. observará el 
orden de sc) 1cil ud de la rnis rna 

Las part icipaciones referidas se ajustarán en todo caso al orden del día previamente 
aprobado y deberán real iza rse en términos atentos y respetuosos hacia la asamblea . 

Art icu lo 55.- En !a presentación y discusión de los asuntos del orden del día, cualquier 
inlegrantc~ del Ayu ntamiento podrá sol icitar autorización para utilizar equipo de sonido, 
ío tográ fico 'J electrónico o de ayud a audiovisual para ilustrar a la asamblea. 

Art ículo 56.• El 1ntegrrnite del Ayuntamiento que presente un asunto a discusión deberá esta r 
presente dur él nte la rni i,ma 

Articulo 57.- S1 al ponerse en discusión una proposición , no hubiere a quien tomarle !a 
palabra en contra. no se torna rá inmediatamente la votación, sino que la comisión del ramo o 
el autor de la proposición expondra en breves términos las razones en que se funda la 
propuesta . 

Artícu lo 58 1::1 que tome la palabra, ya sea para informar o para discu tir, será absolutamente 
libre para ex~resar sus ideas, sin que pueda ser reconvenido por ello. pero se abster.drá de 
dirig ir ofensa alguna. 

/\rtículo 59.- El Presidente Municipa l, o quien sea el encargado de presid ir la sesión en caso 
de ausencia de aquel. dirigirá !os debates haciendo vo lver a !a cuesiíón a cualquier integrante 
del Ayuntam iento que, se extravíe y podrá llamar al orden a quien quebrante este 
Reglamento 

Artículo 60.· El Pres idente Municipal , o quien lo sustituya, al dirigir los debates, podrá tomar 
parte en la discusión y dar los in formes que se !e pidieren o que él creyere necesarios para e! 
esclarec imiento de los flechos 

Articulo 61 - En el caso de la discusión de algún proyecto de reglamento o cualquier otra 
disposición arJrnin istrativa, la discusión pod rá hacerse primero en !o general y en seguida en 
lo particu lar·, a fin de facilitar la misma. 
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Artículo 62. - Sí un dictamen no fuese aprobado cuc.1lquier integrante del Ayuntamiento podrá 
propon(• r les tér.minos Gn que debe resolve rse el asunto, y se pondrá a discusión la nueva 
propuesta. Si ninguno de los integrantes qu isiera hacer nueva propuesta, volverá e! dictamen 
c1 la comisión para que lo presente reformado 

Art ículo 63 .- No podrá suspe nderse la discusión de alglm asu nto a menos que por cualquier 
causa se levante la ses ión. o que, quien lo haya presentado pida estudia rio con mayor 
dc tenirnirinto, en cuyo caso e! Pres idente Municipal podrá fijar fecha para la nueva discusión 

Articu lo 64 .-· E! Presidente al estirrnulo procedente, podriJ preguntar a la asamb lea 
-; i con:;de1 a suficienh~mente un asunto , en cuyo caso, declarará cerrada la 
discusión y procedE:rá a levantar !a votación de la rnisrna 

Articulo G5.- No podrá verificarse ninguna discus ión ni resolverse ningún asunto si está 
ausente con causJ justificada !a comisión del ramo respectivo y, asimismo, se scguírá esta 
regla si ne estuvieren pIesentes el autor o autores de la propuesta, salvo que la persona o 
personas alud idas huo1eren dado por escr"ito su consentimiento para que el asunto se 
discutiera er su aus{-:Pcia. En el caso de la.s comisiones, o que los autores de una moción 
lueren mós de dos, bastarú que esté presente uno de el los 

Artícu lo 66_ - Cuando algún comis ionado disintiera del dictamen aprobado por la mayoría de 
los integrantes de una cornísió n. podrá presentar por escrito su voto particular. 

/\r tículo 67 .- Las votaciones dei Ayuntamiento serán de tres clases: 

1. - Votación económica, que consistira en levantar la mano los que voten por la aprobatoria. 
No hacer!o, siqnífica votac ión en sentido ccntrariD ; 

!l.- Votacién nomina l, que consistirá en preguntar a cada miembro del /\yuntarniento, 
ccmenzana o por· el lado derecho si aprueba o no el dictamen o asunto en discusión en cuyo 
caso dr~beu decir si o 110: y 

111. - Votación secreta, que se realizará por cédula, en aquellos asuntos en que así lo estime 
conveniente el propio /\yuntamienlo. 

Art ículo 68 . [ I Presidente M~.micipí:ll tendrá. en caso de empate, voto de calidad 

Art iculo G9 . La adopción o revocación de los acuerdos del Ayuntamiento será tomada por 
simple, a excepció n hecha, de los sigu ientes casos, er, los cuales se requeri rá !a 

de dos te_:c~ras parles de los miembros presentes: 

1.- Cuando se acuer·den , cancelen o revoquen concesiones a particulares, para !a prestación 
d~ un servicio público: 

il.- Cuando se proceda a enajena r bienes del dominio público de! Municipio : 

111.- Cuando se trate de la aprobación y expedición de reglamentos municipales: 
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iV.- Cuando se pretenda decretar la municipal ización de algún servicio público; y 

V- Cuando ~;e vaya ,~ dtJ cidir sobre la modificación de la categoría polÍi ica de !os centros de 
población e se altere la división de:üro del Municipio, 

Artículo 70.- Se abstendrá de votar y aún de discutir, el que tuviere interés personal en el 
asunto y el cue fuera apode rado de la persona interesada o pariente de la misma dentro del 
tercer grado de consangui nidod o segur1do de afinidad. 

Articulo 71 .- Si el Presidente Municipal estuviere en e! caso del articulo anterior , no podrá 
vota r en caso de empate y si hubiere éste, se resolverá el asunto pa ra discutirse volverse a 
votar en otrn sesión y si aún en esa hubiera empale, se tendrá corno voto al 
primer Re~¡1dor, y 8 í1 su falta, al que le siguiere en la nominación 

Ariículo 72 - El mie rn:•xo del Ayuntam iento que desee abstenerse de votar, tendrá que 
rnanifestarlu expresarnente 

Artículo 73 .- Los ac uerdos del Ayuntamiento no podrán revocarse si no es en una sesión a la 
que concurran más de las dos terceras partes de los miembros que Integran e! Ayuntamiento. 

A:ticu lo 74 .- No pod r{: resolverse la propuesta o dictamen en que se consultare ia revocac ión 
de un acuerdo en la misma sesión en que se presentó , sino que se reservará para la sesión 
ordinaria siguiente o en una posterior extraordinaria , expresándose en la cédula citatoria el 
acuerdo qu(.~ se tratare de-" revoca r. 

í\!tícu \o ?5 - Los Integ:antes del Ayuntamiento que con justa causa no pudieren asistir a !a 
ses ión en que debe tratarse la revocación del acuerdo, podrán remitir por escrito su voto. 
'"irmado y en sobre ce; rado, que abrirá el Secretario del Ayuntamiento en el momento de la 
vo tación corJándose el voto entre los que se emitieron. En todo caso, el quórum deberú 
darse con b presencie! efectiva de los miembros del Ayuntamiento_ 

Artículo 76 .- Las cuestiones relativas a la discusión y votación de los acuerdos del 
no prev itnas en e! presente F{eg lamento, serán resueltas pm e: propio 

CAPÍTULO 111 
DE LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO 

Articulo 77.- El Ayuntamiento en la sesión que realice inmediatamente después de la sesión 
de instalación, a aprnbar las comisiones a que se refiere !a Ley de Gobierno y 
Administració:1 y las que , a propuesta de cuaiqu iera de sus integrantet;, se estimen 
necesarios para ei desempeño de sus funciones 

Artículo 7e .. Las comis io nes del Ayuntamiento tendrán por objeío e! estudio, dictamen y 
propuestas ele solución a los asuntos de las distintas ramas de la Administración Municipal. 
Las comisiones creadas podrán ser modificadas en su nl1mero y composición, en cualquier 
momento, por el acuerdo de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento 
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/\rt icu lo 79.- El Ayu nt1miento de Banámichi, para el eficaz des(~mpeño de sus funciones y 
el caba l curnp!im1ento de sus obligaciones contará con las siguientes com isiones: 

- Gobernación y Reg 1amentac'1ón Municipal; 

11.- Hacic-rnd[-1, ratrirnonio y Cuenta Públirn; 

111.- Seguridad Pública y Tránsito; 

IV. - Ü(-'!sarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos y Preservación Ecológica ; 

V Educac ió11 , Cu ltura, F~ecreación y Deporte 

\/ 1 - Sa lud PlJb lica y /\3 istcncia SociJI: 

VI I.- Industria y Asuntos Ag ropecuarios; 

VII I - Comercio 

!X - Turisn10: y 

X - Espectácuk:i::; y Dive~siones. 

/\ rtículo 80.- Las comisiones que se aprueben tendrán las atribuciones que en la misma 
sesión se aprueben, así corno !as que le señaien la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y este He~¡larnento Interior . 

/\rtí culc 81. - Ei Pff• Sillent.:: Municipal asumirá en todo caso la Presidencia de la Comisión 
de Gob8rnac1ó11 y f-{egl arnentac;Ón Municipal 

/ \ rticu!o 82.. - t\l Sí ndico del Ayuntamiento !e corresponderá ejercer la Presidencia de la 
Corn isión de Hacienda, f.Jatrimonio y Cuen\a f·\ '.1biica. 

Anículo 83. - La:; comisiones del Ayuntamiento podrán estar integradas hasta por tres 
f{egidores en cmia una de ellas. Sin embargo , por decisión del propio Ayuntamiento 
podrrln se r ocupadas iolamente por el Presidente y el Secretario de la misma 

J\rtícu lo 84 .-- Las comisiones de! Ayuntamiento estará n obligadas a emit ir dict<Jme11es de 
los ramos d? adm inistración cuya y evaluación les sido encomendad8, en 
un plazo no mayor de días contados a pa rti r c1e fecha en que s~ haya 
L.;rnado el ctsurito. estarán obligadas a presentar en cualquier momento en que 
sean requeridas por el Ayuntamiento, un informe deta ll ado sobre e! estado que guardan 
sus respectivos rarnos y las medidas que a su juicio deban adoptarse para mejorar el 
Íl mcionarniento de los ramos a su cargo. 

E.1 sef1alado en el p{nra fo anterior podrá ser prorrogado por el Ayuntamiento a 
de !a com :si6n respectiva . 
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Artícu lo Bb.- Las comisiones corno responsables de la vigilancia de !as ramas e áreas 
relacionad::1•; con las materias de su competenc ia, pod ran solicitar, a través dei Secretario 
del Ayu1 1t;;rn:enlo , informes a las depenoencias de la Administración Municipal, ¡.,ara el 
mejor des.;_C;rnpcño d(: SL. S 1uncicnes ; pero en ningún caso p0(1r'án atr ibuirse funciones 
ejecutivas respecto a ios ramos bajo su responsabilidad . Asimismo , podrán solicitar los 
apoyos tecnicos. humanos y financieros que estimen necesarios para el cabal eJercicio de 
sus rc~;ponsab1!idades. 

Articulo 86 - Las comisiones deberán funcionar por separado, pero podrán, previa 
del Ayuntamiento, funcionar unidas dos o más de ellas para es1udiar, 

y someter a discusión y aprobación de! prop io Ayuntamiento, algún asunto que 
requ ieí3 de la pariicipJción conjunta de ct!g unas de eilas. 

J\rt icu!o b? La in teg ració n .. .,.. presidencia de las com isiones del Ayuntamiento, 
pennaneccJcán durante todo el período legal del Ayun tamiento; a menos que por ac uerdo 
de las dos terceras partes de sus miembros y por causa justificada, decida el cambio de las 
mismas , o podrá dispensarse o removerse del cargo a quien integre una comisión, 
haciéndose un nuevo r1ombramiento. En todo caso, en la discusión deberán part icipa r los 
miembros de las comis iones que resulten afectadas. 

/\rt ícuio SB - El Prns iJente M un icipal tendrá en todo tiempo la facu ltad de sol icitar a las 
corr1i~: 1011e ·::; real izaci6(1 de taceas on tJCneficio del Did1a 
solic itud dc:x~rá en toc.1o caso po r el cua l les secd otorgado a del 
!:.iecretaric cJe l l\yun la1n iento 

/\rt ícu lo 8S.- F1 Ayun ta miento podrá designar comisiones especiales en cua lq uier tiempo de 
su ejerc icio p<ffJ el estudio de determinado asunto. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS LICENCIAS Y PERMI SOS 

DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 

Art iculo 9U - El Presidente Municipa! podrá obtener permiso del Ayuntamiento para 
ausenta rse de la c1rcunscripc1ón territorial del Municipio hasta por treinta dias µc1ra el 
arreg lo de los asuntos relacionados con la Administració n Municipal sin perder e! carácter 
de ta l, obt;ervúndose ese efecto las disposiciones previstas en el art iculo 165 de la 
Ley de Gooierno y Municipal, 

Cuando el Pre sidente Municipai debiera ausentarse por un ti cC; mpo rnayor de trein ta días y 
siernpre sea por causa Justificada, deberá atenderse lo establecido en el srriculo 166 
de la Ley Gobierno y Administración Municipal 

Artícu lo 9 1 • Ouien supla al Presidente Municipal deberá rendir un informe detallado 
cuando aquel retornL-:: sus funciones al frente de !a Presidencia Municipal. 

Artícu !o y Sindico del Ayun tam iento podrán ause nta rse de la 
cir·cunscripc1,Jn del fv1unicipio hasta por treinta días para el arreglo cie !os asuntos 
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relacionados con sus funciones sin perder el carácter como tales, en cuyo caso no se 
des ignará quien deba suplirlos . En el caso del Sindico, debera observarse las disposiciones 
previstas en el articulo 168 de la Ley de Gobierno y Adminis tración Municipal. 

Articulo 93.- Las licencias que soliciten el Presidente Municipal, Regidores, Síndico, 
Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Comisario, Delegados Municipales y 
demás se1vidores pUblicos de! Municipio, deberá conocerlas e! Ayuntam iento en los 
términos del Titulo Ouin!o de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

CAPÍTULO V 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 94_- Las sanciones por infracciones a las normas contenidas en el p1esente 
Reg lamento , podrán consistir en: 

Amonestación ; 

Arno·1estaci6n con apercibimiento; 

111 Multa; 

IV Arresto hasta por 36 horas: 

V Las dornás que señalen las leyes. 

En torjo caso, la sanción de multa no podra ser superior a la cantidad que res ulte de 
mu lt iplicar por 150 el monto de la Unidad de medida de Actualización vigen te: pero cua ndo el 
infractor fuese jornalero, oorero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor al 
importe de su jornal o salario de un día de trabajo. Tratándose de trabajadores no 
usalariados. la multa no excede rá del equivalente a un dia de su ingreso. 

/\ r ticu lo 95.- Las sanciones administrativas municipales podrán aplica rse simultáneamente, 
sé:llvo et arresto 

Cuando en un mismo acto se hagan constar diversas infracciones, las multas se 
deterrninarún separadamente así como el monto total de todas ellas. 

Cuanao en un mismo acto se comprenda a dos o más infractores, a cada uno de ellos , se !e 
impondrá la Banción QL,e corresponda. 

Articulo 96.~ Los integran tes del Ayuntamiento que sin causa justificada dejen de asistir a una 
Sesión del Ayuntamien to a la que hubieren sido previamente convocados en los términos del 
presente ordenamiento, serán sancionados por el Ayuntamiento, por conducto del Presidente 
Municipal. de la siguiente manera: 

Una falta injustificada se sancionará con amonestación con apercibimiento: 
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111 

IV 

V 

Dos fallas injustificadas , se sancionarán con multa de hasta diez veces !a unidad de 
rned,da de actualización , debiéndose girar para tal efecto el oficio correspondiente a la 
Tesorería Municipal y Con traloría para que proceda en consecuencia: 

Tres faltas injust ificadas, se sancionarán con un mes de dieta según lo aprobado por 
el presupuesto de egresos correspondiente; 

Cuatro o más faltas inj ustifi cadas , deberá equipararse al abandono de sus funciones 
por más de quince días y se sancionará según la fracc ión siguiente; y 

Por abandono de sus funciones por un lapso mayor a quince días. la suspensión o 
revocacíón del encargo, para lo que se remitirá oficio al Congreso del Estado y se 
calif ique dicha separación, así mismo, se autorice que ocupe el cargo el suplente que 
corresponda o quien resulte para el caso del Presidente Municipal 

Para el caso de las fracciones I a IV, el cómputo de !as inasistencias será dentro de un 
periodo de un año, a! término del cual se deberá reiniciar dicho cómputo. La imposición de 
las sanciones referidas en este artículo se aplicarán desde la configu ración del caso 
respectivo 

Articu lo 97 - Las infracciones a las disposiciones de es te ordenamiento que regulan la 
conducta que deberán observar los integrantes del Ayuntamiento en el desarrollo de las 
sesiones, serán sancionadas durante la misma sesión por el Presidente Municipal debiendo 
resol ver é:Je de manera fundada y motivada, y tomando en consideración para la 
Jeterm1nac16n de la sanción los siguientes elementos: Los daf1os que se hubieren producido 
o puedan producirse: el carácter intencional o no de !a acción u omisión const itutiva de la 
infracción; la gravedad de la infracción y la reincidencia del infractor y circunstancias 
p3rticulares del c..:aso. 

Las resoluciones que en los términos del párrafo anterior determine el Presidente Municipal, 
podrán ser impugnadas por cualquier integrante del Ayuntamiento dentro de la misma 
Sesión, en cuyo caso el Ayuntamiento resolverá de ma nera definitiva el asunto por la 
mayoría de sus integrantes presentes en la Sesión. 

Articulo 98 - Las infrac.;ciones cometidas por los integrantes del Ayuntamiento y que no se 
contemplen en (~ I articulo anterior, serán sancionadas aplicando para tal efecto e\ 
proced imiento que estélblece el artícu lo 94 de este capítu lo, para lo cual la Comisión 
enca rgada de estudiar y dictaminar dicho asunto será una Comisión especia! designada para 
tal efecto por el Ayuntamiento conforme a este ordenamiento. 

Artículo 99.- Los regidores que cJejen de asis tir sin causa justificada a las sesiones de 
Comisiones a las que hayan sido previamente convocados en los iérminos de este 
reg lamento , se harán acreedores a una multa equivalente a veinte Unidades de Medida de 
Actua!izac10n, \a cual se descontará de sus dietas a través de la Contra!oría y la Tesorería 
Municipal, de conformidad con las listas de asistencia que remitan los Presidentes de las 
Comisione~. 
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/\rticu lo 100.- Los íuncionarios y empleados de la administración municipal que por su 
conducta u omisión incurran en violaciones al presente Reglamento será n sancionados en 

11 1. 

términos establecidos en este capitu lo, confo rme al siguiente procedimiento: 

Una vez qu1;; t(m9a conocim iento el Ayuntamiento de la conducta u omisión in fractora 
de este Regla mento , el Pleno turnará la creación de una comisión llamada "Comisión 
de Asuntos Laborales", la cua l se encargará de estudiar y dictaminar la conducta y 
sanC"ones: 

Recibido el asunto por la Cornísi6n , ósta notificará al funcionario o empleado 
,o, c.n,,oa, hlP sobre el as un to correspondiente, pa ra que dentro de los 

a la notificación de la comparecen cia, si así lo desea , 
acuda an~c a efecto de exponer lo que a ::.u derecho co nvenga y er: su 
case , apertar l;:i s pr uebas con que cuente ; 

Una vez desahogada !a comparece ncirt señalada en la fracción anterior, la Comisión, 
dentro de los lres días siguientes , deberá formular y presentar a la consideración del 
Pleno de! Ayuntamiento para que este resuelva lo co rrespondiente, el dictamen 
respectivo, en el cual de manera fundada y motivad a determine si exis te a su juicio, 
rcspDnsab iiidad o no del funcionario o empleado acusado , y en su caso, proponga la 
sa r1 c1ón cormspondiente, tornando para tal efecto las siguientes consideraciones: 

a) Los darías que se hubieren producido o puedan producirse; 

b) El carácter in tencional o no de la acc ión u omisión constitu tiva de la infracción: 

e) La gravedad de IJ infracción; y 

d) La n.:: 1ncid !:-:rtcia del in fractor y circunstí"rncias pa rt icu!ares dei caso 

de la responsabi lidad que para tal conducta u omisión es tablezca ia 
1,esoc,ns:,bi lida,des de los Serv idores Públicos del Estado y de :os Municipios de 

Artículo 101 - Los ciudadanos que incurran en violaciones al presente Reglamento, 
pa rticularmente aunrnte !a celebración de las sesiones del Ayun tamiento, serán sa ncionados 
con mulla ror el a tres días de salario mín imo general diario vigente en el 

31n de la responsabi! id2,d pena l o civil que pudiere derivarse de su 

proced imienio a quP debe sujetarse la imposición de sanciones previs tas en este artícu lo 
en contra de part icu lares, así como los med ios de defensa, será desa hogado conforme a lo 
dispuesto en las leyes y ordenamientos municipales apl icables, 
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TÍTU LO TERC ERO 
DE LA AD MINISTRACIÓN PÚ BLICA MUNICIPAL 

CA PÍTULO 1 
DE !Js ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

Artículo 102 - El Ayuntam iento, pa ra el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará de la 
J\dmini~; tración PUb lica Municipal que se rá Directa y Paramunicipal 

Artículo H)3 - Las re lr.1:-: iones de! Ayuntamiento con las dependencias de la Adm in istración 
PtJb lica Municioal se dará n en fo írna cfat-; cta y exc lusiva a través del Presidente Municipal 

es e: superroI de los ernp!cados municipa les y como ta l, responsable 
,je la fur:ción dei Municipio 

Articu lo 104 - El /\yunta miento aprobará la creación, organización y funcionamiento de las 
dl-':penden c1 as directas mediante la exped ición del presente Reglamento Interior. 

El removerá al Secretario del Ayuntamiento , Tesorero Municipa l, 
i·Joi icia Municipa l, al titular del Órgano de Contro l Evaluación 

Gubemarnenla' y a !as demás titulares de las dependencias din.c;ctas del ""' ""º'n ,onm 
:·1¡ed is.nte pmpuestas del Pi-eside nte tv1unicipa l y con arr"l~gio J lí.:is d isposiciones L1Ei la Ley de 
Gobierno y /,dminis tración Mun icipa l. 

Las prupues ,as de nornbrarn ientos para Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal 
deber;;i n reu ri lr los requisitos que establece el artículo 135 de !a Constitución PoHtica del 
Estado. par3 ocu par d!Cr1os cargos 

l_as tie nornbramir:ntos para las demás titularidades de las dependencias 
Ayu niam iento debe rán reun ir los siguientes r·equ is itos: 

1. Ser ciudad~1no en pleno ejercicio de sus derechos; 

11 Tener po ( !o meno~ dos ali os de reside ncia en el Municipio; 

l! I. Gozar ue buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 
corport! I; y 

:v. Contar i::;on :a preparación adecuada para ei desempe ño del carg o al qu('.! sea propues1o. 

!\rticu lo 1 0G.- El /\yuntarniento , para el cumplimiento de los programas ap robzidos y para la 
rnas eficaz att.c;nción y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, podrá :levar a 
cabo la desconcentra,;ión administrativa que se requ iera . Pa ra la creación de óryanos 
ati rnin is tra t1>10s desconcenlíados en el Municipio. deberá atenderse lo d ispuesto en el 
articulo 83 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal 

Ariícu lo 106 - /\yu ntarn iento creará los descentra lizados y autorizará la 
cc nstituc16ri empresas de participación rnayoritarias y de fideicom iso:; plib licos, 
para la prestación de ios se rvic ios púb licos municipales, !a obtención o apiicación de 
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rccu r:;cs p<:Ht:a firie~; de asistencia sociaL la :ealizJción de actividades 
cuando des~:trrn llo ecnr:óm rco socia l !o haga necesario, de 
Gcb:erno y / 1dministrdción 

íl ichas enl!G3des Acirn inistr,::1ci ón Púbiica estarán sujetas a ias 
Je1urniri a !a Ley de Gobic0:rno y fv1unicipal '/ a ias normas 

y fur,cionéHníento conforme al 3cuerdo del Ayuntamiento que los 
uee 

CAPÍTULO 11 
DE I .. A COM PETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS 

DE LA . .\DM l1'JlSTRACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL DlRECT 1..\ 

<1eI:ie1Ide11cIas de la ,'\drn in1:;traciór: PC1b lica rvl'.micipa l 
m1m,,l2ncie ei cur;ipliíT·,!er\tu de· !a Leyes Feaera ies. E~Jata les 

progr-arnas y todas aquel!3s disrosiciones y 

/\rticulo al Presidente Municipal resolver en los casos de duda , sobre el 
árnbito de que ton¡F:rn los servidrxes de ia r'\drninistración F>úbiica Municipal 

P-,rtic:ulu iOS - iJura el estudio, planeación 1/ de los diversos ramos de la 
/\d r:- ir1 is'.racüF1 iv1un¡cina!, el /\yuntarniento con las ~, iguientes dependencias 

ía del /\yunt.?mic:nw , feso1·eriéi' Municipal, JdatlHa de Pol icía Preventiva M._micipa!. 
cie C::-int ,-u: y h,·aiuc:icíón Gubc;rní:imental, Oficialía Mayor, Diwcción de Servicios 

P._¡ Jiicos tvLm icipa ieu y Dirección de Desarrollo Urbano Munic:pal 

A,,tc ulo 1 ·10 - t\ l:.1 Sec(t-~ts rfa del Ayuntamiento le corresponderá 
ef~tablc.;c lcinti en Gi articuio 89 de ia l(';Y cJE~ c;obierno y l,drn",; ,,, r;ir, nn Municipa l. 
atribuciones 

Coord ina: y atender, en i~U caso. todas 
cxpresarr¡eme por el /\ 11unt::mw~nto o por P,I 

ac1ividades que !e sean enc;;)rncndadas 
Mun icipa l; 

;Jc:uerdo ,, ci desaffol lo Je ias 

Auxil ,er 21 [J1csider t:::, Municipai .:;n el de !as atribuciones que a ésto señala la 
de: ,4::.or;,aciones Ha iigiosas y Cui tc 

IV.· Píestar el auxi !io que el /\yuntarnientc debt brindar a ia Secretaí ict de C)obemación en 
ia~; func iones rn,rc,"'""rl,in en el Registro de Población e ldenfüica:::ión Personal 
'-1 e-n las Generai de Pob lación y su Heg:amento 

\/1 
:;e¡; urid;Jd 

de 1·{ec:lutarnientc ; 

,a~, actividades de !es Juc~ces Califirndmes, conforme a la Ley de 
i:". srarfo: y 

<is i corno Lis que le 

11 í ,- P.. iél TesorerÍEi el conesponderá 
-:s es!ablecidas en !o~; 90, 91 y 92 de !a 
L:is :11 r·ibuciones 

1 Forr :·1L ia í", durc;nte ia primera del mes de noviem bre de cada año, p3ra los 
1~tcctos 1,_:~-=13.:es cor·i-es r. iomJientes, anteproyectos de Ley de lnwesos y Presupues1o de 

sit1uiente: 

1 - -~O! rnuL1: e! Operativo proyectar y ca lcular los egresos de la 
:\dminis1racicn haciéndolos curT1u,au,,:es con la dispon ibilidad de recursos que 

la l_Gy d2 !n~¡resos r)resupuesto de. lnwesos 1 en ateri ción ,1 las necesidades y 
dei desc:rroi!o ;3sí corno torrnu lar- el Proyecto de Presupuesto()(! Egresos 

rte l f~t, u;1ici pio 

!as <Jmp i:aciones, reduccione:; y lr·-:1 nsferencias de los recursos asinmc1dos a los 
Cf: las CJependencias (fof~c1as y dE~ las entidade~; incorporadas al 

del ML;n1cipia; 

convenios de rcqulariz:J.cién fiscal con conHibuyentes :nunic>pé.l les: 

V lntcqrar y actualizado e! PadíÓ ri iVlunicip~ll de Contribuyen1es. 

'✓ ! . - Cusi'od!::,r fondr;i: y del municipio y las que recibe pega fines especí ficos , 

Coorcii,1;u scii\.idades del Con:i té de Planeación Mun icipal: 

e! sis lerna de iníOrrnac!ón ecoílómica y socia! del Municip io; 

la re lación 
iDs objetvos y 3Si 

de adoptar las rnedid8s noccsadas para corregir 
¡a~:; c,,;s,I2r:,orIecs que pud ieran pí8scntarse : 

X.- integra; les estados financicms trirnestra les con sus respectivos av2nces de 
::i la hacienda de cur~ntc1 que el 

Fsradc péHS los efectos k\p les ccrres_o ondientcs: 

necesar;J la e!riborac:ón del inforrne 2nuc:I sobre el 
debe rendi r el Ayu ntamiento a población 

;h/lunic:pal 

XI!.- Las üern~is cue se11aien la L.ey de 
lúog la rn t] ri to Interio r u ctías disposicíor:e~, 't:golc-::s 
,-: :1corn1en(icn /\y l;ntc-Hrnentc o el 
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Artículo 112.- A la Jefatura de la Policía Preventiva Municipal le corresponderá ejercer las 
facultades que le establece el articulo 93 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
las facultades y obliguciones que le señale a la Policía Preventiva la Ley de Seguridad 
Pública para el Estado de Sonora y las atribuciones que le señale a la Jefatura de Tránsito 
Municipal la Ley de Tránsito del Estado, asi como otros ordenamientos legales aplicables. 

Articulo 113. - Al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental le corresponden, además 
de las facultades establecidas en el articulo 96 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. las siguientes atr ibuciones: 

1. - Formular las normas que regulen el funcionamiento de los instrumentos y procedimientos 
de control de la Admin stración Públ ica Municipal y, en su caso, requerir discrecionalmente, 
de las dependencias y entidades, la instrumentación de normas complementarias para el 
{• jercicio de facultades que aseguren el control; 

11 - Establecer las bases generales que norrnen la realización de auditorías en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal; 

111.- Participa r, conforme a la normatividad aplicable, en las actividades de control y 
evaluación que se lleven a cabo en el Comité de Planeación Municipal ; 

IV.- Planear, org anizar y coordinar el Sistema Municipal de Modernización y Simplificación 
Administrativa , definiendo dentro de este marco !as medidas técnicas y administrativas que 
estime convenIen1es el Ayuntamiento para la mayor organización y funcionamiento de la 
1-\dministrac ión PUblica Municipal; 

V - Formu lc:H, con la participación de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Municipal, el Programa Municipal de Mejoramiento Adrninist1·ativo; mismo que 
establecerá ias directrices que orienten a los titulares de las dependencias y a los órganos 
de gobierno de las entidades, en la determinación y ejecución de las acciones a 
comprometer, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

VI_- Defin ir las polít icas y lineamientos para la elaborac ión de reglamentos y manuales de 
organización , de proced1mienlos y de servicios al público de las dependencias y, en su 
caso. asesuarlas y apoyarlas para tal efecto; 

V1I - Comd1narse con la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso de! Estado, cuando 
as i lo req uiera ésta en al ejercicio de sus atribuciones en materia de control; 

VIII.- Informar permanentemente al Presidente Municipal del resultado de las auditorías y 
evaluaciones practicadas a las dependencias y entidades de la Administración Municipal; 

IX.- Atender Ias quejas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, convenios o 
contratos que celebre 11 éstos con la Administración Pública Municipal, de acuerdo a las 
normas que emita·, 
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X - Vigi lar el cumplimiento de los estándares de calidad de las obras públicas y las 
especificaciones técnicas de los materiales util izados, asi como intervenir en la entrega­
recepción de las ob ras públicas municipales; y 

XI.- Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este 
Reglamento Interior v otras disposiciones legales aplicables , cls í como las que le 
encomienden el Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

Artículo 114.- A la Oficialía Mayor le corresponden las siguientes atribuciones· 

1. - Colaborar en la formulación del anteproyecto de presupuesto de egresos del 
Ayun tamiento; 

11 .- Formular y esi udiar los anteproyectos de manua les que específicamente se relacionan 
con la adrrnnistración y desarrollo del personal; del patrimonio y los servicios generales; 

111- Controlar conjuntamente con la Tesorería Municipal las erogaciones respecto al gasto 
corriente, conforme al presu puesto de egresos aprobado del Ayuntamiento; 

IV.- Proponer, coord1nc:Jr y controlar las medidas técnicas y administrativas que permitan el 
buen funcionamiento de la Administ rac ión Pública Municipal; 

V.- Detectar, pla near y evaluar las necesidades que en materia de recursos humanos 
requiera la /\drn i11istrac1ón en todos sus niveles técnicos y administrativos, mediante \a 
integración y operaciór. de la bo!sa de trabajo municipal; 

VI.- Proveer a las dependencias de la Admínistración Municipal del persona! necesario para 
al desarrollo de sus funciones, por lo que tendré] a su cargo la selección. contratación y 
Gé:i pacitación dei misma; 

VII- Expedir, por acuerdo del Ayuntamiento, y tramitar los nombramientos, remociones, 
renuncias, kencias y jubilaciones de los servidores públicos municipales ; 

VIII.- Establecer las normas, políticas y lineamientos de administración, remuneración, 
cDµacitación, desa rrollo de personal, así como determinar los días festivos y periodos 
vacacionales; 

IX.- Mantener actualizado el escalafón de los trabajadores municipales y llevar al corriente el 
arch ivo de los expedie111es personales de los servidores pl1blicos; 

X.- Establecer y apl.car, coordinadamente con las unidades· administrativas de las 
dependencias, los proced imientos de evaluación y control de los recursos humanos; 

XI.- Clasificar y controlar las remuneraciones, retenciones, descuentos y beneficios de 
previsión social relacionadas con el pago y beneficios a los trabajadores; 

X!I.- Organizar y atender lodo lo concerniente a servicios médicos, asistenciales y 
vacacionales de los servidores públicos e Intervenir proporcionando los recursos 
co rrespondientes en los eventos deport ivos , culturales y educativos : 
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Xtll .- Vi~Jilar 1-=:1 curnpl irn iento d t-; las dispos iciones lega les y estatutarias que rigen las 
:elacior: e;C; IJDora:cs entre el Ayuntamiento y ics servidores públ icos rn uriicipales; 

y apl ica r las polít icas básicas de la administración de recursos materiales y 
la de servicios gencra!e s: 

XV. - y suministrar oportunamente los bienes materiales y servicios que requieran 
las dependencias de la Administración Municipal: 

XVI.- Efc--;ctu21r adq u:sic!ones a los proveedo:es de bie nes, servicios y rnateri ale8 de acuerde 
3 Jas leyes, reglame: ,tos , po líti cas y procedim ien!os que rq :1 ulan su cperac1ón; 

XV:I mantener actualizado el pad rón de proveedores de la Adm inistración 

XV III. - Controlar y vigilar los almacenes mediante la implantación de sistemas y 
procedim1entos que optimicen las operaciones de recepción, guarda, registro y despacho de 
mercancía, bie nes rnur:b!e:; y materiales en g,rneral; 

XIX .- Elabmar, contro lar y mantener actualizado ei inventario general de tos bienes 
muebles , propiedad del Ayuntam iento; 

XX - Eff:-; c!u ar la co ntr·atacion de los seguros necesarios para la de ios edi ficios, 
rnaq uinana;-;, veh iculcs , equipos y rna teri a!e~ de la /\dmin istraci6n Munici pal ; 

XX!.- Daí el mantenim iento adecuado a los automotOíes propiedad del Ayuntamiento; 

XX II.- Expedir ide ntifiGKiones al persona! adscrito al Municipio; 

y proporcionar a las dependencias directas de los servicios de intendencia, 
dotación de mobi lia rios y equipos, así como. El que se r8quiera para su 

i- ·:1 a nt(~ n irn it•n to 

XXIV • Formular y cl ivu iga r e l calendario oficial; 

XXV • Las dcm,Js que ie se ñalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este 
Heglamento Interior u otras disposicio nes legales aplicables, así como las que ie 
encomienden el Ayu ntam iento o el Presidente Municipal. 

/\ri ícu lo 11 5 - A la Dirección de Servicios Pú blicos Municlpa les. como dependencia 
encargada de dot;::;r _ c: oordinar, contro lar y supervisar la adecuada, oportuna y eficaz 
pres tación de dichos :,erv1 cios , le corresponden !as siguientes atribuciones 

Pl<Hit:!a r, pmporcio nar, contro la:-- mantener en condiciones de operación, los se1-vicios 
pl1blicos de alu:nbrado público , recolección, traslado, tratamiento y disposic ión de las 
aguas residuales, rnPrcados y centrales de abasto, panteones , rastros, pa rques, jardines y 
campos deportivos. en los términos de las leyes correspondientes: 

2\ 

l l - Formular, cuando lo indique el Ayuntamiento, los anteproyectos de reglamentos, las 
circulares y demás disposiciones administ rativas de observancia general que resu lten 
1í}cesa rios :;n rnateria de los servic ios púb licos a su cargo, para su aprobación y expedición, 
o:-; i como vigilar su cumpl imiento: 

111 - Formul ar los prog ramas operativos anuales los programas emergentes en materia de 
servicios ¡.: úbiicos mu nicipa les , ssí corno con las d(-': rnás depe ndencias y 
entdad es que part icip f;n en dichos progra mas: 

IV. - Vigilar que las un idades ad rn inistratívas adscritas a la Dirección ejecuten los prog ramas 
Jprobados por el Ayuntamiento; 

V - Vigilar que !os serv ic ios públicos municipales a su cargo se proporcionen contorrne a la 
Ci:!lid ad, car1t1dad y oportunidad establecidas en los prog ramas; 

\/1 - ¡:imponer" al /\ yuntarn iento las med idas necesarias para e l mejo ramiento de los servicios 
públicos a cargo y pa ra la ampliac ión de la cobertura a una mayor pob lación del 
Municipio; 

Vd.- Recok:cta : y adecuada mente !os desechos sól idos que se generen en el 
fv'1unic1p·10 y n1aritene r la ciudad ; 

VII\ - Auxilia r en el mJntenimie nto y limpieza de las ca lles , andadores, plazas parques . 
campos dcpcr1ivos , monumc-rntos y dem ús lugares públicos de l Mun icipio y evitar la 
,~xi'.1tencia c1e óasu reros c!andest inos: 

iX - Admindm! y ccnservar los mercados públicos, así corno vigilar su adecuado 
funcior1 amíenio, 

X Mantener en buen estado y ampl iar el servicio de alumbrado público de la ciudad y de 
las poblacior¡ es del Municipio; 

1 1 ·· Crea r nuevas ar eas verdes y mantener en bue n estado los pmques, jard"1r1 es, 
camellones del Munic:pio y relojes públ icos ; 

XII.- Mantene:r en buen estado los panteones de! Mu nicipio , vigilando que se cumpla con las 
ncr rnas lc¡:p !(·s pan;; sL íunciona rrnento y cuidando que se arnpííen cuat:do ei serv icio le 
1"L·qu1era : 

XI!!. - Vigi tar el buen !tmcionam iento del rastro púb lico; 

XIV.- Llev,;1 1 a Cicl bo !a Empieza generai del drenaje de ag uas pluviales: 

XV.- Hecabar, eva luar y ate nder, e;i su caso , las quejas de la población en materia de los 
servicios pt':blicos a su car¡¡o; 

XVI. - Fomentar la orgc nización y participación de la población para :a satisfacció n de sus 
m~cesidades de serv icios púb licos mu nicipales , en el ám bito de su competencia : 
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XVII - Elaborar y :-ea!izm orogramas tendientes a promover entre la población la correcia 
utdizacióri y conserva;;1ón de los servicies públicos 8 su cargo; 

X\J!il.- V igila r que los concesionarios de los servicios pliblicos municipales de su 
competencia cumplan con las ob:igaciones contraídas con el Ayuntamiento , en los casos de 
que algún o algurios de estos servicios sean operados por particulares: 

XIX.- Vigilar . en el ámbito de su competencia . que los servicios públ¡cos coadyuven a 
conse rva r y a proteger el sistema ecológico del Municipio: y 

XX • l.as dc; nás qul~ le señalen la Ley de Gobierno 
Reg !arne:·1tu J otras 
encom ienden el f\yunt,:rnienlo o el 

Adm inistración Mun icipal , es te 
as i rnrno las que le 

Articulo 116 - /\ lo. Dirección de Desarrollo Urbano , corno dependencia encargada de 
fo rmu lar conducir las polít icas ~Jenerales de asentamientos humanos , urbanismo, vivienda 
y dentro de la jurisdicción territoria l del Municipio, le corresponden las siguientes 
at ribuciones: 

- Prnponer· aI .-11-yur,tamiento las políticas en materia de asent3m ientos humanos; 

Formu lar y ~5omcter a la cons ideración del Ayuntamiento , para su aprobación, la 
1-oníficac!ón. usos de su(• io y los programas de desarrollo urbano, así como administrar. 
evaluar y vigilar su cumplimiento; 

I!!. - Informar y cJi fundir permanentemente subre !a aplicación de los Programas de Desarrollo 
U:tianu, lo Ley de Desarro llo Urbano del Estado. su Reg lamento y sobre disposic!ones 
le1~alc• s en mateíia de cco lcgia : 

Coord ,narse con las autoridades correspondien tes pa r·a realizar !as ge.-;: iones 
necesarias para regularizar la ienencia de ia tierra ; 

V - ~'r omover renu l;~r el crecimiento urbano de las loca lidades de l Municipio, mediante una 
adecuada ola r111,c,Jt;iilr y zonificación de las mismas ; 

V Exped ir C()nt;la,Kia$ de zonificac ión , licGncias de construcción y autorización de 
i r;c1cciunarnientos , co:r,ercios, subdivis ión , fusión re noti fi caci()íl de pmdios urb::mos, 
::fr:'.ámenes Ue vi2lidctd, uso de suolo y de no por obra púb lics ; 

Vil.- Expedir dictámenes sobre cambios de uso de suelo ; 

VII I.- Erni l ir dictárnene,; re lativos a la desincorporación y enajenación de predios urbanos, 
co nforme a !os F>rogramas de Desarrollo Urbano y a las disposiciones lega les aplicables: 

Vig ilar ei 
construcción y 

y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de 
humanos; 

X.- Prever las necesidades de reservas territoriales para vivienda y para el desarro\!o 
urbano, así como implementar, en coordinación con las deµendcncías y organismos 

7.7 

correspo nd ientes de !os Cobiernos Estatal y Federal, e l sistema tend iente a sa tisfacer 
dichas necesidade~; 

XI - Promover de las viviendas y de la imagen urband de pobl3dos y 
ciudades de! 

XI I.- Convenir con los fraccicnc1dores las propuestas de alternativa en materia de 
urbanización de fraccionamientos, conforme a los Programas de Desarrollo Urbano y a la 
leg islación ap licable; 

Xlll.- El,ü>o ¡·;Jr es tudios pa ra la cre.1ciórl desa rrollo, refo rma y mejoramiento de poblados y 
ciudades en 3tcnción a una mejor adap tc.1c ión materia l y las necesidades co lect ivas: 

XIV.- Eiabornr y mantener actualizado el inventario de !os bienes inmuebles del Municipio; 

XV.- Elaborar y mantener actualizado e! registro de los predios ubicados en la jurisdicción 
del Mun icipio, con el fin de tener un control de los mismos y vigi lar el cumplimiento de las 
obligacionf;s fiscales respectivas: 

XVI. - Promover e! desarrollo de los programas de regularizcición de la tenencia de la tic• rra y 
ios de la prnp1edc:d rníz, entre otros; 

XVI I.- Controla r el catastro municipal en base a lo sefmlado en las disposiciones jurídicas 
respectivas : 

XVIII .- Elaborar la de la distribución de la población y !et ordenación territmial de 
los cen tros d,.~ en concu írencia con las dependencias de la Federación y del 
Estado y t:o r·; ia p<.; rticipaciun de tos sectores púb lico y pr ivado· 

XIX - Esiablec;2r !a nomenclatu ra oficial de )as vías púb licas , jardines y plazas y la 
numeración de los pred ios dc1I Municipio; 

XX _- Dictar las medidas necesarias con relación a los lotes baldíos para lograr que los 
propietanos de !os mismos, los ce rquen debidamente y los limpien de basura en su caso; 

XX I.- Dictar ias nied icbs necesa rias p;c1ra evitar la obstaculización del tránsi to peatona l en 
1as Via ~. 

las acciones, programas y polí ticas que la L.ey de Equilibrio Eco!ógico y la 
al Ambiente para el Estado de Sonora le establece al Ayuntamiento; 

XX ilL- Ejecutar el programa de obra públ ica municipal; 

XXIV - Supervisar 1as obra s por contrato y por admin istración que autorice el Ayun tarrnento : 

XXV - Conservar y dar mantenimiento n !as via lidades del rvlunicipio ; 

XXVl. - E~;tablecer un programa permanente de mantenimiento dE: calles. banquetas , obra 
pt'Jb lica y demás luga r·es públicos del Municipio; 
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XXV!! - Responsabil izarse de la coordinación de las instituciones que ejecuten obras 
públ icas en la jurisdicción del Municip io; 

XXVIII. - ,\sesora r u los F>residentes de Juntc1s de Participación Socia l para el Desarrollo 
rv'lunic ipal, rJ los Comisarios y Delegados i'v1unicipales en la realización de tas obras que se 
efectúen en su Ju rísd icción: 

XX1X.- V:gi lm que !a Presupuestación de las obras vaya acorde con el avance de las 
rn,smas, 

XXX - Intervenir e11 ia t;jccución de la obra pública concesionada , estabieciendo las bases a 
que r1ab rán oz,; sujctar·se lo s concursos y autorizar los contratos respectivos; 

XXXI.- Llevar a cabo y su pervisar técí1 ícamente los proyectos y la realización de obras 
públ icas municipales; 

In íntervención que la Agraria le señala a! /\yuntarniento en la 
aeslinde y fracc ionamiento de zona de urbanización de las tierras ejidales 

deslinad3s ai ajentarniento humano, as i como proponer al propio Ayu ntamiento la 
aciquisició n de las tierras que excedan de la pequeña propiedad individual ; 

X.XX !i l. - ~)rop one r al Ayunt2.mien to, para su aprobc.1c ión, proyectos para el mejoram iento de 
ia ;rnagen urbana y para la conse rvación de edificios históricos , así corno para la 
construcción y conservación de edificios públ icos del Municipio; 

XXXIV - P1oponer al Ayuntamiento, para su aprobación, proyectos de crec imiento y 
mejoramiento urbano, infraestructura , servicios y equipamiento; 

X/XV.- Dete írnn <1 r !us infracciones y ca! i!ic:J1 las sa ncion es y 111Gdiclas d~1 seguridad de su 
~:orrip¡~te í1c·:~ ; d,~ ,-::::uer,JJ 9. las disposiciones legales; y 

XXXV\ .. Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y /\dminístración Municipal, este 
Rl':!glamentu In terior J otras disposiciones icgales aplicables, asi como las que le 
encornier,dcn el Ayu ntamiento o el Presidente Municipal 

CAPÍTULO 111 
Ol: LAS UNIDADES DE APOYO DIRECTAMENTE 

ADSCRITAS A LA PR ESIDENCIA MUNICif'AL 

Artícu lo 117 ... La Pres idencia Municipal tendrá directamente adscritas la Secretaría Particular , 
la Unidad de Asun tos Jurídicos y la Unidad de Comunicación Social 

Articulo 118.- A !a Secretaría Particular Je corresponderán las siguientes atribuciones 

1 • Elabora r y mganizar la agenda de actividades del Pres idente Municipal ; 

ii.- Pla nea r y coordinar la organización de 9ir.-.1 s 0e irabajo y <:1udiencia µúbl ica del Presidente 

19 

Municipal y vig ilar el segu imiento de los compromisos derivados de las mismas: 

audie ncias que le sea n encomendadas expresamente por el 
Preside nte 

uceiJcerruerr crss municipales los asu ntos que , para su atención, le señale el 
P'esi<J en:e 

V - Manü:::ner informado al Presidente Municipa l sobre el estado que gua rden los asuntos 
turnados a las dependencias municipales por su conducto; y 

Vl - Las de rnás que le señale el Pres idente Municipa l u otras disposiciones legales 
aplicables 

;\ rticu lo í 7U . A l:.1 Unidad de / \suntos Ju rídicos le corresponderá las siguientes atribuc iones 

1.- Definir los criterios de in terpretación y aplicación de las disposiciones ju 1·ídicas que norman 
el funcionarn iento ; as í corno proporcionar asesoria jurídica y apoyo técnico a !a Presidencia 
Mun icipal y a ias ,Jependencias de la Administración Municipal; 

¡¡ .. Emit ir d!ctámeric:! S u opin iones respecto de las consu ltas que en materia jurídica formu len 
e1 Ay lmtamiento y las dependencias municipales; 

il i.- lnlcrveni , en auxii io de l Sínd ico en los Ju icios en que el Ayuntamiento o sus autoridades 
seB n parte, y ;:1poyarlos en el desarrollo de sus labores : 

IV - Forrm.: lar, en su caso , las denuncias y querellas que procedan legalmente: 

\J.- Conocer y dar op,n ión al Presidente Municipal, sob re los proyectos de reg lamentos, 
acuerdos y conven ios que fo rmulen !as dependencias de la Administración Pú bl ica Municipal ; 

VI • Inter venir en los cantralos y convenios que celebren el Ayun tmniento o las autmidades 
rnu nicipa ies. cuando se lo solic iten; 

V II .- Prnrnover elaborar y proponer reformas o adiciones a los ordenamientos lega les del 
Mun icipio; y 

Vi l i. - Lai; demá s oue olros ordenamientos o el Presidente Municipal le confieran 

Art ículo 120.- /\ la Un idad de Comunicación Soci al !e corresponder;i las siquientes 
atr ibuciones: 

1.- Estabk~cer las lineas de acción para orga nizar y supervisar un sistema de comu nicación 
entre el Ayuntamiento y la ciudadanía; 

ii - lnforrna1 a :a ciudadanía de las diversas activ idades que realizan el Ayu ntam iento, ei 
!-1 r"es ir.i cn te Murncipa l y !os ti tula res de las dependencias de la /\dminístraci6n Pública 
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si'.;1er:ntizar lv información relJtiva a los actos, cerernon ías y conferencias en 
q .Je ,~ 'Jtu ¡·idades mun icipa les: 

y c~jecutr:n campañas de difusión de- las acciones de l gctJit:rno municipa l; 

'✓. - se tram;mita en dife:·entes rnea ios de 
con el fin de matizar 10s :1darc,cíones 

que decen ;;er ed itados para 
nive l SOC:IOCUlll iCO I 

regu len las condic iones de publicación y promoción de 
obras editado.:, 81 ,,, ,,,n+omlnnl n 

los aspectos técn icos de ias impr·e:sioncs y publicaciones que re2 lice el 
l\-, 11n1Cc,·11i,,,,¡,, y 

L_ as ql.:e oí.ros ordenam ientos o e l Pr·es í dente · ~✓lun i cipa! le co nfieran 

CA PÍTULO iV 
DE LOS ÓRGANOS DE APOYO 

J\rticulo í 2í . · El 
dCCI O!'lf~S , 

co1:10 rnec,m isrnos d.~ coordinación y de concertación 
i,i ·Juientes de 1\poyo 

Ca:fl il:~· d2 i:J ianaJcic,n i'i/!'Jrilcipal , 

:1 - Consejo Munbpa: tie Sequricnd Públ ica; 

!!1 Ur1id~id de fJrctccción Civil 

l\/. - Co nsejo r,},.:nieipal de Concetiación para ia Obrn Pú tJl'i ca ; 

'-J - ,..'ur11n de !~'acticipnción Socia l par2 21 Des3rrnlio rv1unic ipai ; 

1/: -

func iorvn :ieí:to Ol' !os mencionados éuganos de Apoyo será regulado a trnvé.s de cada 
cur~ l'.JS cree . 

1 

CAPÍTULO V 
DE LAS SUPL..:-:NC!AS DEL.OS FlJNClONÁRIOS Di:: LAS DEF'ENOENC!AS 

'(DE LAS UNiDADES DE i\POYO DE!_;\ ADM IN!STRl\CIÓf\l Nl Ut\i! CiP/},L DIRECTA 

i2) .- Du rante ias ausericiat; de los titu lares de las Dependencias directas 
de U111d~ides di; /\poyo a la el despacho y reso lución de los 

qu,; cor rcspDndan quedará n a cargo dd púb lico que el Presidente 

.Art iculo Durw1:e ias ausencias terr: oorales de los ti tu lan.:,_;; de las un idad s::; 
'JcJrnínistr sti •n3, e: despacho la resolución ce los asuntos de ~; ~ cornpeiencia srn·an 
a'.enUidcis pui el itmcion;Jr1u que dc.::sígnc el ti tular de !a Dependoncia o ei de la 

ce: que correspcnda 

CAPÍTULO VI 
r.;¡, l.OS COMISARIOS Y [)~LEGADOS MUI-JIC IPALES 

se :-~~ !a autoridad de la Cornisarla de la Mora de 
y part:culm en la r:1.1sm:-J clen1,c.ircd ciór1 tfmi toria l a,~ 

-¡25.- El Co1n:s,;rio Mun icipal con10 auto ridad adrnin istrat!va en ;;c~sa demarcación 

cada tres c1(10s por e l ""'"'''·"'"p''" en [os !érrn1nos 
y l\dministración 

s•stablecirJas en ios acticu!os 103 y 

~i2G.- r: 1 Municipal seré la autoridad de las de 1as Del icias y 
tc-ndri:i su rc~id(?nc ia en dicha delegación correspondiente ai 

/\1t icuio como autoridsde;:; adrn inii; tratvas en sus 

[-;specti'. (j ,q,n; ,,·c:; ,;1c) ;l("' p.,;,rn,-ldcoricSc, 8rl :os 
terrtilí1GS 

1;urgo 

i 2d . - LJs ausenc ias temporales o 
rv.u r1iCi p<:.; ie:s, serc'.i.n cubiertas por suplentes designados 

, je 98 y 103. respectivamente , de !a Ley de 
Municipa l 
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CAPÍTULO VI 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE LAS DEPENDENCIAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL ATENTAMENTE 

Artículo 129.- Los actos de la Administración Pública Municipal Directa serán regulados por 
las disposiciones establecidas en el Título Cuarto, denominado Del Procedimiento 
Administrativo, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Las dependencias directas que tengan a su cargo las materias de Seguridad Pública, 
Tránsito, de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Hacienda Municipal, Fiscal y de 
Participación Municipal estarán a lo que dispongan los ordenamientos legales 
correspondientes. Asimismo, tratándose de concesiones sobre bienes de dominio público del 
Municipio o concesiones para la prestación de servicios públicos, se estará a lo dispuesto en 
el Titulo Séptimo, Capítulo Quinto y Título Octavo, Capitulo Segundo, respectivamente, de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Articu lo 130.- La Administración Municipal en su actuación administrativa ante el 
procedimiento de trámites y formalidades jurídicas que preceden a todos sus actos 
administrativos, además de apegarse a los principios de igualdad, publicidad , audiencia, 
legalidad, imparcialidad, celeridad, eficacia y buena fe, en sus relaciones con los particulares 
deberá cumplir las obligaciones; llevar a cabo las visitas de inspección necesarias; adoptar 
las medidas de seguridad para prevenir situaciones de riesgo que puedan ocasionar un daño 
a la comunidad o a sus integrantes; atender los recursos de inconformidad que interpongan 
los afectados por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas, a fin de que se 
confirme, modifique, revoque o anule el acto administrativo recurrido, así como entre otras 
disposiciones que la Ley de Gobierno y Administración Municipal le establece a la 
Administración Pública Municipal para regular sus actos administrativos. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - El presente Reglamento Interior entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Artículo Segundo. - Se abroga todo reglamento interior del ayuntamiento de Banámichi, para 
que el presente reglamento sea el que rija en el municipio, publicado en el Boletín Oficial 
sección V del día 24 de noviembre de 2005. 

Dado en el salón de sesiones del H. Ayuntamiento de Banámichi, Sonora; a los catorce dias 
del mes de noviembre del dos mil dieciocho. 
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BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO 
.J DEL MUNICIPIO DE BANÁMICHI, SONORA 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 
FUNDAMENTO Y OBJETO 

ARTIC ULO 1.~ Son fundamento de las normas del presente Bando: El artículo 
115, fracción !I pélrrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el art ículo 136, fracción IV de la Constitución Política del Estado de 
Sonora y los artículos 343 al 349 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y los artículos 182 al 199 y el Titulo Segundo de la Ley de Seguridad Pública para 
el Estado de Sonora . 

ARTÍCULO 2. · El presente Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Banámichi, Sonora, es de interés público y tiene por objeto: establecer las faltas al 
bando de pohcía y gobierno, así como las sanciones pmvistas en la Ley de 
Seguridad Pública para el Estado, a fin de contar con \as normas genera les 
básicas para orientar el régimen de gobierno municipal y con las demás 
disposiciones en materia de seguridad pública municipal dentro de su jurisdicción. 
Sus disposiciones son de observancia general y obligatoria en todo el territorio 
municipal 

ARTiCULO 3.- El presente Bando de Policía y Gobierno, los demás Reglamentos 
y Acuerdos que expida el Ayuntamiento serán obligatorios para las autoridades 
municipales, los vecinos, los hab!tantes, los vis itantes y transeúntes del Municipio 
de Banámichi y sus infracciones serán sancionadas conforme a lo que 
establezcan ias propias disposiciones municipales. 

ARTÍCULO 4.- El Municipio de Banámichi, es parte integrante de la división 
territoria l y de la organización política y administrativa del Estado de Sonora ; está 
investido de personalidad juríd ica, es autónomo en lo concerniente a su rég imen 
interior: está gobernado y administrado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, no existiendo autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

ARTÍCU LO 5.- Las autoridades municipales tienen competencia plena sobre el 
territorio de! Municipio de Banámichi y su población, así como en su organización 
política, administrativa y sobre la prestación de los servicios públicos de carácter 
municipal, ajustándose a lo dispuesto por la Constitución Federal, la Estatal y las 
Leyes Federales y Estatales relativas. 

ARTÍCULO 6.- Le corresponde <.11 Ayuntarniento la aplicación del presente Bando 
de Pol icía y Gobierno. por conducto especificamente de sus Juzgados 
Calificadores y/o juez local: y de la Policía Preventiva Municipal 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE BANAM1CHI , SONORA 

~:-_::: , 

CAPÍTULO 11 
FINES DEL AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 7. - Es fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar general de los 
habitantes del Municipio, por lo tanto, las autoridades municipales sujetarán sus 
acciones a las siguientes disposiciones 

1.- Preservar la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías 
ind ividuales establecidas en el Titulo Primero de la Constitucíón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

11.~ Salvaguardar y garantizar la integridad territorial del Municipio; 

11! - Garantizar la seguridad jurídica con la observancia del marco normativo que 
rige al Municip io, de conformidad con la jerarquía del orden jurid ico mexicano, 
dentro del ámbito de su competencia; 

IV.- Revísar y actualizar la reglamentación municipal de acuerdo con las 
necesidades de la realidad socia\ , económica y política del Mun icipio: 

V.- Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de los servicios públicos municipales: 

VI.- Promover y organizar la participación ciudadana para cumplir con los planes y 
prog ramas Municipales; 

VII.- Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de iodos !os cen tros de 
población del Municipio: 

VI II.- Conducir y regu lar la planeación de! desarrollo del Municipio, recogiendo la 
voluntad de los habitantes para la elaboración de !os planes respectivos; 

IX.- Adrnimstrar justicia en el ámbito de su competencia; 

X.- Salvaguardar y garantiza r dentro de su territorio la seguridad y e! orden 
público· 

XI.- Promover el desarrollo de las actividades económicas, agrícolas, ganadera, 
industria les, comercia les, artesanales, turísticas y demás que sE-: seña lan en la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal o que acuerde el Ayuntamiento, con 
participac ión de los sectores socia l y privado, en coordinación con dependencias y 
organismos estatales y federales ; 

XII.- Coadyuvar a la preservación de la ecología y a la protección y mejoramiento 
de l medio amb iente del Municipio, a través de acciones propias, delegadas o 
concertadas, 

XII I.- Garantizar la salubridad e higiene pllblica ; 

BANDO OE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MU NICIPIO DE BANÁMICHI, SONORA 
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XIV.- IJroveer [a inscripción de les habitan les del Municipio al padrón Mur1 icipal; 

X\/- Preserva r y fornenl2r los valores cívicos , cu lturales y artísticos de l Mun icipio, 
par a acrecentar lc:1 identidarJ municipc1i; 

XVI .- Promover y garantizar la consulta populaí de tal manera que permita a los 
habitan tes ser escuchados; 

XVI I.- lntf;res:-.;: r a ia ciudadJnía en la supervisión y autogestión de las tareas 
pliblicas municipales; 

X\! !11 .- Las demáf; que se desprendan de las mismas 

ARTÍCULO 8.- Para cd de sus fines y funciones, el ft,yuntarn1ento y 
dern8s autoricades om•,c,n ,rn""'º' municipaies tend r;m las atribuciones 

la Constitución de la Repúbl ica, ia Constitución Loc81, las Leyes 
ia Ley de Gobierno y Adrninistración Municipal, la Ley de 
el Estado, el presente Bando de Policía y Gobierno y los 

TÍTULO SEGUNDO 
TERRITORIO 

CAPÍTULO ÚNICO 
lNH.:GRACiÓ[,J Y OtV!SIÓ1,l TERRITORIAL V POLÍTICA DEL MUNICIPIO 

ARTÍCULO 9.- El t-:~rniorio del dE:;. Banárnichi, cuenta con la superficie 

A! ~~ortc, con Ar;zoc 
Al Este ccn CumPas 
Ai Sur· , con H1 
Al Oeslr:~, con 

ias colindancias sigui8ntes: 

ART¡CULD 1 Q, . l- ' nrc,»n>?sc'"" territorial y 
adrnini::::lr~,tiva , este'., una CarJecera que es BanámichL :as 
Comisarías y ias llsle,1<acic,11es de: La Mora y las Delicias 

ARTÍCULO 11 .•• El /\yuntamien to, mediante la aprobación de !as .dos terceras 
de sw, podrá acordar las modificaciones a los nombres o 

diversas local idades del asi corno ias por 
razones o 

de la de r,umin ación de conformidad con lo esi.ablecido en el 
.Secwndo del Título Primero ia Ley de Gobierno y Adrn 'n istrac ión 

BANDO DE POLICÍA 'í GOIJIER(~O [)El_ MU NICIPIO O~ BANÁMICHI, SO~CHA 

TÍTULO TEF<GERO 
POBLACIÓN MUNICIPAL 

CAPÍTULO 1 
VECINOS 

ARTÍCULO 12.- Son vecinos del Municipio 

i. --Todo~~ los nacidos en el Municipio y que se encuentran radicados en el territorio 
de l mismo 

IL- L.o :; habitan!es q¡_;e tengan más de dos anos de ,esidencia en su territorio 
acred itando léJ existencia de su domicil io, profesión o trabajo dentro del mismo y 
que se encuentren inscritos en el padrón del Munic1pio: y 

1!1.- Las personas que tengan menos de dos anos de res idencia y expresen ante la 
autoridad mun icipal su deseo de adquirir la vecindad . 

ARTÍCULO 13.- La vec indad se pierde re nuncia exp,esa ::in te la Secreta 1·ia del 
o por e: c2.1r,bio de fuern del territorio rnunicipa l si excede 

do~ ar.os , sa lve, el caso d(': que ocupe comisión ofic ial , enfermedad, estudio o 
CUdiquier ctm cc.>us2 íustificada a juic io de la autoridad municipal 

ARTiCULO 14.- Los vecinos mayores de edad del Municipio tienen los siguientes 
dcrrJchos y obl igaciones 

1- Derechos 

de circunstancias para ocupar ernpieos, carqos y 
com isiones del 

\/otar v ser vutadCJ parél los cargos de elección popular, acatando ios 
:Hr:iPntn» r·especctivos do las leyes eiectora !es loca l y nacional; 

e) Of9anizarse para tratar los asuntos reiac1oriados con su calidad de vecinos: 

Promover ante el Ayuntamiento el bando de policía y gobierno, reg iamentos, 
y disposiciones adm inistrativas de observancia gene ral en el Municipio; 

e) ev,mt,,mi,,ntn órgano de contro l 
y gube mamentai por :os ¡;¡ctos y 
resoluciones (le 1,1s autoridades adrrnnrstr;it ,v,os 

haya emitido algún acto o resolución que 
ésta sea ayuntamiento, será el de c;ontrol y 

evaluación rn 1t1i,rr,err1enl'al municipal quien reciba dicha en el otro 
supu2sto que e: órgano de control y evaluación rn11,en,en1en1a sea el 

rea lice ados o resoluciones, la inst• ncia 
inc,CJnl,JJrn,idac ser-á el .t\yuntarniento con la 
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11.- Obligaciones 

a) Inscrib irse en los padrones municipales , en el Catastro de la Municipalidad, 
manifestando iG propiedad que el mismo la industría, profesión o trabajo del 
cua! subsista así corno también en la Clave Ún ica de Registro 
Pob lacional, en los términos que determinen las leyes aplicables a la materia; 

b) Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públ icas o particulares 
para obtener la eduu:ición básica; 

e) Desempeñar los ca rg os declarados obligatorios por las leyes: 

d) Atender los llamados que por escrilo o que por cualquier afro medio le haga la 
autoridad municipal: 

e) Contribuir para los gastos públicos del Municipio de la manera proporcional y 
eqtiitaliva que dispongan las leyes; 

f) Procura r· la conservación y mejoramiento de los servicios públicos: 

g) Observar en todos sus actos respecto ~1 la dignidad y a las buenas costumbres 

ti) Colaborar con las autoridades en ia preservación y mejoramiento de la salud 
pública y del medio ambiente; 

i) Participar en IJ realización de obras de beneficio colectivo; 

J) Ee dé ei debido ,1 las disposiciones re9la1nentarias en el 
dorné :>ti cos que posean: y 

k) Las demás que determinen y resulten de otros ordenamientos ju ríd icos. 

El incumplimiento de cualquiera de las ob ligaciones establecidas en el presente 
art iculo, se consiuemrá como falta y será sancionada por los Juzgados 
Cal ifici:ldores, dentro de! ámbito de su competencia territorial 

CAPÍTULO 11 
HABITANTES Y VISITANTES O TRANSEÚNTES 

ARTÍCULO 15.- Son habitantes del Municipio de Banámichi, todas aquellas 
personas que res idan habitual o transitoriamente dentro del territorio municipal, 
aunque no reúnan los requisitos establecidos para su vecindad 

ARTÍCULO 1G.• Son visitantes o transeúntes todas aquellas que se 
encuentren de en ei territorio sin tener 
fines luíís \iccs, cu ltu rales o de 

•ANDO DE POLICÍA Y GOO!ERNO DEL ff,UNICIPIO DE BMJÁMICHI, SONORA 

C O P I A 

ARTÍCULO 17.- Son de rechos y obligaciones de los habitantes: 

1 ~ Derechos: 

a) Guzar de la protecc ión de las leyes y del respeto de las autoric1ades 
rnurncipales; 

b) Obtener la infonnaci6n, orientación y auxilio que requieran; y 

c) Usar con sujeción a las leyes, a este Bando y a los reglamentos, las 
instabciories y serv:cios públicos municipales 

li.- Obligaciones 

a) Respetar las disposiciones legales de este Bando, los reglamentos y todas 
aquellas disposiciones de carácter general que dicte el Ayuntamiento. 

TÍTULO CUARTO 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

CAPÍTULO 1 
DE LAS AUTO RIDADES MUNICIPALES 

AHTÍCULO "18.- El Gobierno Municipai es tará a cargo de un Ayuntamiento de 
e!ecci6n popular directa, tendrá competencia plena y exclusiva en el territorio del 
Municipio. en su µoblación y en su organización administrativa, durante el período 
por el cual fue electo. 

ARTÍCU LO 19.- El Ayuntamiento es el gobierno municipal a cuya decisión se 
sor:"'iete ,1 los asuntc;s de la adminis!rnción pl1blic3 municipal, está integrado por un 
Presiatnte Municipa:, un Síndico y 3 (Ir-es) Regidores según el principio de 
rnvyoria r·e lativa y (2) dos Regidores segú n el principio de represen1aci6n 
propoí"ciona l: con las facultades y obligaciones que las leyes !es otorgan seg ún la 
constítuclón polít ica del estado !ibre y soberano de Sonora en los artícu los 
130 ,131, 133 y demás relativos 

ARTÍCULO 20.- Corresponde al Pres'1dente Municipal la ejecución de los acuerdos 
del 1w11n1,m11emo. asi como asumir la representación jurídica del mismo en la 

de todos los actos y corilralos necesa rios para el desernpeíío de los 
negocios adm inistrativos y eficaz pr,~siación de los servicies municipales: 
por lo tanto, será el jefe de la adrninistí3ción pública y contará todas 
aquellas facu l!ades que le concede la legislación aplicabie 

ARTÍCULO 21 .- El Ayuntamiento podrá de oficio, anular, mod ificar o suspender 
las resoluciones adoptadas por el Presidente Municipa l o demás órganos 
mu nicipales, cuando éstas sean contrarias a la Ley, Reglamentos o disposiciones 
dei sin sujetarse a procedimientos o norrna alguna: cuando sea a 

de pana , se estará a lo establecido en el procedimiento conh:' ri cioso de 
carácter municipal . 
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ARTiCULO 22.- El Síndico es el encargado de la procuración, defensa y 
promoción de los in tereses municipales , y representa legalmente al Ayuntamiento 
en los casos en que ésíe fuere parte 

ARTÍCULO 23.- Los Regidores son los encargados de la inspección y vig ilancia 
en los ramos de la administración que se les encomiende en comisiones, así como 
de los programas respectivos , proponiendo las medidas que estimen pertinentes. 

CAPÍTULO 11 
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

ARTICULO 24 .- Para el ejercicio de sus atribuciones el Ayun tamiento de 
8anán·1ichi se auxiliará de la administración pública municipal directa y 
param unicipal. 

ARTiCULO 25.- Para el estudio, planeación y despacho de los diversos ramos de 
la administración pública municipal, el Ayuntamiento de Banámichi contará con las 
siguientes dependencias directas: 

1.- Ayuntamiento 

11. - Sind icatura 

111. - Presidencia 

IV - Tesoreri a Municipal ; 

V - Secretaría del Ayuntamiento; 

VI - Órgano de Contro l y Evaluación Gubernamental: 

VII.- Jefatura de Policía Preventiva y Tránsito lvlunicipa!; 

VIII.- Direccion de Obras 

IX.- Servicios Públicos Municipales; 

X. - Dirección de Agua Potable 

XI. - Comisarias y Delegaciones 

XII · Dirección d(? OIF Banámichi 

ARTÍCULO 26 .- Las dependencias de la administración pública municipal deber8.n 
conducir sus actividades en forma programada y con base en las polí ticas, 

OANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO OE 8/\NÁMtC HI, SONOl~A 

prioridades y restricciones que es tab lezca el Ayuntamiento para el logro de los 
objetivos y metas contenidas en e! Plan Municipal de Desarrollo. 

La creación , organización y funcionamiento de las dependencias directas se 
definirán en el Reglamento Interior del Ayuntamiento. 

ARTiCULO 27 .- La administración pública paramunicipal estará integrad a por las 
ent idades que señala el artículo 106 y demás relativos de la Ley de Gobierno y 
Administración Mun icipal, las cuales solo podrán se r creadas por el Ayuntamiento 
apegándose a lo que establece para el efecto dicho ordenamiento y estarán 
sujetas a !as disposiciones que determine el mismo, así como a las normas que 
rijan su estructura y funcionamiento conforme al Acuerdo de creación respectivo 
del Ayuntamiento 

ARTÍCULO 28.- Las atribuciones de los funcionarios municipales serán !as que 
determinen la Ley de Gob ierno y Admin istración Municipal , el Reglamento Interior 
del Ayuntamiento , el presente Bando y los Reg lamentos Municipales 

ARTÍCULO 29.- E! Presidente Municipal por conducto de las autoridades 
municipales legalmente autorizadas , vigilará el cumplimiento a las disposiciones 
de este Bando. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS JUZGADOS CALIFICADORES 

ARTiCULO 30 .- El Ayuntamiento dispondrá de la creación del cuerpo de Jueces 
Cali ficadores, quienes impartirán la Justicia de Barandilla conforme a las bases 
previstas en la Ley de Seg uridad Pública para el Estado, en este Bando y dem8.s 
disposiciones de observancia general que expida et Ayuntamiento en materia de 
segu ridad pública. 

ARTÍCULO 31 .- La designación de los Jueces Calificadores se hará en los 
términos previstos en el articulo 205 de la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado, quien deberá cubrir los requisitos establecidos en el articulo 204 de la 
misma Ley. 

El Ayuntamiento designa rá directamente, a propuesta del Presidente Municipa l, al 
Secretario del j uez Calificador, quien ejercerá las atribuciones asignadas 
legalmente ai Juez Cali ficador, en ausencia de éste 

ARTÍCULO 32.- Los Jueces Calificadores para el conocimiento de las faltas al 
Bando de Policía y Gobierno y para la ap licación de las sanciones administrativas 
respectivas, tendrán, cada uno de ellos, la competencia territorial siguiente: 

1. - Un Juez Calificador designado en: Banárnichi, Sonora, que tendrá su residencia en 
las instalaciones del Palacio Municipal. 

ARTÍCU LO 33. - Corres ponde al Secretario del Ayuntamiento_, a los Co~isarios o a e,:q 
los Delega c1 os Mun1cipales, estos últunos en el ámbi to territorial de su~ 
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competencia, en su caso, en los términos de la Ley de Gobierno y Administración 
Munic ipa l, las funciones que la Ley de Seguridad Públ ica el Estado y 
e! presente ie confierer1 c1 los jueces Cal ificadores, en los casos· 

1. - En ios lugares en los que no existan .Jueces Calificadores ; y 

11.- En aquellos supuestos, que existiendo Juzgado no se encuentre el Juez 
Calificador, y por la naturaleza del caso sea necesaria su intervención 

CAPÍTULO IV 
JEFATURA DE LA POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 311 .. - FI Ayumamiento procurnrá la función de segurid ad pública a 
!rnvés de 13 depe ndencia denominada Jefatura de la Policía Preventiva Municipal, 
en los té rrni110s rJe la Ley de Seg uridad Pública para el Estado, en el presente 
Bando de Policía y Gobierno, las circulares y demás disposiciones relativas a la 
seguridad púb lica, que sean de observancia general en su jurisdicción. 

ARTÍCULO 35 ,- Al frente de la Jefatura d0 la Policía Preventiva Municipal habrá 
un Jefe, quien tendrá, además de las facultades establecidas en la Ley de 
Segur idad PLiblica para el Estado, l:is ~:iguí,~rites 

1. - !)reven ir :a co1nisi6n de infraccioncis r.11 Bando de Policía y Gobierno y demás 
di~posic iones dr.; carácter Municipal; 

11. - Procurar !a seguridad y el orden públ ico y la tranquilidad de las personas en el 
Municipio de Ban8rnichi ; 

con el auxilio de los agente5 de la corsora ción de ia 
Policía Prevenfrm_ Municipal, ante el Juez Ca li ficador a los infracto;es el Bando y 
deméls dispc·sicionc-s de índole rnun 1c!pal 

IV. - Levanta1 los 1nfonnes por escrito, fundados y motivados de ios hecl10s de los 
que ~;e tenga conocimiento y que serán presuntamente constitutivos de 
infracciones al Bando y demés dlsposicio:ies de carécter municipal: 

V- Notificar los citatorios y ejecutar las órdenes de presentación que emitan los 
jueces cor. motivo del procedimiento: 

VI.-- Levan tar 12s boietas de infracciones, en los casos flaqranl é~S que conforme 
con el presente Fiando, no ameriten ia pmsentación inmediata de los infractores 

ante el Juez: y 

V!I.- Actuar corno auxiliar del Ministerio Público. de la Policía que depende de 
éste , así corno del Poder Judicial , en la invest igación, persecución, detención y 
ap rehcnsió:1 de personas, cuando dicho auxilio se solicite por autoridad 
competente 

OANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO ilf:l MUN ICIPIO DE BANÁMICHI, SONUiU1 

ARTÍCULO 36,- En materia de seguridad pública la Jefatura de !a Policía 
Preventiva Munic,pal corno dependencia directa tendrá, ademas de las 
es lab iccidas en la Ley de Se¡Ju ridad Pública para el Estado, las siguientes 
at ribucicnes: 

1. - Mantener la tranquil idad, la seg uridad y orden públicos dentro del Municipio: 

11.- Prevenir la comisión de del itos y proteger a las personas, a sus propiedades y 
derechos; 

lli. - Auxi liar al Mi111sterio Público, a las autoridades jud icia les y a las 
administrativas cuando sea expresarnente requerido para ello: 

IV.- Aprehender· a los presuntos de lincuentes en los cüso:o de delito flagrante, 
poniéndolos sin demora a disposición del Ministerio Público: y 

V - Las demás relativas a la seguridad públ ica que las disposiciones de 
obser\1<'1ncia gene ral establezcan. 

ARTÍCULO 37 ,- Los agentes de ia Policía Preventiva Municipal deberán cumplir y 
hacer :;urnplir la Ley de Seguridad fJú blica el Estado; el presente Bando de Policía 
y Cob1erno, ias cirrnlares demáG dist1osicior,es relativas a la segur idad pública que 
sean as- observancia que expida el 1\yuntarniento. 

ARTÍCULO 38.· Habrá agentes de la Policía Preventiva fv'lunicipal adscritos a los 
,Juzgados Calificadores, quienes estarán a disposición del Juez Calificador respectivo. 

TÍTU LO QUINTO 
DE LAS FALTAS 

CAPÍTULO 1 
DE LAS FALTAS 

ART iCU LO 39.- Las infracciones del presente Bando serán sancionadas cuando 
se manifieste en: 

1- l_ugnres púb licos Je uso común , acceso público o de lib1·e tránsi to, corno los 
boulevmes, avenidas, ca lies, ca!lejor:es, parques , jard ines , paseos, 
mercbdos y cemmlcs de abasto, panteones. est,aci,inarni,,ntcis 

11. -- inrruebles de acceso general, como centros comerciales , de culto íeligioso, así 
como de los lugares donde se desarrollen espectáculos públicos, ferias, 
diversiones, ceremonias públicas, campos deportivos, de recreo , de comercio de 
servicios; 

11 1. - Vehículos destinados al servicio público de transporte , indc-;pendienternenle de! 
régimen jurídico al que se encuentran sujetos , y 
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IV.- En general, a todos aquellos que temporal o transitoriamente sean centros de 
reunión púb lica , o cualqu ier otro lugar en el que se realicen actos que perturben, 
ponga n en p(~ ligrc o alteren la paz, la tranquilidad socia l y fam iliar. 

ARTÍCU LO 40. - Son fa ltas al Bando de Policía y Gobierno las acciones u 
omisiones, que , sin ser constitutívas de delito, alteren el orden la tranquilidad 

realizadas en los lugares públicos, o que en dichos 
con b cual ameritará la pwsentac ión de !os presuntos 

ante el Juez Calificador, en coso de fragancia, las siguicn!es· 

A Las que afectan al patrimonio pUb li co o privado: 

:. Hacer ma l uso o causar daños a objetos de uso común de ios servici os públicos 
rviunicipa les, e instalaciones destinadas a la prestación de los mismos; 

u ob~;truir a la au toridad a la comunidad en las actividad(:s tendientes a 
ia y reforestación de áreas ve rd es, parques, paseos y jard ines; 

11 1 - Arrancar o maltratar los arboles, plantas o el césped , de los jardines, calzadas, 
paseos u otros sit ios públ icos, o removerlos sin pe rmiso de la autoridad ; 

IV F1egar, co locar , rayar, pintar, escribi r nombres , leyendas o dibu¡os en la via 
pública, lugares de uso común, edificaciones públicas o privadas. sin contar con el 

de la persona que pueda otorgarlo conforme a la ley de autoridad 

V.- Pegar, co locar, rayar o pintar por sí mismo o por interpósita pel'sona leyendas 
o dibujos que inciten o promuevan la comisión del delito , la drogadicción o atenten 
ccíi\ía la moral :;úb iica; 

VI_- E:;crlbir leyendas o fij ar anuncios de cualquier clase, en fachadas, bardas, 
banquetas plazas, ca lles o cua lquier bien público, sin el permiso de la 
au10ridud 

VI! - Borrar, Rayar , dañar, alte rar , destruir , desprender, remover u ocultar los 
letreros que identifiquen a ios inmuebles, las vialidades o caminos, o bien, los 
números, letras o leyendas de la nomenclatura de la ciudad y demás se(1a laciones 
ofic: ialos: 

VI 11 - Hacer uso indebido de las casc~tas telefónicas, bancas o asientos públicos, 
buzones , contenedores de basura y demás instalaciones destinadas a la 
prc~sentación de servicios públicos, 

!X. - Ouitar o aprop iarse de pequeños accesorios , rayar, raspar o maltra tar 
intencionalmente vehiculos o artefactos ajenos; 

X . Introducir vehicu los o animales por te rrenos aienos ql;c se encue ni í'ell 
sembrados, tenGr:n plantíos o que se encuentren preparados pa ra ia siembra: 

rwwo [)E l'OUCIA Y GOíllERNO Of ; __ ',ri UNICIPIO 01.: BAN,'1.MIC:H I, so rwr~r, 

ornamentos y demás accesorios, 
de nuer-ros o predios ajenos, sin la prop ieta rio poseedor; 

X. li .• Ocasionar daños a las bardas, tap ias o cercos ajenos, o hacer uso de estos 
sin la autorización del propietario poseedor; 

X II I.- Ensuciar cua iq:.i1er depósito de agu2 para uso público o privado, su conducto 
o tuber1a, con cua 1quier materia., sustancia o residuo que altere su calidad y que 
afecte o pueda llegar a afectar la salud: 

XIV.· Causar lesiones o muerte en cualqu ier animal sin motivo que to just ifique: y 

XV.- Las dermis de índole similar a las er1umeradas an teriormente. 

B. Las que at(-;ntan cont ra la salubridad genera l del am biente 

1 - /\ rr,.1;c1r o abandonar en la via pública, edific ios o ter renos públicos o privados, 
camellones o vial iaades , animales muer10s o enfermos, desechos, escombro o 
cuaiqüier otro objeto que altere la salud, el ambiente o la fi sonom ía del lugar 

11 - en la via plJb lica desechos, sustancias o materiales tóxicos, venenosos 
o infecciosos, nocivos para la sa lud o cua lquier otro tipo de residuo 
pel igroso; 

111 o pe:rnitir que comrn c1gu as residuales desde su propied ad hacia la vía 
púbiic2:1 , arroyos , playas o depósitos de agua; 

lV.- Arroja r en las redes colectoras, ríos, cuencas, causes, vasos, playas o demés 
depósitos de res iduales, sustanc ias o cua lqu ier tipo de residuos , que 

la materia sean pel igrosos: 

o depositar desechos contaminantes o tóxicos en los suelos, 

""'" "'·""'°"''" n l3s normas corrcspond ienies 

VI - OLJeda prohibido en gener·al que ponga en pel igro la salud pública, que cause 
molesiia3 o incomodidades a las personas por e! polvo, gases, hurnos o cualqu ier 
materia , 

VII Ouien 2 sabiendas de que padece una enfermedad contagiosa transrnisibie 
en bebidas o alimentos los prepare o distribuya pa ra consumo de otros; 

V III.- Ou:en a sabiendas de que una persona padece una enfermedad con tagiosa 
transrnisib ie por med io de bebidas o a. ii rnentos , permita que los prepare y 
dist r"ibuya para el consumo de otros; 

IX: - i1:1anter:er u transportar sustancias u CJrgan isrnos putrefactos, o cualqu ier otro 
rnate riJ I que e;-,pi(l a mal o!or , sin permiso correspondiente o incumpliendo las 
norrnas sanitarias y de seguridad; 
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X.- Transportar cadáveres, órganos o restos humanos sin permiso de la autoridad 
correspondiente; 

XI.- Incumpli r los requisitos de salubridad fijados para el funcionamiento de 
hoteles, hospederías, baños públicos, peluquerias o algún otro establecimiento 
similar; 

XI !.- Emitir o permitir e! propietario o administrador de cualquier otro giro comercíal 
o induslri ;;1I que ~e emiían sus tancias contarni nan:es o 1óxicas 3 la atmósfe ra de 
manera ostensiole. 

XIII.- Cuando la persona se dedique a trabajos o activ idades mediante las cuales 
se puedan propagar alguna de las enfermedades por transmisión sexual a que se 
refieren las leyes y reglamentos aplicables, carezca o se niegue a presentar los 
documentos de control que determinen la autoridad sanitaria correspondiente: y 

XIV.- l as demás de índole similar las enumeradas anteriormente. 

C. Las que afecian la paz y la tranquilidad pública: 

1.- Impedir el paso con vehícu los, an imales u otro medio a los desfiles civicos, 
cortejos fUnebres y/o caminatas o marchas previamente autorizadas por la 
autoridad competente o en su caso por la costumbre del lugar; 

11 .- Obstruir o impedir e! tránsito vehicu la r por cualquier med io, en las calles o 
avenidas sin causa justificada; 

111- Transi !ar con vehícu los o bestias por las aceras de las ca lles, parques, 
jard ines, plazas públ icas, áreas verdes y demás sitios simi lares; Salvo en los 
casos au torizados por la autoridad municipal 

IV.- Detonar o vender cohetes, otros juegos artificiales sin el permiso de la 
au torid;:id mun icipal o fuera de lugares y horarios permi tidos; 

V.- Transportar, manejar o ut ilizar en lugares públicos o privados, combustibles o 
sustancias pel igrosas, sin el cumplimiento de las normas complementarias o las 
precauciones y atención debidas; 

VI.- Causar molestias a las personas en los lugares públicos por grupos o 
pandillas; 

VI I.- Producir ruidos al conducir vehículos o motocicletas con el escape abierto o 
aparatos especiales, siempre y cuando esto cause molestias a las personas; 

Vl l l. - Porta r o usar sin permiso, armas o cualquier otro objeto utilizando como 
armas, siempre y cuando ponga en riesgo la seguridad de los indiv iduos; 

llf,NDO OE l'OUCIA Y GOB IEBNO DEL MUNICIP!O DE BA NÁMIC HI, SONORA 

IX.- El empleo de todo tipo de rifles o pisto las de municiones, postas de plomo, 
diablos , dardos peligrosos o cualqu ier otra arma que vaya en contra de la 
seguridad y/o vída del individuo ; 

X. - Usa r mecanismos como rifles de munición, resorte ras o cualqu ier otro medio 
para anojar proyecti les de cualquier tipo que puedan causar daño en las 
propiedades públicas o privadas; 

XI. - Alterar el orden , arrojar liquidas u objetos, prender fuego, o provocar alarma 
infundada en cualquier reunión. evento o espectáculo público o privado que pueda 
generar pánico o molestias a los asistentes: 

XII. - Elevar o encender aeróstatos caseros, que pongan en riesgo la seguridad de 
las personas y sus bienes: 

XI II - l"Jerrni tir el acceso o la permanencia de menores de edad, en los lugares 
reservados exclusivamente para personas adultas; 

XIV - Solicitar falsamente auxilio , proporc ionar información falsa o impedir 
cua lqu i<::r servicio de emergencia o asistencial, sean púb licos o privados, u 
obstaculizar el iuncionamiento de las lineas telefónicas destinadas a los mismos: 

XV. - Orgunizar grupos o pandillas en lugares púb!ícos o privados, que causen 
rno!estias a las personas; 

XVI - Causar escándalos o molestias a las personas vecindarios o población en 
generu l por medio de palabra, actos o signos obscenos; 

XVI !. - Treparse a bs bardas o cercos para espiar a los in teriores de los domicilios, 
o faltar el respeto a sus moradores; o espiar en interiores de vehículos en actitud 
sospechosa; 

XVI II.- Introducirse en residencias , locales, o jardines en que se celebre algún 
evento sin tener derecho a ello; 

XIX.- In terrumpir en lugares públicos o privados de acceso restringido, sin la 
autori zación correspondiente: 

XX Provocar , incita r o participar en rinas o contiendas en la vía pública, o en 
cua lquier lugar público o privado; 

XXI. - Propinar en lugar público o privado, golpes a una persona, siempre y cuando 
no se causen lesiones de consideración , en los casos cuando la persona agredida 
sea familiar , pariente consanguíneo o se guarde algún vinculo afect ivo, se 
presentarán sin prejuicio de las otras acciones legales a que hubiese lugar: 

XXI!. - i>ermitir o realizar juegos de azar con apuestas en lugares públicos o 
privados. sin la autorización correspondiente; 
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XXl !I.- PE:IHJiir, ir:v¡tar . obl ig81' a nmnn , ,·,nna, rnar1era a los menorP.S 
de edad . bebidcJS a;cohólicas es1um,rac:cor11es ps11;ouop1cos pa ra su consumo: 

XXIV. - ReaFz;1r en o privados activ idades que invite,1 o induz.can 
a la práct ica de: o favorezcJr, 13 prostitución: 

XXV.- Deamb ular en la via púb lica en c• .s tado de 8briedad o bajo ei in flujo Ce 
sus.tar',cias 1Cxicél s: 

XX'/! • o ·:,ustrncias tóx icas er1 l;,i vía púb lica , tificios 
de so: dpé3. GCE () 

XXVI I - ba idios o const:·ucc iones en desuso , íornentando un anibien le 
de in;;,:·::Quri dé.lci, ca usar¡do molestias o daños; 

XXVII I - P.! pm 
o 

XX IX. Ofre cer o p'·opurcic nar la ver:ta de boletos de espectácu los públicos. a 
precio ~uper:ores a los ofrecidos por t'~I organizador 

XXX.- Tra:ar t~ n forrm? vio lcn1a , fís ica o vcffba i, en !a vía püblica , a los menores 
ancianos , Oé:rsonJs o adulto con los que se guarde un 
vincu ic.1 ía1n iiiar, po, 

XXXI FcT, tsr al rc:sp ci to o corisidc: ración a las mujeres , hombres, ancianos, 

XXXVIII. - Causar cbños o esc {rndc-ilo:; en el interior de los interna;s..-~ 
L~ n en de o h2cer· L:so indebido de sus 

XXXIX. F{ei.i i1zar en áreas o vías púb licas, !otes l1aldios o en 
cm1stíucc1or:es en predios particulares ocas ionando molesti3s a los 
vecinos, excepto ias que tengan por unjeto ia preparac ión de aii rneritos pa ra 
ccnsurn o 

XL - ü 11e ::n r bc!S'H8 . reurn/1ticos o cualquir;r otro residuo sóiido m1micipa i en 
pú biicos e pi" Í\i :J.dcs; 

banquda~., u otrn vía 
con c i propu:; itc scrvic:io o 
sin comar con el perm iso de 

XU!.- i\:o públ:camcnle o n(~gars:e a preseritar a la autoridad mun icipal que 
reqt: iu a, lc1 T.!to:ización, licencia o permiso expedido por el Munict¡.)iQ: 

XLi ll .- Ver 1df; r o prcpo1'Cicnar a mer1ores de edad pin tura en ,,c--:rosu! 

XLIV- Jlguna, a ete;:.:tua r e! pago df: cua lquier servicio o 

XLV.- \'e nd2r e cornp rar bé~b 1das con graduación aicohól ica, de personas que no 
cuerllt:, r, co r: ;Jer r1!iso para maliza1· til enajenación; 

discapacifé,uc s o :r\ e: nor2 s; XLVI.- Usar dísíraccs en cualquier que propicien !a alterac ión del or·den 

XX>: ii -· lntmduCJ o ingerir beb idas alc:ohó!icas sin permiso, o consumir 
otra S:J stanci<1 tóxica, ~n centros Gscolarcs, cines, oficin as o recintm:. 
Cf•!ti rcs de rücreació n y espaícirniento o cu ci lquier ot ro luga r público similar; 

XXXi! • o,s,capac!laoc,s para mendigar en 
SCJ iiC!lc.l rtdo dádivas d2 

XXXIV ivícna igcH" en úreas púbi ica0, solicit~mdo dádivas de cua!quier especie: 

XXXV -· Abt.sa r o ~1p rovcchor cie la de las 
crondo 1:1ediante preci 1cc1ones , 

de cua lquier r:1cd io, o con prnrnesa de 

XX/.V l.- /\ccesar o reali?ar reun iones en lotes baldíos o con construcc iones en 
desuso , las '.J t!rnonas no tengan derecho EJ!guno .sobre~ los misrnos: 

XXXVil - u ohst-1culizar la teali7.:'Jción de una obra di-: servicio socia! o 
beneficio sir: célusa justificada, o u1ilizmlG antes de que la autoridad 
cor'íespondier.te la en cperación : 

tlM!LC l:E i' Ot...iC IA Y GOS IERfJC DE:.. MW-;iCIPIO Df 3ANMll!CH !, ,'; ()NORA 

putJ iicn o ah~ ilte ri contra ia segu ridad de personas; 

XLVI! - ,-\zuza r ur1 pe íro co11tr"a otro; contra alguna persona o rn,:mtenerlos suei\os 
de ia CJ propiedad inmueble, que pueda ag:-edir a :as per::;orias o causar 

Ci anos ,,. sus 01211Fis y 

X.LV li l dC>més q1N sean sirn ila;Gs 2 las anterio res descrbs 

D f~1ltcn a! respeto, ob:;taculicen el desempeño de !os se1vidores públicos 
un rnanaa to 

físics o verba! rn enle a cua lquier 
ser,,,jdo, pl1blico en o con motivo de: las rn ismas: 

?ruiE:r ir actos irr'L~spetuosos dentro de !as i11stalac1C11es u 
de 

lli OiJswc11Jizar o en torpecer el desempE-;i\o de 
de sus funcicrnes. de ta l forma Q\H:: se impida 

8utoridad 

servidor público en ei 
rea lización ce a:gún acto 
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lV.- Usa r si lba tos, sirenas, uniformes, cód igos o cualqu ier otro medio de los 
util izados la po licía, bomberos o por cualquier otro servic io de emergencia, sin 

a esto; 

V.~ Destru ir. o m2.ltrat2 r in lenciorwlrnente. documentos ofi ciaies, libros , leyes, 
reg lamentos , circu laws o cualesquier otro objeto que se encuentrE: al alcance de 
las per~;onas en oficinas e instituciones públicas; y 

VI_- Desobedee&)1· un mandato legitimo de alguna autoridad, o incurnplir las citas 
que expidan bs autoridades administrativas, sin causa justificada 

E. L.as que ate ntan contra· la moral púb iic~r 

1. - Or inar o defec<:1r en ia vía pública o en lugar visible al público; 

11 - Rea lizar actos sexuales en la vía públ ica, en lugares de acceso al público, o en 
el interior de los vehícu los estacionados o en circulación; 

111. - Exhib irse desnudo intencionalmente en la vía pública, en públicos o 
privados , o ,.~n el in terior de su domici lio . siempre que se de manera 
ostem1ibie a :a vía publica o en los ueiyac2ntes: y 

IV - Fab ricé.L'. exh1!Ji 1·, publicar, distr"ibu ir o comerciar impresiones de papel, 
fotogra!ias, láminas, material magnetofónico o filmado, y en general cualquier 
material que contenga figuras, imágenes, sonidos o textos que vayan contra la 
moral y las buenas costumbres, que sean obscenos o mediante los cuales se 
propague la por:·109rafia . 

Las que otenon contra el irnpulso y praser;1ación del civismo· 

!.• FJrofarir obscenas o ejecutar cualquier acto inmoral en ceremonias 
cívicas o nroioc,Jisr,as 

11.-Destruir , ult rajar o usar indebidamente los simbolos pat rios, o escudos de 
Sonora y del Municipio: 

111 .- Negarse a descmreñar, sin justr:1 causa, func iones declaradas obl igatorias por 
la iey l-:r1 rmite!Íé! e!ecioral : y 

IV. - Lvs derriás de índole similar 3 las anteriormente descritas 

ARTÍCULO 4'1 .- Son fa ltas , que serán not ificadas mediante boleta que levantarán 
los ageníes al momento de su comisión, las siguientes: 

A Las que afectan al pa trimonio púb lico o privado: 

potab le en su domicilio o tener 1. - Desperdiciar o permitir el desperdir:io 1fol 
fugas de: ci.Ja:quier t:po que se manifiesten el exteri or de imciue t)!e: y 

í3Arl00 OE POUC IA Y GOBIERNO DCL MUN ICIPIO DE BANAMICHI, SONORA 

11. - Las demés de indole simi lar a ia seria larl.':1 anteriormente. 

íl L~s que: 3\entan <x,r,t rJ la sa iubriJad gH,eral y del ambiente: 

Orriitir :a :impieza periódica de banquetas y ca lles frente a los inmuebies que 
posean los particu lares; 

11. - Asear vehículos. ropa, animales o cualquier otro objeto en la vía pública, 
siempre que esto impl ique desperdicio de agua y deteriore las vialidades; 

!t i. - Te ;~er o poseer estélblos, caballer:zas, criaderos o corra les de an imales 
dentro de lo zona urbana , 

IV. - O1n itir !a limpieza de establos, cabal lerizas o corra les, de los que teng3 la 
propiedad o posesión; 

V. - Omitir al propietario o poseedor la limpieza de las heces feca les de su animal 
que hayan sido arrojadas en lugares de uso común o vía pública: 

Vi. - ~Jo comprobar los dueF1 0s de animales, que éstos se encuentran debidamente 
vacunados, cua r1d o se lo requierc1 la autorídacl o negarse a qus: sean vacunados· 

VII.- ¡-urnar en cualquier lugar público o privado donde esté exp resamente 
prornb1do, 

VIII_- Vender comestibles o bebidas que se encuentren alterados o en mal estado; 

IX.- Vc~nder o proporcionar a menores de edad , sustancias o solventes cuya 
inhalación gc::nere una alteración a la sa lud; 

X.~ Arrojar t\asura o cua lqu ier re síduo só lido en la vía públ ica: y 

XI. - Las demás de indo!e similar a las enumeradas anteriormente. 

C. Las que afec ten ta paz y tranquilidad pública· 

1 - Celebrar reu niones, desfiles o marchas en ia vía pública, sin contar con el 
pl~rn iso piev io de autoridad Municipa l; 

11.- Efectuar o prácticas de deportes en la vía públ ica si se ca usa molestia 
al vecindario o se in terrumpe el tránsito; 

111.- Transitar en bicic leia, pa tineta o cualquier medio, en lugares donde esté 
las aceras o ambulatorias de las plazas , incurriendo en molestias a 

IV. Obs truir o por cualquier medio, en las aceras o 

BANDO UE POLICÍA Y GOEIIERNO DEL MUNICIPIO DE BANÁMICh!, SONORA 
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V • Dificu 1tar el liore tránsito sobr·t~ las vialidades o 
escombro, materiales u objetos. sin 

autorid,1d 

V! .- Drn 1tir el o poseedor de un pcr:o de cualq uier raza o iínea ia 
uti!1zación de :1ccti~'-ar1os l;J s2gurid3d de las personas, 3I 

(j e uso c0rnún: 

V!i - Llevén a cc:.bo de v:-:h ículos o de cualquier arlefacio 
vd ,i mir,osD 0n IL:géloe:-; tai fGrma qut; se dificu lte e, el 
trt\r1sito vd11cu1ar o residuos sélidos o 
deterioren e, alteren !a 

Vl li.~ Pemoct2r en !a via públ ica, parques, plazas, area '; ven.ies y demás sitios 
ptJOl ico:r 

IX.- fvlolestu: EJ i vccindc:r io con aparot.os rnus ica les o por i_; ualq Jicr otro medio 
con su1;ora inte:1s1d 3,j; 

X - CckiGéH i<.CW ,1ccr·as de los domici lio!:, estructuras o tab leros para la práct!ca 
dt., algún cicpo!it: o ;uego; 

Xi. • espectácu ios o eventos de cualquier tipo sir el 
pr: WllS() de la 

X! I - Penn ifü padres de fam il ia o las r,e1~0nas que ejerzan lo patria polestad o 
la tutela sobre ios nenoies de edac:, (:;slos incurran er, acciones que cc,1 usen 
rr1c, !es'.ias a per:oon as o 3 sus ,iro<Jir'rlé!r;1,,, 

por la cus todiJ o aseo de vehículos estacionados en 
o p1ív3dos sin autoriz<món: y 

Xi\/ - l_3s ciernas que so,rn •.;irrularc:; la~~ writeriorrnente descrita::. 

D i_as que :,:ter:lan ci impu lso'/ prei_;e rvación del dvisrno: 

1.- No cc;nducir con ff:$ püto y consd2raci6n debida en ceremonias y festividsdes 
cívicas, en es¡:1eciai cuc::.ndo se encuc':ntren ante la ba ndern y e~cudo naciona!: 

íl - N(J ob"Scrvar una cond ucia de íespeto y consideración ante el escudo del 
EstadJ de So¡~,0:0:1 y d(;:i Municip io· 

ill - Nega rse en lc1 s ce remoriias cívicas, a rendir con rospdo Honores a !a 
Bandr,ra 

IV.- Negar:::e en ce r"er:":or: ia$ cívicas, a entonar con respeto el i7 irnno Nacional: y 

V. - LaJ u:;: irido le sirnil,n ;;i r1 111er:,::; rrr:ente dcscr'il:~:, 

Bl,,%C PE r·OUGIA y GOlllEi~NG DEL ML.ir,:Clf' IO O[ BAN.Í,MICHI, SONOl~A 

fÍTULO SEXTO 
DE LAS SMJCIONES 

CAPÍTULO 1 

DE LAS SANC:ONES 

J\FHÍCULO ,12.- l_as ~,anciones que se aplic~rán sólo cuando las fa ltas al Hando 
de Poida '/ (Jobierno ,:;e hubieren com:urn,;do por los infracto re~., serán: 

1. - /o,rnonestaci c1 n, que :,er:~ el 2percibimir:nto. en íorrna públ icd o privada , que el 
Juez Caiific'.;d1;r [·3:Ja infracto:; 

11 - Multa, oue será la cantidad de i dinero 
la cual se fija rá en relación a ia de Medida de Acrua11zur;ior1 

al rr,omento de la comisión de la infracción , conforme o. lo siguiente: 

3) A i~B infracciones previstas en lo:; articu!os 40, apaitJ(ios /\, B, D F del 
~3ariciu , le:; ~;sr·ó. ap licable una ni uit<.1 de: cinco a c:ua:·e11tc, de 

de J\ctualiz.ación 

b) Bando, 
le 1,cuJa11zar;ion excepto 

e)/\ l;:; s infra;;ciones pr·evistas en ios artículos 40 apa rtado E, le será ap licable una 
multa de cinco a sesenta Unidad de Medida de Actualización: 

A, D, C y D del presente 
será de Mec id<:i d2 A.ctLia! ización 

IH • .A.nesb. qUl~ serc~ la privación H-:mpor·al de la iibertad se imµondrá al 
infr;:;ctor, si no en tr::.::a cr1 n~caud8.ción del el mo nto de !a multa que 
le r,ubic:re sido irnp~,e:,1a, así corno los casos previstos en este Bando 

E: arresto en :1 in,1ún caso deberá exceder· de tre int3 y seis horns, y cuando se 
con18\1 n infraccic n,_';s de las on el artículo 40, ñpartado D cfo i presente 
82ndc, r:o dcbEJ :8 e}:ce:der de 

Ei arre:;tc d,:;ber·á ,:;urnplirse en !os :cservado,; para tal fin , siendo és tos 
diversos 8 lus des1insdos ;J los prncesacfos o S(~nle:nc1rnfos del orden 

CAPÍTULO !I 
DISPOSICIONES GENERALES fJARA 

LA APLICACIÓN DE SANCIONES 

ARTÍCULO 43." Los p··esuntos infractores a !as Bando de Policía 
y Cotú0rno ser{m puestos a disposición del ,luez fo rma :mnedir;ta, el 

U/,;/f;C: DE: "'0 LiC:1.-\ Y GOU iE;<.NO DEL MJ NIC! f' iO De' íl,\rl,\MiCrl i. 'J(¡N(]R.t; 
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cual deberá conoc~)r en primer término de las faltas cometidas, resolviendo sobre 
su situación jurídica 

En el caso d0 en ia comis ión ci:: infracciones orev istas en el art iculo 40, 
apartados A, B, y D de l presente Bando, los agentes estarán facultados para 
levantar en el acto, la bo leta de in fracc ión correspond ien te 

En es tcs casos se concederá al infractor, un plazo de quince días naturales para 
cubrir ei impuesto de la sanción. 

En el de los dos párrafos anter iores si el presunto infractor no logra 
acreditm manera fnhaciente su 1dentídad y su domici lio, al ser requerido 
esto 10~ agentes, independientemente de l t ipo de infracción que 

será presentado imnediatarner1le ante el Juez Calificador 

ARTÍCULO 44. - Se entiende que el presunto infractor es sorprendido en flagrancia 
cuando el agente presencie la comis ión de los hechos presuntamente constitutivos 
de in fracción o que inmediatamente después de su ejecución, lo persiga 
materia lmente y concluya con su detención 

AR TÍCU LO 45 .- i.os rn(~nores de edad resulten responsables de la comisión 
de infracc icnes ol presente Bando, puestos inmediatamente a dispos ición 
del Consejo Tutelar pc:-,ra Menores 

En los lugares en que no exista representación por parte del Consejo, los menores 
re sponsables (je la comisión de infracciones al presente Bando, serán objetos de 
amoncstacion, In que será pronunciada por el Juez Calificador en prw;encia de los 
padree; tutüíes 

ARTÍCULO 46.• Tratándose de menme:; ir1fractores a las disposiciones del Bando 
y demús ordenamientos de carácter rnunicipa l, el Juez Cal ificador tendrá la 
potestad cie irnpo:ier!a los padres tuiores , previo conocimiento de causa del 
Consejo l utelar para Menores, la obligación de as istir a !as sesiones a las 
S(~siones para padres de familia , que dentrn de los programas de orientación a la 
comunidad , irnplf;mente la autoridad municipal por si misma, o en coordinación 
con autoridades u con experiencia en es ta materia, io anterior. sin 

de 13 de los padres o íutores, de res ponder de 12 reparación de 
oc,is ,,mados por e l menor . 

ARTICULO 47 .- u,s personas que pé.!<iezcan alguna enfermedad mental , previo 
dictamen de saiud expedido por el departamento de sei-v icios médicos 
municipales, no serán responsables de !as sanciones al presente Bando que 
cometan con su conducta desequi librada, sin embargo, quien tengan a su cargo 
su custod ia, serén objeto de aperc ibimiento por parte del Juez, a efecto de que 
iomen las medicJas necesarias para evitar éstos cometan otras infracciones, lo 
anterior, sin per;uicio de la ob lig2ción de 1esponsables del enfe:mo, de r¡;pa rm 
los darlos que il11 tJiere c;:iusad(J. 

BANDO DE POUCÍA Y GOB ll:RNO DEL MUNICIPIO DE BANÁMICHt SONORA 

ARTÍCULO <18. - Los ciegos, SDr"dornudos y persorim; con algu na discap<.1cidad 
fi s:ca. ~:erári sar:cionados las 1nfracc1one~ que 
cuando ¡;u 1nsuf1c1e11cia no influido de manera aeterrr1 ,n,1nte 
de los hecl1os 

ARTiCULO 49.· Cuando el infractor, con una so la conducta cometiere varias 
infracciones, el Juez Calificador podrá acumula r ias sanciones aplicables, sin 
exceder los límites máximos previs tos por este Bando para las sanciones de que 
se t:ate 

Cum -: c10 con diversas cond uctas. cometiere varias infraccion es, el Juez acumu !ará: 
las sancicl'les a cada uria de el las. sin el que resu lte del 
cólsi.:lo exced a sesenta Unidad de Medida de Ac1ual!zac:1on, excepto para los 
c,1~os donde alguna de las conductas sea la prevista en el apartado C, fracción 
Xl.\/ del art iculo 40, donde la multa máxima aplicable será el límite establecido 
para dicha infracción. 

ARTÍCULO 50.· Cuando fue ren varios los que hubieren in tervenido en la comisión 
de a!quna irirracción, y no fuere posible determ inar con certeza la actuacióri que 
r1ub iere tenido cada uno de los hect1os , pero si oa,•!ic:1nac:1on de los mismos, ei 
Juez Ca lifit.:dUo r a csda unos de la sanción que 
corn;spoM c~ a i:..1 de que se tra te 

ARTÍCULO 51. - Trnfandose de infractores reincidentes, la sanción a aplicar será 
!a máxi1na prevista pa ra e l tipo de infracción comet ida 

Se en tiende por reincidente, toda aquella persona que figu ra en los reg istros de 
infractJres a del Juzgado, por violaciones a las disposiciones del Bando y 
d2rr1ós d(~ carácter municipal 

AR riCULO 52 .- S1 e l mfracto: fues e jornalero , obr·ero o trabajador no as.Jiariadu , 
!;.; mul ta máxima J 2plicar, po: parte del Juez Ca! ificador, será el equivalente a un 
di;J de su Jorna l, Unidad de Medida de Actualización o ingreso diario y, tratándose 
de personas desernpleadas o sin ing resos, la multa máxima será el equivalente a 
un día de Un idad de Medida de A.ctualización. 

En estos casos, ei Juez habrá de cer-c iorarse de la condición económica del 
infr"acior, exigiéndole tal mocacüac-ii, n de los documento~ mediante 
los cuales Justifi qu0 2rnpliación 
rn is:nos en ei expediente 

ARTÍCU LO 53 .- El Juez Calificador determinará la sanción ap licab le en cada caso 
concreto, to1nanoo en cuenta la natura leza y las consecuencias individua les y 
sociak;s de la fa lta, las condic iones en que ésta se hubiere cometido, !as 
circuns:ancias personales del infractor y los antecedentes de éste, pud iendo 
suspender la apl ícación de las sanciones, cuando se trate de ancianos, enfermos 
o personas afectadas de sus facultades mentales, an3 !fabetas o ind ígenas que, 
por su culL.ira, no sean capaces de re sponder al Bando de Polic ía y Gobierno 
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ARTÍCULO 54 .~ Para el caso de incumplimiento de las multas impuestas por 
conducto de los agentes, por infracc iones al presente Bando y demás 
disposiciones de u récier mun icipa l, éstas podrán hacerse efecti vas rnediante el 

económico coact ivo prevdo por la Ley de Hacienda Municipal del 

TÍTULO SÉPTIMO 
DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL JUEZ CALIFICADOR 

CAPÍTULO 1 
DE LA DETENCIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS 

PRESUNTOS INFRACTORES 

ARTÍCULO 55 .• En todos los casos en que los agentes de !a poli ci:J preventiva 
municipal cor1ocirniento de la co1;1isión de infracciones previstas en el 
presente detengan el pre su nto in fractor y lo presenten ante el Juez 
Calificador, deberán formular un informe en e l que describa, en forma 
pormenorizada, los hechos que le consten y demás circunstancias que hubieren 
motívc1do la detención. 

El informe a e is bor dse en papel membretacio del Ayuntamiento y con escudo del 
Munic:p io . deberá contener los sigu ientes dalos: 

1.- Una relación sucinta de la falta corne!ida, anotando ci1·cunstancía de tiempo, modo y 
lugar: 

11 .- l a de!errninacién de las normas que definen !a infracción; 

111 - l.os nombres y domici lios de los testigos y del ofendido: 

IV.- Un<:1 l1st3. <Je los objetos recogidos que tuvieren re lación cor1 ia féfü.1 de poiicia y 
gDbierno: y 

V.- Todas aquellos e;tros datos que puedan interesar para los fines Ue! procedimiento 

ARTÍCULO 56.- Todo habitante del Municipio tiene el derecho de denunciar ante 
las autoridades municipales, los hect10s de los cuales tuvieren conoci1niento y que 
fu eren presunlarnente de infracciones al presen te Bando. 

En estos casos , el Juez Ca lificadoí tomará en cuenta b s caracterí sticas 
personales del denunciante y los medios proba to ri os que hubiere ofrecido para 
demostra r los hechos y, si lo estima fundado y hay certeza de el denunciado 
pueda ser local izado, gira rá citatorio de presentación a este apercibiéndole 
de que , en caso de no comparecer en la fecha y hora serrn lados, podrá ser 
presentado por los agentes que resulten comisionados para esto, además con 
sancionar con multa que resulte por desobediencia a la autoric1ad 

Prescribe en se is meses ei derecho para form ular denu ncia poc inlracciones al 
fJu ndG, co rn,,dus J part ir de 18 fecha tfo com isión de la pres.unta infrricción. 

flArlDO UE POLICÍA Y GOBIERNO OEl. MUNICIPIO DE BANAMICHI , SONORA 

ARTiCULO 57 .- El cita torio al que hace re ferencia e! segundo párrafo del artículo 
a,1terirn , deLe rá ebborarse en papel mernbretado del Juzgado, y contend1·á los 
sigu it';ri:cs elementos 

l.- Escudo del Munic ip io; 

- Nombre y domici lio del presunto infractor; 

111. - Nc1nbre del Denunciante: 

IV - oresur·1tan·1er1te constitutivos de infracción , 
qu(• sean atribuidos por el "'"""'"""'"" expresando circunstancia de tiempo, 
modo y ILJ\"J3 í , cEÍ como la expresión de los precep tos juríd icos vio lados: 

V.- Indicación del lugar, fech a y t1ora en que habrá de tener· lugar la celebración de 
la aud iencia: 

V! - Nombre firnm y datos del documento con el que hubiere identificado la 
per:mrm que recibe el citatorio: 

V li. - Nombre, firma, jera rqu ía y número de un idad dc-; l agente que llevó a cabo la 
notific:1ción; y 

Vl iL-Apercib imi(~nto de la sanción a aplicar en caso de que no as ista a la cita. 

ARlÍCULO 58.- Si el Juez determina que el denunciante no es persona digna de 
fe. que no aporta los elementos sufic ientes parn acredita r la comisión de la 
infrncr:ión o, del análisis en con1unto c1e la aud iencia, deH~rm!na que la infracción 
no existe , resolver,3 sobre :,u imr,mcerl,,nc,ia expresa ndo las razones que rwbiere 
te-nido µara emirir dicha haciendo las anotaciones en el libro respectívo. 

ARTÍCU LO 59.- l":n caso de que el denunciado no compareciere a la citación, sin 
justa causa, el Juez Cal ificador harJ efectivo el apercib1mienio sef1alado en el 

sin perjuicio de imponerle la mu lta a la que hubiere hecho merecedor por 

ARTÍCULO 60.- Los agentes lleven a cabo la presentación de personas ante 
el ,Jut;Z , deiJeran hacerlo sin a la orevedad posib !t: , sin rna!tratos de 
r1in gum1 especie y absh~ niémiose de imponer por sí 
olgu rw. 

rnulta o i:anción 

ARTÍCULO 61.- De toda la presentación que se practique deberá levantarse 
constrincia, la que deberá contener nombre y firma del Juez o Secretario que 
reciba al presunto infractor · 
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CAPÍTULO 11 
DE LA AUDIENCIA Y RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 62.- El procedimiento ante e l Juzgado Calificador será sumarísimo, sin 
más formalidades que las establecidas en la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado y en el presente Bando. 

ARTICU LO 63.- El procedim iento se substanciará en una sola audiencia, salvo 
aquellos casos en los que e l Juez Ca lificador determine que deban ser privadas, 
asentando dicna razón en la constanc ia levantada. 

ARTÍCULO 64.- Una vez que e l Juez reciba el informe levantado por los agentes, 
manda1á traer ante su presencia al presunto mfractor, aclo continuo iniciará la 
aud iencia haciéndole ~;aber sus derect1os 

ARTÍCULO 65.- De la omisión del informe por parte de los agentes, se dará vista 
al Jefe de la Policía Preventiva Municipal a efecto de que se imponga a! omiso el 
correctivo discipl inario que corresponda, e! cual se aplicará conforme a lo previsto 
en la Ley de Seguridad Pública para el Estado. 

ARTiCULO 66 .- El presunto infractor, ante e l Juez Calificador tendrá los siguientes 
derechos: 

1. - El que se ha9an saber el o los cargos que se imputan, los hechos en los que 
se basan, asi conio los nombres de las personas o agentes que se los atribuyan; 

11. - El de permitirle defenderse por si mismo de las imputaciones que se le hacen, 
o de ser asis tido por persona de su confianza para que lo defienda: 

!11. - El de perrnltírse le comun icarse por teléfono con algún familíar o persona que 
lo pueda asistir: y 

IV.- El de estar presenie en la audiencia que al efecto se realice, así como de que 
se le reciban las pruebas que ofrezca para demostrar su inocencia. 

ARTÍCULO 67 .- Durante sus actuac iones, el Juez Calificador procurará que se le 
otorgue buen trato a toda persona que por cualquier motivo concurra ante él 

ARTÍCULO 68.- Toda actuación que se practique ante el Juzgado, deberá 
asentarse por el Secretario en el libro correspondiente, siendo éste el re sponsable 
de llevar el control de los mismos. 

ARTiCULO 69.- A la aud iencia asistirá e\ presunto infractor, los testigos y toda 
aquelLI persona que tuviera derecho a intervenir en la misma. 

ARTÍCU LO 70.- No se permitirá el acceso de personas que se encuentren 
armadas a\ local del Juzgado , para la celebración de audiencias o diligencias, si el 
presunto infractor o cua lquier otra persona presente en e l Juzgado, porta alguna __ 

Ui\NDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE Bi\NÁMICHI, SONORA 

arma o ins trumento peligroso, será requerida por el Secreiario para que la 
en tregue; una vez entregado los objetos requeridos, serán depositados en el luga r 
del Juzgado destinado para la custodia de las pertenencias personales, quedando 
a d isposición del Juez en tanto se determina la situación jurídica del presunto 
infractor, o bien, en tanto termina la audiencia, si se trata de persona diversa, en 
caso de que dichas personas se negaren a entregar sus pertenencias, podrá e! 
Juez hacer uso de cualqu iera de las medidas correctivas para obligarlo 

ARTÍCULO 71. En caso de que el presunto infractor, por su estado físico o 
mental, denote pe lig rosidad o firme intención de evadirse del área de l Juzgado, se 
le retend rá en el área de seguridad del mismo, hasta el momento en que deba de 
iniciarse la audiencia. 

ARTÍCULO 72.• Prev io in icio de la audiencia, el Juez si lo considera pertinente, 
so licitara !a intervención del méd ico adscrito al departamento de los servicios 
médicos municipales a efecto de que determine sobre el estado fisico y mental del 
presentado. 

ARTÍCULO 73 .- Si del examen que su le practicare al presuriio infractor, resultare 
que t:ste se encuentra en estado de ebnedad, o bajo el inf lu¡o de algún 
estupefac ien te o sustancia psicotrópica, el Juez suspenderá e l procedimiento, 
ordenrmdo su aseguramiento en los separes del Juzgado, o en e l lugar que 
considere apropiado para su recuperación, previo el depósito que haga de sus 
pertenencias en el lugar que el Juzgado destine para tal fin . 

Desaparecido el estado inconveniente del presunto in fractor, el Juez procederá a 
la reanudac ión de la audiencia 

ARTiCULO 74 .• Cuando el presunto infractor fue re un extranjero, una vez que sea 
presentado ante el Juzgado, se darú aviso a la oficina de asuntos de migración 
que conesponda, a efecto de que determine lo conducente. Lo anterior, sin 
perjuicio de que se le impongan las sanciones por las infracciones que, en su 
caso , hubiere cometido. 

ARTÍCULO 75.- Si del conocimiento de los hechos, el Juez considera que éstos 
son presuntamente constitutivos de delito, se declarará incompetente y remiti rá el 
asun to al Agente del Minisierio Público competente, poniendo a su disposición al 
detenido, así corno también los objetos que se le hubieren encontrado en su poder 
al momento de su detención , lo anterior con independencia de imponerle la 
sanciéJn adrrnnis1rat1va por las infracciones en las que hubiere incu rrido. 

ARTÍCULO 76 .- Una vez hechos del conocimiento del infractor sus derechos, se 
continuará la audiencia con la lectura del informe levantado y la declaración del 
agen te que hubiere llevado a cabo la detención y presentación. 

Si del iniorrne presentado por el agente y de su declaración, no se desprende que 
la persona hubiere cometido infracción alguna, ésta será puesta en inmediata 
libertad , levantándose la co nstancia ::orrespondiente. 
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ARTICULO 77.- Tratándose de denu nci;:is, una vez hechos dei conocimien to del 
1nfractc: sus de :-echos la audiencia continuará con la lect(ira de la constanc ia 
levantada c~,n '. ·:10 1.ivo de la denuncia. o con ia declaraci6n del denunciante, S! 
estuvk; :e presente, quien, en su caso . :er-:drá. el derecho de ampl iarla 

fue ren ;::ior el agente su inform e su dec!aración, ol 
Jue;;: cuestionará ai :,í acepta o niega los que se le 

cc-nced iénrJo le la para que presente los med ios prcbator'.us 
que coru idere pert inentes para su defensa. 

ARTÍCULC n .- presunto íníractor aceptare res,nrn1tJ an n,,,,,r en !3 com isión 
de la 1dracción cus imputa , v como se le el Juez ern it1ra su 
1e,clut;1ón tvrna11dc, en cue1ita e:,ta corno circunsia:1c10 atenuante, y drlíá 
por a~;_fa-)ncia 

Solo ad rni s'bles aquellas relación cii recb con las 
infr<:,cci:Jílt:s co:nutidc:: s, teniendo de no acirn 't ir o,uo 
res t.l icn notoriar.1;~nte frívola s o no 9uc.H cJen rf~ iación alguna lü'.> 

S1 .C) el _Jl.H;z fOírnulará las pref:¡ lmtas t.jUe considme 

.t.F;TÍCULO 8'l.- El ju1Cio en materia de fa lta t> al Bando de Policía y Gobierno ~;e 
suJ,;12ncia1á e;·1 ;r1c: sola Judierx:i<), misrna que sólo podrá posponerse por una SJ!a 
vez a fin de; pennitir ai presunto infractor· in preserit.lción de de descaruo. Ei 
Juez dift:r·ir& ia c:,udienc ia, fijando dia r1om pv ra su obse1vando 

naturaleza surnarisimo procedim iento . Cn la Judiencia, el Jupz 
1:}f1te o lct parle afoctad<1 o a: que la represf:nte y, ¡),JStf::riorrnenle, :11 
:1 quien lo defénda 

[! Juez to rna:8. ·as rnedidas aue convenientes para asegurar la 
infractor o nueva citación, ya ~,ea pe r111ii ióndol0 que 

previo el pago de ia multa hecho bajo protesta en 
correspondiente. o bien, en libertad 

pabbrz , ac,erc,,tllecdci ie que~ µara e! caso de no acudir a citc>ción, :;e 
cor, multa diez a quinientos días de Unidad de Medido de Actualizaciém, sin 

licio de !a resolución que se dicte en el asunto, según lo dispuesto en e! articu lo 
de !a Lti'.f cJt: Seguridad Púb!ica p2ra el Estado 

/\HTÍCULO 31. - Ei Juez, con visla ¡,; ¡1 21 análisis de los de las pruebas 
vertidos e! aqente, en 

SU casD ce,nn ,,oshil i,,o , i infractor. respecto a la 
o no 
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En ias r2soluciom-i~; de los Jueces habrá de determinarse 

1 - Si Is pers onc-1 es o no responsab le de ia comisió n de la infracción; 

l! concii iator1as que considc~re n aplicables ai cc1so 
concrel ,J somet ido a su r nnsin,,rn,,,rn arnonestrindu o advirtiendo a quien resulte: 

l !I - LcJ :~ multas irn¡ ucstas , las cua les sc:rán fijadas conforrne a los tr.1buladmcs 
estab!1.;cidos: 

IV " El a:resto o :a permutac ión de mul tas por el arresto: 

V - La de los hechos a la autori dad competente, pé.ira que conozca y 

dsb cn aplicarse en los casos de enfermes 
y 

ci ernés que prevea ei presente 

ART[ClJl_O ':tL- Para dictar sw; resoluciones , los ,Jueces go;~;:ff,;i,íl de lib,e arb itr io, 
si~ m;::f: iirnill' que) sstablt~c ido en el presen te Bando. 

ART!CULO 34.- De la resolución pronuncie el Juez en fo crna ver\JJI, se 
3:;ent1t 2 síntes is en ccrrespond ier.te , i;:i cual deberá estar 
debidamente fui':dada motivada coriforme oresente Bando o, en su caso, en 
!os ordl:í12rni entos que al Juu. le concsoonda conocer y aplicar 

l=n ese mi~;n:o momento , el ,Juez aperc ib irá al infractor para que no re incida , 
hacíér :dulc saber !as consecuencias sociales y jurídicas de su coriducb. 

ARTiCULü 85.• E! .Juez deterrn ir¡ará la sanción al caso concr(:,to , 
tomando en cuenta ia naturaleza du la in i racción sus consecuencias, las 
cornlich)nes en !as que se hubiere ccxnetido, así co rn o iJs circunstanc iéis 
oersm:n les inir;:::c\or corno son, su 11ivr: i cuitural, socioeconórnico y, en ;;u caso, 
sus anb ccü er iles 

AFrr!CULO t:6 .- L.us docurw~n tDs que presen tado:; ccínc prueba~,, así 
co me ai presunto in fractor a! rnomemo 
de :;u detenClóri, ie serán devuel tos, 
conclLya la o de que 

ARTÍCULO 87 .- Si la comisión de la infracción, resulta ren dafios a tercerns. ei 
Juez ~i B pa.r-te a fin de que liquen a un aíreglo paciíico pam efectos de 
la n:-,p:J1·21ción de lo~ mismos. 

Si ias pz, rtes h sl~ten en ·su y se trata de daf\os de escaso consideración, 
el Juez. si estó J SiJ 3lca nce sonducente, procurando se asegure su 

•AN\~O DE POLiCii\ Y G0 \311:ip <O DLL M'.,fHC IPIO OE 8ANAM ICHI, SGl~OISA 

~ Jt,' -" 
C O PI A 

Secretaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 



 

 
•

•
•

CJ1 
,o 

---1 o 
3 
o 
C"') 

Q 

:e: 
CD 

3 
o 
21. 
_5' 
U) 
o 
:::J 
o 

a:, 1 ¡;; 
o 
i' z ,.. e --· 3 ::, CD 

o a - w -· n °' -· U) 
m CD - (") 

f) 

< 
r 
e 
:::J 
CD 
(J) 

°' c. 
CD 

:.:: 
Q) 

'< o 
c. 
!E. 
N o ,_. 

'° 

inm~diata reparación, o bien, dejará a salvo los derec t1os de los afectados para 
que los ~,agan valer en la vía y fo rma en que resulten procedentes. 

El Juez está obl igado a levantar constancias de los convenios o arreglos que los 
infractores y los afectados ce lebren ante su presencia, en relación con la 
reparación de los daños. 

ARTÍC ULO 88. - Cuando los danos hubieren resultado en perjuicio de bienes del 
Ayuntamiento , de sus entidades paramunicipales o de otras entidades 
gubernamentales, el Juez solicitará la cuantificación de és tos , haciéndolo del 
conocim iento del infractor para efectos de su reparación. 

En caso de que éste se negase a cubrir su importe, se turnarán los hechos 8 la 
au toridad que com~sponda, a efecto de que determine !o conducente. 

ARTÍCULO 89.- Una vez dictada la resolución por el Juez, éste la not ificará 
personal e inmediatamente al interesado para su observancia. 

ARTÍC ULO 90.- !Si del análisis de los hechos, se desprende que la persona no es 
rl~sponsab le de la infracción que se le impu ta , el Juez deberá resolver en ese 
sentido y lo au torizará para que se retire, no sin antes exhortarlo sobre la 
importancia del debido cumplimiento y observancia del Bando y los demás 
ordenarnientos rnur11cipales 

ARTÍCULO 91 .- Cuando la resolución del Juez consista en la imposición de una 
multa , al paga r óst;J, el infractor será puesto en inmediata libertad . 

ARTÍCULO 92.- En cáso de que el infractor no estuviere en posibi!!dad de cubrir el 
impar.e de la multa impuesta , el Juez le permutará esta por arresto. 

Si durante el cumplimien to del arresto, comparece alguna persona a í1acer el pago 
de la mulla , el Juez descontará el monto total, el tiempo que el infractor 11ubiere 
perrnanec1do dcwnido 

ARTÍCULO 93.- l:n caso de que el infractor sólo estuviere en posibilidad de pagar 
parte de la mul ta. e! Juez le recibi rá este pago parcial , permutándole la diferencia 
con un arresto, el cual será fijado en proporción a la parte no cubierta. 

ARTÍCULO 94.- Para los casos en que imponga e! arresto como sanción, éste 
será computado desde el momento en que e! infractor haya sido detenido por los 
agentes. 

ARTÍCULO 95 .- En todos los casos en que la sancíón impuesta fuese una multa, 
ésta deberá ser pagada en las cajas de la Tesoreria Municipal 

ARTÍCULO 96.- La facultad de ejecu tar las sanciones administrativas, impuestas 
por el Juez Calificador, prescrib irá en seis meses, con tados a partir de que se 
declare fürne la resolución y únicamen te se interrumpirá por la primera di ligencia 

13Al,ll>O DE POUC IA Y GOBIERNO OEL MUNICIP IO OE CANÁMICHI, SONORA 

COPIA 

Secretaria I Boletín Oficial y 
de Gobierno Archivo del Estado 



 

 

•
•

•

--1 o 
3 
o 
n 
Q 

:e 
CD 

3 
o 
SQ. 
_g 
U) 
o 
::, 
o 

0::, 1 QJ 
0 
i' ,,. -· ::::, 
o -ñ' -· 11) -

:z 
C• 

3 
CD 

ª w 
°' U) 
CD 
C1 
~ 

< 
r 
e 
::, 
CD 
U) 

°' c. 
CD 
:;;:: 
Q.) 

'< o 
c. 
~ 
N 
C) 
1-' 
,o 

o, 
o 

que se ;-E:ai i-::e µa ra casf:ga r la fa lta. En r"lir1gün caso el tiempo de prescripc ión 
exc,~derá de un ario 

CAPÍTULO l!! 
DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL Y DE LA 

CONMUTAGJÓN DE LA SANCIÓl,J 

ARTÍCULO Vl .· Si al momento ae dictar su resolución, el 
encuent ra e l sujeto es responsab le de la falta se le 
lr3ta u r·1 t·1n confesado la 

la s:anc iór1 impuesta 

e! infractor co1110tc otra falta en el término de seis meses, 
coma.nos le lJenefi c10, cmlicándoi;f~ eor1 este case IJ 
sancíór: que resu ltare a la segunda infracción 

cJctmrn inarú ::anc ión api iGable en c~1C1a caso concreto, 
cL:t:n '.a ia r1a iurc1leza y las ccnsecur;ncias ind1vrcJL13les y socia les de la 

ía ita !:.is ccmd iciones ori que ésta se hubiere cornctido , las circunstancias 
pr:rsonales del infractor y los antecedentes de éste, pud iendo suspender la 

!as r::r:tnciones, cuando se trato ancianos, en fermos o personas 
de sus facu !kides rncn taic2 , a r·,,1 ífHbelas o que por su cultura 

sen capaces de re~;ponder al 8ando de Polic ía y 

A RTÍCU LO 98. - E rnmm: lar ias sanc ior: es decretadis, 
2p!icc:!r1do su mn ,ou,sta,cihn cuando ci infractor encuentre en 
la hipótf:sis ql!e anterior 

AH í'ÍCULU 89 .-- C:r: ios cosos en sean cometidas las fa ltas a l dando o dernás 
or(ienmnientos de corácter y la utilice vehículo de 

rer,ulta r el Juez 
de el infradDí 

CAPITU LO !V 
DE LOS REC URS(jS 

ARTÍCULO "i\}O _. Contra la re solución d:-:! i Ju;':Z Calificador, pmcede el recurso de 
la pé:l rtc interesada o su asesor, 

escritc bs (Je inc,,ntcrnudad los p1cceptos !eg;:;les que, a juicio 
fueron conculcados. 

ARTÍCU LO 1Di .- Procede e! recur:m "''""'Hiim iMr:n contra los 

confirme 
el actn o 

ARTÍ CULO •¡ 02.~ Ei in terponer el recUtt:a de inconformidad. 
conforme r: la Ley de p,Ha el Eslado, ante el Juez Calificador,~."'-
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por escr ito, 110 podrá exceder de cuarenta y ocho horas contadas a partir de la 
notificación personal de la resolución que se pretende combatir 

El recurrente deberá expresar en su escrito el acto o resolución que se impugna, 
el o los preceptos legales que estime violados, los conceptos de violación y, en su 
caso, las pruebas que ofrezca. 

ARTÍCU LO 103.- Recibido que sea el escrito del recurso, el Juez deberá resolver 
respecto Jel mismo dentro de un térrn1no que no excederá en ningún caso, de tres 
días hábiles, que empezarán a contarse a partir del día siguiente a aquel en que 
se teng a por prcs~ntéldo el recurso 

ARTÍCULO 104.- La interposición del recurso de inconformidad suspende la ejecución 
de la sanción aplicada 

ARTÍCULO 105.- Si del análisis del escrito mediante el cual se interpone el 
recurso . el Juez Calificador determinara que no reúne los requisi tos exigidos para 
su tramitación, o no presenta la documentación suficiente, debera prevenir al 
recurrente por escrito por una vez para que en el término de cinco días hábiles 
siguientes a la notificación personal subsane la irregu laridad. Si transcurrido dicho 
plazo ei recurrente 110 desahoga en sus términos la prevención, el recurso se tendrá 
por no interpuesto 

Si el escrito de interposición del recurso no aparece firmado por el interesado, o por 
quien debe hacerlo, se tendrá por no interpuesto. 

El interesado podrá solicitar la suspensión del acto administrativo recurrido en 
cualqui(~r momento. hasta antes de que se resuelvo la inconformidad 

ARTÍCULO 106.- La resolución que emita con motivo de la tramitación del recurso 
de inconformidad, será hecha por el Juez en forma verb al, asentándose un breve 
ext rac:o de la misma en el libro respectivo y notificando personal e 
inrn~diatarnente al recurrente 

ARTÍCULO 107.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará 
todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo el Juez 
Calificador competente la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno de 
los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará 
con el examen de dicho punto. 

El Juez Calificador, en beneficio del recurrente, pod rá corregir los errores que 
adviertc1 en la cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en su 
conjunto los agravios, así como los demás razonamientos del recurrente, a fin de 
resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos 
en el recurso 

Si la reso lución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del 
procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de diez dias hábiles contados a partir 
de que se haya dictado dicha resolución. 
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ARTÍCULO 108.- Si la resolución del Juez fuese en el sentido de modificar o 
nul ificar la sanción combatida por el recurrente con motivo de la infracción, 
proveerá lo conducente para el exacto y debido cumplimiento. 

ARTÍCULO 109.- Contra la resolución que recaiga al recurso de inconfom,idad 
procede el juicio correspondiente ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
para que confirme, modifique o nulifique la resolución dictada por el Juez en el 
recurso de inconformidad. 

ARTÍCULO 11 O.- El juicio correspondiente ante el Tribunal de lo Contencioso 
administrativo deberá interponerse por escrito, dentro de los quince días 
siguientes a aquel en que se tenga por notificada la reso lución recaída por dentro 
del recurso de inconformidad. En su escrito el recurrente deberá expresar la parte 
de resolución que combate , los preceptos que considere violados, los conceptos 
de violación y, en su caso, las pruebas que ofrezca. 

ARTÍCULO 111 .- La resolución que emita el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, será notificada en fo rma personal al interesado y al Juzgado 
Calificador de la resolución combatida para su observancia. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Bando de Policía y Gobierno entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - En tanto, el Ayuntamiento expida el Bando de Policía y 
Gobierno o las circulares y las demás disposiciones de observancia general en 
materia de seguridad pública, resolverá lo que corresponda a las disposiciones 
legales vigentes . 

ARTICULO TERCERO. - Se abroga el Bando de Policía y Gobierno del municipio 
de Banámichi publicado en el Boletín Oficial Num. 26 sección 111 del día 29 de 
septiembre de 2005. 

ARTÍCULO CUARTO._ - Publiquese en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora para su observancia general en la jurisdicción de este Municipio. 
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Dado en la sala de sesiones del Honorable del Ayuntamiento de Banámichi, 
Sonora, a los catOíce días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 

·1.it: AL!fJAJíDRO MOLINA SALAZAR, 
PR~Si~ENTE MUNICIPAL 
DE BANÁMICHI, SONORA. 

ING. JOSE FRA~foeq YESCAS LÓPEZ. 
SECRETARIO J:\Ef\ AYtJNTAMIENTO 

DE BANÁMICHI, SONORA. 
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